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DEBILIDADES

• Inexistencia de simbiosis entre la A21 de 2005 y el 
PGOU de 2008. El Planeamiento ha desarrollado 
unos objetivos contrarios a los señalados en la A21 de 
compactación urbana y del fomento de la compleji-
dad de usos y funciones.

• El espacio urbano sigue siendo una asignatura pen-
diente en la recomposición morfológica de la ciudad. 
La crisis económica por una parte, el exceso de previ-
siones de suelo para equipamientos por otra y la débil 
compacidad urbana no han terminado de configurar 
los nuevos barrios, en cierta manera carentes de vida. 

• Fuerte crecimiento urbano producido en Málaga du-
rante las últimas décadas del siglo XX y principios del 
siglo XXI que ha dado lugar a ciertos desequilibrios 
y ha supuesto la pérdida de los niveles de densidad y 
compacidad urbana. 

• Poca dotación de zonas verdes en determinados ba-
rrios o sectores de la ciudad debido a sus caracterís-
ticas histórico–tipológicas. 

• En la Ciudad Antigua el éxito de la recuperación in-
tegrada de sus calles, plazas, patrimonio arquitectó-
nico y cultural, así como de su actividad económica, 
está rompiendo el equilibrio o la capacidad de carga 
entre visitantes y residentes. 

• Pérdida de población en la Ciudad Antigua, motiva-
da principalmente por la incomodidad que a veces 
supone vivir en el centro, sobre todo para familias jó-
venes con niños. 

• El éxito del valor de uso de la ciudad antigua recupe-
rada, extensible al Soho–barrio de las Artes, conlleva 
aparejado un aumento del valor de cambio, de for-
ma que las rentas suben, y los comercios tradiciona-
les desaparecen. 

• El uso vivienda en la Ciudad Antigua soporta incre-
mentos de precios y sustitución de viviendas de resi-
dencia habitual por alquileres a turistas y estudiantes, 
además del aumento de apartamentos y hostales tu-
rísticos en detrimento del uso residencial. 

• Ocupación excesiva de espacios públicos por mesas 
y sillas, especialmente en la Ciudad Antigua. 

• Excesiva dependencia del vehículo privado, que, pese 
a haber descendido en los últimos años, actualmen-
te todavía supone un 38% del total de los desplaza-
mientos internos en la ciudad. 

• Baja utilización del transporte público colectivo, en 
torno al 11% del total de desplazamientos, motivada 
en parte por la orografía y dispersión existente en de-
terminadas áreas de la ciudad. 

• La movilidad motorizada, principalmente vehículos 
privados, tiende a utilizar el área central como paso 
o corredor de un lado a otro de la ciudad. Ello supo-
ne congestión de tráfico, pese a una disminución del 
24% entre 2007 y 2014, principalmente como conse-
cuencia de la recesión económica. 

FORTALEZAS

• Ciudad de población joven y dinámica, con un entor-
no geográfico y climático agradable, foco de destino 
por su calidad de vida. 

• Málaga se está consolidando como destino urbano 
turístico, que compatibiliza la imagen clásica de sol 
y playa, con la especialización en oferta museística 
y patrimonial. 

• La imagen de la ciudad como forma simbólica se ha 
potenciado como eje de la actividad metropolitana, 
sin romper el hilo de oro conductor de su tradición 
mediterránea. 

[T.DAFO]
ANÁLISIS DAFO DE LA A21
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• El Centro Histórico, la Ciudad Antigua, los Arrabales 
y Muelle Heredia–Soho, después de los procesos de 
recuperación integrada han mejorado sustancialmen-
te su imagen física, así como su actividad económica. 

• Los años trabajados en recuperación urbana han su-
puesto mejorar el aprendizaje y la habilidad en im-
pulsar proyectos integrados, no solo en el Centro 
Histórico, si no en barrios como Trinidad–Perchel, 
La Palma–Palmilla, El Ejido o La Virreina (edificio 
Los Limoneros). 

• Los barrios clásicos de los años sesenta y setenta han 
experimentado notables mejoras, pese a la gran re-
cesión económica, y sus altos niveles de densidad de 
población ha permitido la masa crítica necesaria para 
el fomento de comercios, servicios, y una imagen de 
vida urbana. 

• Málaga dispone de una arquitectura ecléctica de fina-
les del siglo XIX y principios del XX de gran interés, 
así como singulares edificios pintados, y una notable 
renovación del lenguaje en edificios contemporáneos. 

• Málaga ha experimentado un crecimiento en las zo-
nas verdes urbanas, alcanzando en la actualidad 7 m2 

de zonas verdes útiles por habitante, frente a los 1,3 
m2 que tenía en 1995 y los 0,4 m2 que tenía en 1980. 

• Puesta en marcha de actuaciones de mejora general 
del espacio público como por ejemplo acondiciona-
miento de pavimentos, adecuación de la accesibilidad 
de las aceras, creación de carriles bici y peatonaliza-
ción de calles. 

• Ciudad amable para el peatón que propicia que un 
alto número de desplazamientos a nivel urbano se 
realicen a pié. En concreto, la movilidad peatonal su-
pone un 49,6% (45,96% en 2008) de los desplaza-
mientos totales en el interior de la ciudad. 

• Impulso de la movilidad en bicicleta a través de actua-
ciones como la ampliación de la red de carriles bici, 
una mayor dotación de aparcabicis, o la puesta en 
marcha del sistema de préstamo público de bicicletas. 

AMENAZAS

• Continuidad del modelo de crecimiento disperso a 
través de la ejecución del planeamiento actualmente 
aprobado y sus futuras revisiones, una vez superado 
el ciclo actual de crisis económica. 

• El rápido crecimiento de Málaga entre 1960 y 1980, 
supuso la construcción de 95.000 viviendas consi-
deradas hoy en día obsoletas desde el punto de vis-
ta del ahorro y la eficiencia energética. Las viviendas 

construidas durante periodos anteriores tienen pro-
blemáticas similares. 

• La integración de Málaga y los municipios cercanos 
en una conurbación metropolitana es más una proyec-
ción que una realidad operativa, lo que produce dese-
conomías de escala y repetición de servicios públicos. 

• Los niveles de servicios y equipamientos de proximi-
dad tienen todavía unos niveles aceptables, que puede 
degradarse si la ciudad continua su dispersión urbana 
con pérdida de densidad, compacidad y complejidad. 

• La llegada del Metro a la Alameda Principal debe 
acomodarse al modelo de ciudad consolidado en do-
cumentos estratégicos como el PEPRI y en proyectos 
como URBAN, amable y respetuoso con el entorno 
cultural y arquitectónico. 

OPORTUNIDADES

• Establecer como prioridad del planeamiento urba-
nístico la ciudad compacta desde el punto de vista 
edificatorio, compleja en sus usos y funciones, y que 
establezca criterios de proximidad para acceder a los 
servicios y equipamientos básicos. 

• Integrar suelos productivos compatibles con usos re-
sidenciales para fomentar la complejidad urbana. 

• Reformar los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, así como ordenanzas de ocupación y apertura en 
vía pública de locales comerciales, para mantener un 
equilibrio de usos y de actividades. 

• Fomentar la residencia en el Centro Histórico para ha-
cerlo un barrio más habitable, impulsando la accesibili-
dad y el equilibrio entre los usos comercial y residencial. 

• Continuar el impulso para la integración puerto–ciu-
dad, a través de la recuperación de la zona Muelle 
Heredia–Soho (muelle 4) aprovechando el éxito de 
la transformación de los muelles 1 y 2 (Palmeral de 
las Sorpresas), y la llegada de los ciudadanos al mar. 

• Dar continuidad al incremento de las zonas verdes ur-
banas a través de las próximas entradas en funciona-
miento de los grandes parques Comandante Benítez, 
San Rafael y Repsol, así como mediante el acondi-
cionamiento de nuevas zonas verdes de proximidad. 

• Impulsar y actualizar la idea del triángulo productivo 
entre el Parque Tecnológico (PTA), la Universidad 
(UMA), el Aeropuerto y el Puerto como masas criti-
cas del dinamismo económico. 

• Completar un sistema de comunicaciones y de trans-
porte y almacenaje de mercaderías modernos (Puerto 
Seco) y eficaz que contribuya al dinamismo económico. 
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• Potenciar la conectividad de la ciudad con la Costa 
del Sol a través de la mejora de la movilidad metro-
politana y del cordón litoral desde Manilva a Nerja, 
mediante actuaciones como la ampliación del trayec-
to de la línea C1 del tren de cercanías. 

• Aprobar definitivamente el Plan Municipal de Mo-
vilidad Sostenible iniciado en el año 2011 como do-
cumento estratégico que recoja las actuaciones y 
medidas a corto, medio y largo plazo en materia de 
movilidad sostenible. 

• Aprovechar la puesta en marcha del metro en Málaga 
para fomentar la intermodalidad con otros medios de 
transporte público como autobús urbano e interurba-
no y tren de cercanías. 
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TIPO IMPORTANCIA DESCRIPCIÓN DAFO
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9 Continuidad del modelo de crecimiento disperso a través de la ejecución del planeamiento actualmente aprobado y sus 
futuras revisiones, una vez superado el ciclo actual de crisis económica.

8
El rápido crecimiento de Málaga entre 1960 y 1980, supuso la construcción de 95.000 viviendas consideradas hoy en día 
obsoletas desde el punto de vista del ahorro y la eficiencia energética. Las viviendas construidas durante periodos anteriores 
tienen problemáticas similares.

7 La llegada del Metro a la Alameda Principal debe acomodarse al modelo de ciudad consolidado en documentos estratégicos 
como el PEPRI y en proyectos como URBAN, amable y respetuoso con el entorno cultural y arquitectónico.

6 La integración de Málaga y los municipios cercanos en una conurbación metropolitana es más una proyección que una 
realidad operativa, lo que produce deseconomías de escala y repetición de servicios públicos.

6 Los niveles de servicios y equipamientos de proximidad tienen todavía unos niveles aceptables, que puede degradarse si la 
ciudad continua su dispersión urbana con pérdida de densidad, compacidad y complejidad.
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9 Establecer como prioridad del planeamiento urbanístico la ciudad compacta desde el punto de vista edificatorio, compleja 
en sus usos y funciones, y que establezca criterios de proximidad para acceder a los servicios y equipamientos básicos.

9 Integrar suelos productivos compatibles con usos residenciales para fomentar la complejidad urbana.

9 Potenciar la conectividad de la ciudad con la Costa del Sol a través de la mejora de la movilidad metropolitana y del cordón 
litoral desde Manilva a Nerja, mediante actuaciones como la ampliación del trayecto de la línea C1 del tren de cercanías.

8 Reformar los instrumentos de planeamiento urbanístico, así como ordenanzas de ocupación y apertura en vía pública de 
locales comerciales, para mantener un equilibrio de usos y de actividades.

8 Aprobar definitivamente el Plan Municipal de Movilidad Sostenible iniciado en el año 2011 como documento estratégico que 
recoja las actuaciones y medidas a corto, medio y largo plazo en materia de movilidad sostenible.

8 Aprovechar la puesta en marcha del metro en Málaga para fomentar la intermodalidad con otros medios de transporte 
público como autobús urbano e interurbano y tren de cercanías.

7 Fomentar la residencia en el Centro Histórico para hacerlo un barrio más habitable, impulsando la accesibilidad y el equili-
brio entre los usos comercial y residencial.

7
Continuar el impulso para la integración puerto–ciudad, a través de la recuperación de la zona Muelle Heredia–Soho (muelle 
4) aprovechando el éxito de la transformación de los muelles 1 y 2 (Palmeral de las Sorpresas), y la llegada de los ciudadanos 
al mar.

7
Dar continuidad al incremento de las zonas verdes urbanas a través de las próximas entradas en funcionamiento de los 
grandes parques Comandante Benítez, San Rafael y Repsol, así como mediante el acondicionamiento de nuevas zonas 
verdes de proximidad.

7 Impulsar y actualizar la idea del triángulo productivo entre el Parque Tecnológico (PTA), la Universidad (UMA), el Aero-
puerto y el Puerto como masas criticas del dinamismo económico.

7 Completar un sistema de comunicaciones y de transporte y almacenaje de mercaderías modernos (Puerto Seco) y eficaz que 
contribuya al dinamismo económico.

…
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9 Inexistencia de simbiosis entre la A21 de 2005 y el PGOU de 2008. El Planeamiento ha desarrollado unos objetivos contra-
rios a los señalados en la A21 de compactación urbana y del fomento de la complejidad de usos y funciones

9 Fuerte crecimiento urbano producido en Málaga durante las últimas décadas del siglo XX y principios del siglo XXI que ha 
dado lugar a ciertos desequilibrios y ha supuesto la pérdida de los niveles de densidad y compacidad urbana

8
El espacio urbano sigue siendo una asignatura pendiente en la recomposición morfológica de la ciudad. La crisis económica 
por una parte, el exceso de previsiones de suelo para equipamientos por otra y la débil compacidad urbana no han termina-
do de configugar los nuevos barrios, en cierta manera carentes de vida

8 Poca dotación de zonas verdes en determinados barrios o sectores de la ciudad debido a sus características 
histórico–tipológicas.

8 En la Ciudad Antigua el éxito de la recuperación integrada de sus calles, plazas, patrimonio arquitectónico y cultural, así 
como de su actividad económica, está rompiendo el equilibrio o la capacidad de carga entre visitantes y residentes

8 Pérdida de población en la Ciudad Antigua, motivada principalmente por la incomodidad que a veces supone vivir en el 
centro, sobre todo para familias jóvenes con niños

8 Excesiva dependencia del vehículo privado, que, pese a haber descendido en los últimos años, actualmente todavía supone 
un 38% del total de los desplazamientos internos en la ciudad

8 Baja utilización del transporte público colectivo, en torno al 11% del total de desplazamientos, motivada en parte por la 
orografía y dispersión existente en determinadas áreas de la ciudad

7 El éxito del valor de uso de la ciudad antigua recuperada, extensible al Soho–barrio de las Artes, conlleva aparejado un 
aumento del valor de cambio, de forma que las rentas suben, y los comercios tradicionales desaparecen

7 El uso vivienda en la Ciudad Antigua soporta incrementos de precios y sustitución de viviendas de residencia habitual por al-
quileres a turistas y estudiantes, además del aumento de apartamentos y hostales turísticos en detrimento del uso residencial

7 Ocupación excesiva de espacios públicos por mesas y sillas, especialmente en la Ciudad Antigua

7
La movilidad motorizada, principalmente vehículos privados, tiende a utilizar el área central como paso o corredor de un lado 
a otro de la ciudad. Ello supone congestión de tráfico, pese a una disminución del 24% entre 2007 y 2014, principalmente 
como consecuencia de la recesión económica
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9 Ciudad de población joven y dinámica, con un entorno geográfico y climático agradable, foco de destino por su calidad de 
vida.

8 El Centro Histórico, la Ciudad Antigua, los Arrabales y Muelle Heredia–Soho, después de los procesos de recuperación 
integrada han mejorado sustancialmente su imagen física, así como su actividad económica

8
Los años trabajados en recuperación urbana han supuesto mejorar el aprendizaje y la habilidad en impulsar proyectos 
integrados, no solo en el Centro Histórico, si no en barrios como Trinidad–Perchel, La Palma–Palmilla, El Ejido o La Virreina 
(edificio Los Limoneros)

8
Los barrios clásicos de los años sesenta y setenta han experimentado notables mejoras, pese a la gran recesión económica, y 
sus altos niveles de densidad de población ha permitido la masa crítica necesaria para el fomento de comercios, servicios, y 
una imagen de vida urbana

8 Ciudad amable para el peatón que propicia que un alto número de desplazamientos a nivel urbano se realicen a pié. En con-
creto, la movilidad peatonal supone un 49,6% (45,96% en 2008) de los desplazamientos totales en el interior de la ciudad.

7 Málaga se está consolidando como destino urbano turístico, que compatibiliza la imagen clásica de sol y playa, con la espe-
cialización en oferta museística y patrimonial

7 La imagen de la ciudad como forma simbólica se ha potenciado como eje de la actividad metropolitana, sin romper el hilo de 
oro conductor de su tradición mediterránea

7 Málaga dispone de una arquitectura ecléctica de finales del siglo XIX y principios del XX de gran interés, así como singulares 
edificios pintados, y una notable renovación del lenguaje en edificios contemporáneos

7 Málaga ha experimentado un crecimiento en las zonas verdes urbanas, alcanzando en la actualidad 7 m2 de zonas verdes 
útiles por habitante, frente a los 1,3 m2 que tenía en 1995 y los 0,4 m2 que tenía en 1980

7 Puesta en marcha de actuaciones de mejora general del espacio público como por ejemplo acondicionamiento de pavimen-
tos, adecuación de la accesibilidad de las aceras, creación de carriles bici y peatonalización de calles

7 Impulso de la movilidad en bicicleta a través de actuaciones como la ampliación de la red de carriles bici, una mayor dotación 
de aparcabicis, o la puesta en marcha del sistema de préstamo público de bicicletas
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA A21 2005

Nº ACCIÓN PROPUESTA GRADO CUMPLIMIENTO ACCIÓN 
VIGENTE PRIORIDAD VIABILIDAD

Realizada
No realizada

En parte–mejorable
Si / No 1 al 5 1 al 5

1
El Planeamiento Urbanístico tenderá a que la densidad residen-
cial sea lo más compacta posible en función de las condiciones 
topográficas y paisajísticas, estableciéndose en un radio de 500 
metros a partir de paradas o estaciones de transporte público.

En parte–mejorable SI 4 3,9

2
El Planeamiento de nuevos espacios residenciales, productivos, 
o de otro tipo, estará condicionado a la resolución previa de las 
condiciones generales de transporte público y privado, de la 
accesibilidad y la movilidad urbana.

No realizada Si 4,2 3,8

3
El uso residencial del nuevo Planeamiento Residencial que se 
desarrolle en la ciudad no superará el 75% de la superficie total 
construida.

No realizada SI 4,2 4

4
El Planeamiento de nuevos espacios urbanos, y el de reforma 
de los existentes preverá Servicios Básicos de Equipamiento 
Comunitario para la población, de forma que esté cubierta en 
su totalidad.

En parte–mejorable SI 4 3

5
Los nuevos desarrollos urbanos residenciales deberán contener 
suelo operativo para un mínimo de un 30% de viviendas de 
Protección Oficial en cada sector de planeamiento.

Realizada SI 5 3

6
Eliminación del sistema de subasta de suelo residencial público, 
introduciendo sistemas de concertación de precios y tipos de 
vivienda con el sector inmobiliario.

No realizada SI 4 1

7
Complemento en la intervención en el mercado inmobiliario 
con el fin de fomentar la oferta de viviendas a “precio razona-
ble” a través de medidas fiscales, de deducciones en impuestos 
y tasas municipales (ICO, Plusvalía, Licencias).

No realizada SI 4,5 1

8
Nuevas actuaciones urbanísticas con un mínimo de 10 m2 de 
zona verde “útil” por habitante en el planeamiento parcial y 
especial.

En parte–mejorable SI 5 3

9 Nuevas promociones de viviendas equipadas con sistemas de 
captación de energía solar térmica. En parte–mejorable SI 5 3

10 Exigencia de sistemas de calidad homologados en el control de 
las obras de infraestructuras colectivas. Realizado SI 5 4
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Nº ACCIÓN PROPUESTA GRADO CUMPLIMIENTO ACCIÓN 
VIGENTE PRIORIDAD VIABILIDAD

Realizada
No realizada

En parte–mejorable
Si / No 1 al 5 1 al 5

1
Desarrollo de carriles bici y sus respectivos estacionamientos 
en los ejes litorales este–oeste de la ciudad y en el recorrido 
Centro Histórico–Universidad

En parte–mejorable Si 4 5

2
Construcción de carriles exclusivos de transporte público con 
bordillos deformables en los principales ejes viarios y de acceso 
a espacios de concentración de grandes equipamientos comu-
nitarios, como la nueva Ciudad de la Justicia y la Universidad

En parte–mejorable Si 5 5

3 Desarrollo de experiencias piloto de recorridos restringidos al 
tráfico privado En parte–mejorable Si 4 5

4
Señalización de carriles para motocicleta en horas punta en las 
arterias principales de la ciudad (carriles solapados entre los 
señalados para vehículos)

No realizada No

5
Mejorar la movilidad y accesibilidad de la población y de los ser-
vicios residentes en el Centro Histórico, equilibrando los espacios 
y recorridos peatonales con estacionamientos públicos y privados

En parte–mejorable SI 5 3

6 Desarrollar una red de itinerarios peatonales En parte–mejorable Si 3 4

7 Regulación de las zonas de aparcamiento En parte–mejorable Si 4 3

8 Regular la circulación y la logística del transporte de mercancías 
en la ciudad En parte–mejorable Si 3 3









[T] EL TERRITORIO Y LA CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 75 ]

M álaga tiene actualmente 575.000 habitantes y 
forma parte de una conurbación, desde Ma-
nilva hasta Nerja de 1.300.000 de habitantes. 

Su área metropolitana más próxima, el conjunto de mu-
nicipios costeros y del interior suponen 800.000 ha-
bitantes.

Entre 1960 y 1980, en la época del desarrollismo eco
nómico la ciudad de Málaga casi duplico su población, 
pasando de 267.000 a 503.000 habitantes. A finales de 
los años noventa el crecimiento de población se estabi-
lizo y las proyecciones de población señalan aumentos 
medios del 0,37% al año. Hay que tener en cuenta que 
todas las grandes ciudades españolas, Madrid, Barce-
lona, Valencia o Sevilla llevan años perdiendo pobla-
ción, por lo que Málaga en ese sentido muestra una 
tendencia diferente.

Francisco San Martín en su informe sobre El siste
ma de comunicaciones de Málaga en el ámbito metro
politano señala que la ciudad de Málaga, constituye la 
“Ciudad central” de la aglomeración urbana, tiene ám-
bitos suburbanos dentro del propio municipio (Chu-
rriana, Campanillas, Puerto de la Torre), y en realidad 
no se ha producido una absorción superficial de otros 
núcleos urbanos, a modo de ciudades satélites (Torre-
molinos, Benalmádena, Alhaurín de la Torre y Rincón 
de la Victoria), por la propia extensión de la Ciudad de 
Málaga, sino que se ha conformado una estructura po-
licéntrica de asentamientos, análoga a un modelo de 
Ciudad de ciudades, consecuencia de un desarrollo in-
mobiliario expansivo (1990–2007).

Entre 2004 y la actualidad, la evolución / transfor-
mación del Sistema de Comunicaciones de Málaga, 
desde su escala metropolitana, existe sin duda un im-
portante cambio que se percibe en dos aspectos: a) En 
primer lugar se ha elevado el nivel funcional de las in-
fraestructuras metropolitanas, las cuales han comple-

tado, en gran medida, elementos básicos de la Red de 
Comunicaciones (RC); y b) Se ha transformado sus-
tancialmente la imagen y operatividad de sus Nodos 
de relación (NC) con el exterior (Aeropuerto, Puerto y 
Ferrocarril), no sólo por su nueva capacidad de prestar 
servicios, sino especialmente porque ahora ofrecen una 
imagen de modernidad y eficiencia que, en un contex-
to globalizado, resulta esencial para que las Ciudades 
y sus ámbitos metropolitanos se identifiquen y singu-
laricen, con respecto a otros territorios urbanos de ca-
racterísticas análogas.

En el documento de ordenación territorial, promo-
vido por la Junta de Andalucía, y conocido como Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Ur-
bana de Málaga (POTAUM), se aprueba en 2009, y 
constituye en este momento la referencia supramu-
nicipal a la que deben adecuarse los Planes Urbanos 
Municipales (PGOU). Este documento expresa una 

[T1]
MÁLAGA EN EL SISTEMA METROPOLITANO

FRANCISCO SAN MARTIN

Sistema de asentamientos urbanos en el espacio 
metropolitano.
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en el apoyo al transporte colectivo, con respecto a la 
accesibilidad a los Nodos de Comunicación con el ex-
terior, mediante itinerarios preferenciales respecto a la 
movilidad motorizada individual.

• Línea estratégica 1: Debe impulsarse la coordinación 
de las Administraciones Publicas junto a las empresas 
del sector para la mejor utilización de la población de 
los distintos modos de transportes de pasajeros (Cer-
canías, Bus y Metro–Málaga), utilizándose el marco del 
Consorcio de Transporte Metropolitano (CTMAM).

• Línea estratégica 2: Debe establecerse un acuerdo in-
termunicipal para compartir una estrategia común que 
permita la compatibilidad en los usos del suelo periur-
bano de sus Planes Urbanísticos, con objeto de evitar 
la dispersión de las actuaciones singulares apoyadas en 
un nuevo escenario en el entronque litoral–valle, de-
rivado de la puesta en servicio de la Hiperronda y de 
la conexión con la Autovía Málaga–Cártama (A357).

cierta imagen territorial que debe ser concretada en 
el nivel municipal a través del planeamiento urbanísti-
co. La adaptación a las directrices y determinaciones 
previstas en el POTAUM han sido consideradas en el 
PGOU / 2011 de Málaga.

El cuadro siguiente expresa sintéticamente el ni-
vel de verificación de los objetivos propuestos por la 
Agenda Local AG21 / 2006, en relación con el Siste-
ma de Comunicaciones Metropolitano. 

A nivel estratégico se pueden enunciar algunas lí-
neas para el horizonte de la Agenda Local 21, Mála-
ga / 2020, se ha considerado como referencia el modelo 
del Sistema de Comunicaciones previsto en el Plan de 
Ordenación Territorial de Málaga (POTAUM), y su 
adaptación urbana en el Plan General de Ordenación 
Urbanística (PGOU / 2011). 

La movilidad metropolitana, como objetivo secto-
rial, tiene su equilibrio en el Sistema de Comunicacio-
nes con relación a una distribución modal sustentada 

SISTEMA COMUNICACIÓN 
METROPOLITANA NIVEL DE RELACIÓN ELEMENTOS METROPOLITANOS 

NUEVOS O RENOVADOS AÑO 2004 AÑO 2013

Red de 
comunicación (RC)

Red viaria 
metropolitana

Conexiones 
con el exterior

Autopista de las Pedrizas AP46 (peaje) Sin ejecutar En servicio

Hiperronda (2ª Ronda Oeste A7) Sin ejecutar En servicio

Reforma Ronda Este (ampliación carriles) Sin ejecutar En servicio

Prolongación autovía A–357 
Málaga–Cártama–Casapalma En ejecución En servicio

Conexiones 
metropolitanas

Vial distribuidor Oeste (Norte Aeropuerto) En proyecto Sin ejecutar

Variante Alhaurín de la Torre A–404 Sin ejecutar En servicio

Acceso Oeste al Puerto de Málaga Sin ejecutar En servicio

Mejora acceso Sur al Aeropuerto En proyecto En servicio (*)

Red ferroviaria AVE Málaga–Córdoba–Resto España En ejecución En servicio

Red de Cercanías

Corredor ferroviario Costa del Sol En proyecto En proyecto

C–1 Málaga–Fuengirola (renovación) En proyecto En servicio

C–2 Málaga–Álora (renovación AVE) En proyecto En servicio

Ramal al puerto desde estación (renov) En proyecto Sin ejecutar

Acceso ferroviario C–1–Aeropuerto En proyecto En servicio

Nodos de 
comunicación (NC)

Conexiones 
intermodales

Aeropuerto (Ampliación y 2ª Pista) En proyecto En servicio

Estación AVE María Zambrano En ejecución En servicio

Puerto de Málaga (Ampliación)
Integración urbana Puerto–Ciudad En proyecto En servicio (**)

(*) El acceso Sur al Aeropuerto se encuentra en servicio (50%) con entrada desde Autovía MA–20 tramo Guadalmar.
(**) La integración urbana Puerto–Ciudad se encuentra en servicio (Muelles 1 y 2) y resto en fase de proyecto (2ª Fase).
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Bus (EMT) y del Bus (metropolitano), en el contexto 
del Consorcio de Transporte Metropolitano.

b) Planificación y diseño urbanístico

La puesta en servicio de la Hiperronda introduce una 
solución viaria a los tráficos de paso hacia el Norte, pero 
también genera una tensión territorial no suficiente-
mente calibrada en el POTAUM. En este sentido, se 
propone que debe establecerse un acuerdo intermu-
nicipal que permita la compatibilidad en los usos del 
suelo periurbano de sus Planes Urbanísticos (Málaga, 
Alhaurin de la Torre y Cártama).

c) Mejora de la movilidad 
y reducción del tráfico

• Deben completarse los elementos de la red viaria 
metropolitana, aún no ejecutados: Vial Distribuidor 

• Línea estratégica 3: Debe impulsarse la elaboración 
de una estrategia común con respecto a la movili-
dad metropolitana, compartida entre Municipios y 
Comunidad Autónoma, la cual debe permitir la pro-
gramación de actuaciones con especial referencia al 
acceso a los Nodos de Comunicaciones con el exte-
rior, y a las áreas de intermodalidad periférica de la 
Ciudad Central.

De estas tres líneas estratégicas se desarrollaron me-
didas concretas, que fueron debatidas cara a la nue-
va A21:

a) Formas de gobierno

Debe constituirse un órgano de coordinación intermu-
nicipal que permita optimizar las soluciones de movi-
lidad de la población, que se derivan de la puesta en 
servicio del Metro–Málaga con relación al servicio de 

PROPUESTA AG21 / 2006 
OBJETIVOS METROPOLITANOS

SISTEMA DE COMUNICACIONES
NIVEL DE VERIFICACIÓN (ALTO) (MEDIO) (BAJO)

OBSERVACIONES 
PERIODO 2004–2013

El espacio metropolitano 
como referente para las infraestructuras 
viarias y ferroviarias pendientes

(A) Alto por completar la red viaria
Se han puesto en servicio la Hiperronda,
la Autopista AP–45 y parcialmente el nuevo 
acceso Sur al Aeropuerto(A) Alto para la nueva Estación Ferroviaria 

Central y Cercanías

La ampliación del Aeropuerto, la 
llegada del AVE, el Metro y el Corredor 
ferroviario de la Costa.
 
(Tren Litoral) se presentan como 
oportunidades para iniciar la 
planificación metropolitana.

(A) Alto para la ampliación del Aeropuerto
Se ha ampliado el Aeropuerto; Se ha 
ejecutado el acceso y conexión del AVE 
con la red nacional ferroviaria. 

Tren Litoral: No existe una previsión de 
trazado concreta en el POTAUM, 
ni financiación europea a medio plazo

(A) Llegada de la Alta Velocidad (AVE) 

(B) Bajo para Corredor del Tren Litoral

(A) Alto, se ha tramitado y aprobado un Plan 
de Ordenación Territorial del ámbito 
metropolitano de Málaga

Deben establecerse sistemas de 
comunicación entre los nuevos 
elementos de centralidad urbana y los 
equipamientos urbanos

(M) Medio por no haberse completado la red 
de Metro con Universidad y Pabellón 
Deportivo (M. Carpena)

No se han puesto en servicio las dos líneas 
del Metro–Málaga ejecutadas.

Debe apoyarse la consolidación del 
Consorcio Metropolitano de Transportes 
(CMT), con el fin de facilitar la movilidad 
metropolitana 

(A) Alto por el nivel de gestión supramunicipal 
mediante sistema tarifario integrado.

No están integrados en el CMT, los 
municipios de Torremolinos y Fuengirola

Debe apoyarse la mejor conexión con el 
exterior del espacio metropolitano, con 
las provincias de Córdoba y Almería.

(M) Medio por la conexión por autovía A45 
Málaga–Córdoba. No existe conexión ferroviaria 
por el litoral Málaga–Almería.

No se ha completado el eje litoral de la 
Autovía del Mediterráneo en la conexión con 
Almería y en el tramo de la costa granadina 
(Almuñecar–Motril).
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Oeste (Norte Aeropuerto) y Ramal soterrado de la 
conexión Estación Ferroviaria–Puerto de Málaga, los 
cuales mejorarán el transporte de mercancías.

• La plataforma del Aeropuerto debe evolucionar para 
convertirse en un “ámbito de intermodalidad abierta”, 
compatible con su actividad operativa.

• Debe elaborarse un Plan Intermodal de Transpor-
te Metropolitano (PIT) que integre las políticas mu-
nicipales con la inversión pública de la Comunidad 
Autónoma y el Estado, estableciendo los ámbitos de 
intermodalidad en los movimientos periferia–centro.

• Debe elaborarse un estudio ferroviario que defina las 
alternativas concretas, que permitan compatibilizar 
la integración de las infraestructuras existentes en la 
Ciudad, con la traza de un Tren Litoral Metropolita-
no con la Costa Oriental de Málaga.
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C arlos Lanzat y Francisco Jiménez Játiva, autores 
del informe “el planeamiento de la ciudad desde 
2006” lo sitúan teniendo en cuenta dos impor-

tantes acontecimientos, la aprobación definitiva de la 
Revisión del PGOU de la ciudad, de fecha agosto de 
2011, y la gran crisis inmobiliaria en la que nos encontra-
mos tras el estallido de “la burbuja”, en medio de la cri-
sis económica general, desde al menos el 2008, y que 
ha llegado hasta el momento de redacción de esta re-
visión de la Agenda con un mercado inmobiliario con 
el encefalograma plano.

El análisis del planeamiento desarrollado en estos 
años en relación con el cumplimiento de la Estrate-
gia Española de Sostenibilidad Urbana y Local (ESUL) 
se detalla en el informe, destacando aquellas cuestio-
nes que configuran el modelo urbano como Justificar 
convenientemente la clasificación de nuevos suelos 
urbanizables con base en su suficiencia e idoneidad, 
dimensionando estrictamente el suelo “preciso para sa-
tisfacer las necesidades que lo justifiquen”.

Esta es una prescripción para el planeamiento ge-
neral. El PGOU de Málaga, aunque aprobado defini-
tivamente en agosto de 2011, fue realizado y plasmado 
sus previsiones durante los años 2006–2009, años en 
los que la crisis inmobiliaria no había empezado a apa-
recer sino muy tímidamente.

Dada la situación económica de ese tiempo no es 
de extrañar que el PGOU propusiera la construcción 
de un total de 73.304 viviendas, lo que suponía el in-
cremento de la población y viviendas existentes en un 
25%, y un incremento del suelo urbanizable residencial 
sobre el suelo consolidado existente de un 23%. Algo 
impensable en estos tiempos.

La ESUL señalaba la necesidad de proponer es-
tructuras urbanas y rurales compactas mediante la de-
finición de umbrales de densidad, para minimizar así el 

consumo de suelo, y hacer viables y optimizar los equi-
pamientos, el transporte público y un cierto nivel de ac-
tividades económicas de proximidad. Complejizar los 
usos del suelo, tanto en los nuevos desarrollos como en 
las operaciones de regeneración urbana o creación de 
centralidad en los tejidos existentes.

Todos son objetivos para los Planes Generales. El 
PGOU de Málaga minimiza bastante el consumo de 
suelo para las viviendas previstas, proponiendo desa-
rrollos de alta densidad en los suelos de ensanche , mu-
chas veces impuestos desde el Plan Territorial, que hace 
coincidir estos suelo con las Áreas de Oportunidad a las 
que asigna unas densidades mínimas de 35 y 40 viv / ha.

La planificación ha sido realizada de forma integra-
da de los usos del suelo y de la red viaria. No así de la 
red de metro, por ejemplo, cuyo diseño fue realizado 
de manera paralela a la del PGOU que fue adaptando 
sus previsiones, si bien no pudo planificar áreas de cen-
tralidad ligadas a sus paradas, al realizarse las líneas en 
zonas muy consolidadas. La red viaria sí ha sido apro-
vechada como eje de actividad y fachada urbana, y no 
han sido meros elementos de conexión.

La estructura de la ciudad ha sido articulada en fun-
ción de sus distintos centros. Se han complejizado los 
usos del suelo estableciendo reservas para activida-
des no residenciales. Sin embargo la actual situación 
de crisis no favorece la apuesta que el PGOU realizó 
por los parques empresariales, a los que dotó del ca-
rácter y la situación para crear centralidad y versatilidad 
en su entorno, dada su condición de uso de actividad 
productiva absolutamente compatible con el uso re-
sidencial. Se puede decir que hoy, excepto determi-
nados nichos de mercado del uso comercial, que aún 
existen, (muy especializado y escaso sin embargo), no 
existe demanda alguna que tenga como eje el uso de 
oficinas o industrial.

[T2]
EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

CARLOS LANZAT Y FRANCISCO JIMÉNEZ JÁTIVA
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nidos en cuenta los diferentes riesgos, si bien de forma 
somera (solo riesgos de erosión o de inundación) y no 
para formar un mapa de riesgos.

Han sido tenidos en cuenta en menor medida, en 
el caso de los terrenos edificables, caminos y parcela-
rio existente.

En relación con los criterios de zonas verdes y equi-
pamientos, la ESUL demandaba planificar y articular 
las redes de equipamientos, zonas verdes y espacios 
públicos atendiendo a las necesidades de la población 
local, considerando las posibilidades y mejora de las re-
des existentes e imbricando las nuevas redes propues-
tas con las ya existentes.

No se hace. Solo se tienen en cuenta los estánda-
res establecidos por Ley. Y una vez obtenidos los terre-
nos se “reparten” entre los organismos que realizarán 
los equipamientos en función de sus necesidades, que, 
éstas sí, se supone que tendrán en cuenta lo existente.

No hay redes además, sino zonas verdes o equipa-
mientos individuales. Sus dimensiones tienen en cuenta 
las posibilidades formales de la ordenación y las dimen-
siones mínimas reglamentarias. No se realizan estudios 
sobre las necesidades de la población.

La propuesta de localizar las reservas de suelo dota-
cional, zonas verdes y espacios públicos estableciendo 
condiciones que favorezcan la centralidad y la accesi-
bilidad (escalones urbanos–distancias) se ha realizado, 
ya que normalmente las zonas verdes y los equipamien-

Otro aspecto interesante es el sentido que tiene 
el suelo como recurso, la necesidad de estudiar pre-
viamente y caracterizar de modo objetivo los valores 
ambientales, agrícolas, ganaderos, forestales y paisa-
jísticos, etc. del territorio como base para el planea-
miento urbanístico. Así como plantear la integración 
del modelo territorial propuesto con la estructura te-
rritorial existente (topografía, hidrografía, parcelario, 
red de caminos, vías pecuarias, etc.) y con los ecosiste-
mas y las unidades de paisaje. En particular, asegurar 
la existencia de corredores ecológicos, que conecten 
funcionalmente los espacios naturales de singular re-
levancia para la flora o la fauna silvestres.

El Plan General estuvo sometido a evaluación de 
impacto ambiental, y contiene todos los estudios ne-
cesarios sobre el medio que han predeterminado la 
clasificación de sus suelos. Y por otro lado el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana 
de Málaga, predetermina, también, en base a sus pro-
pios estudios ambientales, los espacios protegidos que 
ha debido tener en cuenta el PGOU.

Han sido tenidos en cuenta para la clasificación de 
los suelos o para su protección, la hidrografía, las vías 
pecuarias, la topografía y proteger las vistas paisajísti-
cas más asiduas, desde las autovías o a la entrada de la 
ciudad, proponiendo según sus características normas 
de construcción para las zonas protegidas, e incluso 
cautelas a las zonas edificables. También han sido te-
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el entorno natural., de establecer una dotación vege-
tal mínima (volúmenes verdes), o de introducir criterios 
bioclimáticos y de calidad ambiental (confort térmi-
co, ruido, contaminación, etc.) en el diseño de las zo-
nas verdes y los espacios públicos, se han realizado de 
forma muy básica. Incluso en los proyectos de urba-
nización y en su ejecución, se limitan a establecer un 
arbolado, en general de poco porte, y un mínimo mo-
biliario urbano sobre una ordenación de parterres de 
césped, o sobre las laderas de los montes.

No hay mayor diseño, no hay articulación con otros 
espacios públicos para formar redes (no se articulan 
desde el PGOU), ni existen criterios que permitan un 
carácter multifuncional o que favorezcan su apropia-
ción simbólica y funcional, o bioclimáticos y de cali-
dad ambiental.

Únicamente, con la proliferación última de los es-
tudios acústicos obligatorios en determinados planes, 
al menos se consigue no exponer las zonas verdes a los 
mayores ruidos del entorno o, en su caso, a imponer 
barreras sonoras. Igualmente las Normas de Accesibi-
lidad están ya impidiendo la existencia de barreras ar-
quitectónicas.

Sería preciso, al menos, fundamentalmente, el es-
tablecer la dotación vegetal mínima, y las especies au-
tóctonas a emplear, así como exigir mayor calidad en 
el diseño , teniendo en cuenta topografías y elemen-
tos naturales de interés.

tos se diseñan atendiendo a criterios de centralidad. Se 
pretende que articulen la ordenación del sector, y que 
atiendan al mayor número posible de las viviendas o 
usuarios de los mismos. 

Contrariamente no se han integrado en los 32 sec-
tores analizados, los espacios y elementos construidos 
que posean un valor cultural intrínseco relevante en los 
sistemas o redes dotacionales de la ciudad. Pero es nor-
mal que si en la finca original del sector existiera un 
cortijo o hacienda originaria ésta se conserve si está 
en buen estado o tiene algún tipo de protección, utili-
zándose generalmente como equipamiento del sector.

En los nuevos sectores urbanos, acompasar el ritmo 
de crecimiento y asentamiento de la nueva población 
con respecto a la implantación de las dotaciones y servi-
cios necesarios para satisfacer sus necesidades básicas.

Se intenta acompasar el ritmo de crecimiento de la 
nueva población con el de los suelos cedidos para equi-
pamientos, obligándose a tal circunstancia cuando hay 
más de una unidad de ejecución. Sin embargo, dado 
que la construcción de los equipamientos depende de 
otras administraciones esto no siempre es posible, de-
pendiendo de éstas, de sus disponibilidades presupues-
tarias y de que consideren haya adquirido la población el 
tamaño necesario para el equipamiento de que se trate.

Las propuesta de la ESUL de establecer criterios 
de articulación de la centralidad y de las redes de zo-
nas verdes entre sí, así como de conexión de éstas con 
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PERIs de la Térmica y Torre del Río.

Parque Clavero–San Rafael.
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La regeneración urbana ha sido posiblemente don-
de mejores resultados ha obtenido el planeamiento, ya 
que la ciudad lleva trabajando años en programas es-
pecíficos en el Centro Histórico y en las barriadas. Así 
los proyectos más emblemáticos del PGOU se plani-
fican en las zonas consolidadas o semiconsolidadas de 
la ciudad. 

Hay también una preocupación por las zonas auto-
construidas de la ciudad donde se asienta la población 
más marginal, desarrollando en ellas planes especiales 
para su rehabilitación y reequipamiento. Planes como 
Arroyo España, El Llanillo, San Joaquín en el Puerto 
de la Torre y Monte Dorado han sido aprobados con el 
fin de comenzar su reurbanización próximamente con 
la colaboración de los vecinos.

El PGOU de Málaga propone grandes operacio-
nes de esponjamiento y centralidad dentro de la zona 
consolidada, que son su principal apuesta, por encima 
del crecimiento. Operaciones como la fachada maríti-
ma del litoral Oeste, con la Térmica y Torre del Río, o 
zonas de nueva centralidad como Repsol o Martiricos, 
u otras de esponjamiento de menor calado o represen-
tatividad, como las reconversiones del tejido industrial 
de baja calidad de la zona oeste de la ciudad, o la re-
novación de los polígonos industriales más envejeci-
dos de los años 60.
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L as necesidades de la ciudad moderna industrial se 
han contemplado de diversas maneras, y la orga-
nización del territorio ha sido vertebrado de for-

ma antitética en los países de origen europeo. La forma 
urbana norteamericana, donde el territorio lo vertebra 
un sistema de autopistas y carreteras que permiten la 
conexión del comercio, los servicios y de la población, 
a diferencia de Europa donde el espacio público, las 
calles, los bulevares, las plazas, los parques, jerarqui-
zan la forma urbana.

Los requisitos de movilidad modernas se articularon 
por tanto de forma diferente en Europa que en Nortea-
mérica, ya sea a través de los ensanches franceses del 
siglo XIX, los ”grands ensembles” de la postguerra, o 
por ejemplo, el ensanche de Barcelona como una teo-
ría general de la urbanización1.

Las exigencias de la ciudad industrial están directa-
mente relacionadas con la movilidad, y los planteamien-
tos antagónicos entre la ciudad dispersa americana, y la 
ciudad tradicional europea, evolucionada desde el me-
dievo, pero que mantenía importantes niveles de den-
sidad y complejidad urbanas que se irían poniendo de 
manifiesto según el siglo XX iba terminando con cada 
vez mayores problemas ambientales y de cambio cli-
mático que ponían en cuestión la necesidad de eficien-
cia en la gestión de los recursos naturales.

Ciertamente el modelo suburbano de ciudad difu-
sa que tenia un componente de interés para las grandes 
industrias, era también el resultado de una percep-
ción cultural de nuevos países como Estados Unidos, 
Canadá o Australia, donde las grandes extensiones 
contribuían a desarrollar el aspecto simbólico de la pro-
piedad. En ese sentido la ciudad dispersa no solo es una 

1 Las formas del crecimiento urbano. Manuel de Solá–Morales i 
Rubio. UPC 1997.

producto industrial, si no también un ejercicio cultural 
nada despreciable.

La imagen que Google nos ofrece de Palms Sprig-
ns es retórica al tiempo que un símbolo del American 
Way of Life, vivienda unifamiliar en un bosque de uni-
familiares, jardín y piscina particular. Cul de Sac en to-
das direcciones, y una salida a la autopista que vertebra 
el territorio.

Sin embargo, ha sido también la estructura de urba-
nización que hemos conocido en Europa y en España, 
sobre todo en el enorme proceso de urbanización de 
suelo que se vivió entre 1996 y 2006. La superficie de 
suelo artificial, con datos del proyecto Corine Land Co-
ver, se incrementó un 29,5% en el período 1987–2000, 
y un 50% en el litoral costero. Es decir, en 13 años, y 
faltaban los más abrasivos de la burbuja inmobiliaria 
hasta 2007, se transformó la superficie artificial en Es-
paña casi un tercio de todo lo que se transformó en si-
glos anteriores.2

En junio de 2013 la Agencia Europea de Medio Am
biente ha publicado los últimos datos de Corine Land, 
donde España ha urbanizado entre 2000 y 2006, 
25.406 ha / año, un 23,5% del suelo artificial europeo. 
En el mismo periodo Francia urbanizó 13.156 ha, Ale-
mania 10.252 ha, e Italia 7.280 ha.3

Lewis Mumford en su colosal “La ciudad en la his-
toria” denomina simplemente “devastación urbana” al 
sistema de urbanización dispersa que inunda los es-
pacios de autopistas, incluso en el área central de la 
ciudad para priorizar el paso del vehículo privado, se-

2  Distribución espacial de las superficies artificiales en España para 
el informe del Observatorio de la Sostenibilidad de España 2006. El 
OSE desafortunadamente ha sido cerrado esta primavera de 2013 
como consecuencia de las políticas disparatadas de austeridad.
3 Corine Land Cover. www.eea.europa.eu

[T3]
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periferia e importando formas urbanas nuevas basa-
das en la baja densidad y en el monouso del espacio.

En países como España, los tranvías fueron apar-
tados, ante el nuevo dueño de las calles, el automóvil. 
En otras ciudades europeas con más sentido común, 
este sistema de transporte, subsistió hasta la actuali-
dad. Hoy en día no hay ciudad que se precie, donde se 
hayan producido actuaciones de recuperación urba-
na que tenga entre sus prioridades la prevalencia del 
peatón o la bicicleta en las áreas históricas o centrales.6

De alguna manera estamos recuperando lentamen-
te la idea que la ciudad es más habitable cuando es más 
confortable, cuando tiene la capacidad de mejorar la 
percepción ambiental de sus ciudadanos, de sus sensa-
ciones de agrado y seguridad, en lugar de incertidum-
bre o angustia. Cuando puedes pasear por sus calles y 
plazas tranquilamente, cuando cerca de tu casa tienes 
accesos a la mayor cantidad de servicios posibles sin te-
ner que coger el vehículo privado. Cambiar horas per-
didas en atascos interminables de trafico, por tiempo 
ganado para utilizarlo según las necesidades propias 
parece un buen cambio.

La imagen de la ciudad, la que transmite y repre-
senta para sus habitantes y visitantes tiene un poderoso 
significado simbólico. Podemos orientarnos y recono-
cer el espacio diferenciado de cada una de sus partes, 
propio de la complejidad del trazado urbano.7 La no 
ciudad, como el campo, carece de referencias, de di-
versidad, no hay calles, ni plazas, ni siquiera esquinas 
como sabiamente expuso Solá Morales en el Forum de 
Barcelona, haciendo suya la frase de Aristóteles que Ri-
chard Sennett difundió ampliamente, “una ciudad está 
compuesta por diferentes clases de hombres; personas 
similares no pueden crear una ciudad”.8

Este sentido simbólico, cultural, de la ciudad tradi-
cional que estaba casi olvidado en el desarrollismo que 
siguió a la postguerra mundial, y que tiene evidentes 
conexiones con la actual psicología ambiental, se ini-
ció en los años sesenta en Italia, de Aymonino, Rossi, 
y el excelente alcalde de Bolonia, Pier Luigi Cervella-
ti, cuyo Plan Regulador del Centro Histórico de la ca-

6 El Tranvía, entre transporte y rehabilitación urbanística en Eu-
ropa. Ruben C. Lois Gonzalez, Miguel Pazos Otón, y Jean–Pierre 
Wolff. Ciudad y Territorio n173. Ministerio de Fomento. 2012
7 Kevin Lynch decía en “la imagen de la Ciudad”, que “observar 
las ciudades puede causar un placer particular, por corriente que 
sea a la vista”. 1959. GGReprints.
8 Manuel de Solá–Morales, “Ciudades, Esquinas” Forum 2004. 
Ajuntament de Barcelona.

ñalando que es un medio más útil para destruir la ciu-
dad, que las bombas que el Blitzkrieg arrojó sobre la 
city de Londres.4

Sin embargo como todas las culturas emergentes y 
luego dominantes, el modelo de urbanización nortea-
mericana se fue difundiendo por todo el planeta, aun-
que en America Latina, con la excepción de grandes 
ciudades “europeas” como Buenos Aires, los procesos 
de urbanización o suburnanización urbana de tipo no 
organizado o “espontaneo” supusieron la dispersión de 
la ciudades originales a costa de tremendos desgarros 
medioambientales y humanos en una población emi-
grante con unos niveles de vida muy básicos.5 

En Europa, desde los años cincuenta, las ciudades 
también en un fenómeno ambivalente de reconstruc-
ción urbana y de atracción de población de origen cam-
pesina, se creció de una forma considerable hacia la 

4 La ciudad en la Historia, sus orígenes, transformaciones y pers-
pectivas. Lewis Mumford. Pepitas de calabaza. 1989 sobre el ori-
ginal de 1961. Richard Rogers sin mencionar el Blitzkrieg alemán 
es también muy critico con el Londres actual donde considera que 
las políticas urbanísticas han dejado una secuela muy negativa en la 
capital inglesa en comparación con otras ciudades europeas donde 
se estimula el transporte público o el desarrollo de espacios peato-
nales. El 97% del gasto en transporte se destina al transporte por 
carretera y solo un 2% a la mejora de la redes ferroviarias. Proyectos 
de líneas de metro, Elephant &Castle, Oxford Circus o Notting Hill 
han sido archivados. Propuestas de peatonalización de la orilla del 
río frente a Somerset House o la de Embarnkment Road durmieron 
muchos años, aunque la nueva terraza frente a la National Gallery 
en la peatonalización de Trafalgar Square, desviando el trafico ha-
cia el sur da una idea de la potencialidad de las nuevas estructuras 
urbanas. Ciudades para un Planeta Pequeño. Gustavo Gili.
5 URB–AL Málaga, RED 6 “Medio Ambiente Urbano”. Docu-
mento Base. 2001 y La Configuración de la ciudad, ciudad com-
pacta versus ciudad dispersa. 2002. Ayuntamiento de Málaga.
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na, inmovilizados en otros lugares por una ordena-
ción fija y redundante, se liberan y confluyen en las 
calles, y alcanzan el centro a través de ellos; todos se 
dan cita, alejados de sus habitáculos fijos. Es un de-
sorden vivo, que informa y sorprende… La calle y su 
espacio es un lugar donde el grupo (la propia ciudad) 
se manifiesta, se muestra, se apodera de los lugares 
y realiza un adecuado tiempo–espacio.10

La ciudad diversa, compacta y con predominio de la es-
cala peatonal comenzó a recuperar la simbología perdi-
da. Pero trasladar esa idea a la ciudad contemporánea 
era una cuestión metodológicamente más complicada. 
Fueron los tiempos del planeamiento general, utilizado 
en España y en Málaga para curar las terribles heridas 
que había dejado el desarrollismo en el espacio urba-
no y en su patrimonio natural y paisajístico. En ciuda-
des como Málaga había que combinar la recuperación 
de una ciudad hecha a trozos, con los criterios de cre-
cimiento de la ciudad nueva, con el equilibrio de inten-
sidades de edificación y diversidad de usos.11

10 Henri Lefevbre, La Revolución urbana. Alianza editorial. Ma-
drid. 1972. Ion Martinez Lorea destaca este párrafo en el prólogo 
de “la producción del espacio” libro fundamental en el estudio del 
territorio, que ha tenido que ser subvencionado por el Ministerio 
de Cultura para que viera la luz en castellano.
11 Plan General de Ordenación Urbana de Málaga. 1983. Texto 
Refundido de 1985. Ayuntamiento de Málaga.

pital de la Emilia Romana se convirtió en el origen de 
los proyectos de recuperación integral urbana que hoy 
conocemos, y de los cuales Urban ha sido un excelen-
te instrumento financiero europeo.9

La recuperación de la idea de espacio público se la 
debemos a este tipo de actuaciones, y antes que ellas 
a la romántica Jane Jacobs y a Henri Lefevbre que nos 
recuerda la convergencia de comunicaciones, conoci-
mientos e informaciones que allí se dan, de la riqueza 
y la complejidad de la calle o la plaza:

Es el lugar del encuentro, sin el cual no caben otros 
posibles encuentros en lugares asignados a tal fin 
(cafés, teatros y salas diversas). Estos lugares privi-
legiados o bien animan la calle y utilizan asimismo la 
animación de ésta, o bien no existen.
En la escena espontanea de la calle yo soy a la vez 
espectáculo y espectador, y a veces, también actor. 
Es en la calle donde tiene lugar el movimiento, de 
catálisis, sin el que no se da vida humana sino sepa-
ración y segregación… La calle cumple una serie de 
funciones que Le Corbusier desdeña: función infor-
mativa, función simbólica y función de esparcimien-
to. Se juega y se aprende. En la calle hay desorden, 
es cierto, pero todos los elementos de la vida huma-

9 Per Luigi Cervelati, Roberto Scannavini, “Bolonia, política y me-
todología de la restauración de centros históricos. 1976 GG.
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ha realizado algo diferente a lo previsto originalmente. 
En muchas ciudades el mal uso administrativo del pla-
neamiento, la mediocridad técnica y política han pro-
ducido espacios urbanos vulgares y una mala resolución 
de la problemática urbanística, pero habitualmente se 
ha construido de acuerdo con las normativas edifica-
torias existentes.

MÁLAGA Y SU PROCESO DE URBANIZACIÓN

En la Agenda 21 de 2006 estudiamos el proceso de ur-
banización de Málaga, principalmente el que se desa-
rrolló de forma caótica en la época del desarrollismo 
económico, después del Plan de estabilización de 1959 
y hasta 1980. En una ciudad fragmentada y hecha a tro-
zos, la ciudad duplico prácticamente su población, pa-
sando de 267.000 a 503.000 habitantes, provenientes 
en una gran mayoría del interior de la provincia, y con 
las expectativas de encontrar un mejor nivel de vida 
en el incipiente turismo que se abría paso en la Cos-
ta del Sol.

En el primer capítulo hemos recordado algunas ca-
racterísticas del periodo siguiente, que abarca desde el 
planeamiento hecho por los primeros ayuntamientos 
democráticos, hasta momentos antes del último boom 
inmobiliario, en torno a 1996, cuando ya era evidente la 
decepción en la configuración de la nueva ciudad, que 
señala Fernando Terán o Oriol Bohigas.

El último periodo hasta la actualidad lo vamos a es-
tudiar, quizá como una continuación modificada del 
anterior 1980–1996, donde la ciudad cambio de zona 
notable en la mejora de sus equipamientos y en la arti-
culación de los espacios públicos, pero donde los pro-
blemas detectados de dispersión se fueron ampliando 
de forma considerable con el boom inmobiliario. En la 
Costa del Sol hizo crecer las ciudades de forma con-
siderable en poco tiempo en una espirar de creciente 
despilfarro e hiperconsumo de recursos naturales y pai-
sajísticos no renovables. En Málaga capital no se produ-
jeron esos desequilibrios extremos afortunadamente, 
pero los niveles de densidad urbana y compacidad con-
tinuaron disminuyendo.

Hasta la depresión económica en la que estamos 
abducidos, y de la que difícilmente saldremos en un 
tiempo razonable, con más de 6 millones de parados, 
cerca de un 27% de la población activa en España, y un 
36% en Málaga, y la actividad constructora o inmobi-
liaria simplemente hundida, el proceso de urbanización 

Treinta años después, no está nada claro, sino todo 
lo contrario, que el Planeamiento General contribuye-
se a mejorar la imagen de la ciudad. Su rápida entrada 
en crisis y su competencia con el concepto de proyec-
to urbano, y la llegada de nuevas ideas como el Planea-
miento Estratégico, y la competencia entre metrópolis, 
hizo pensar a algunos en la aplicación urbana del final 
de la historia de Francis Fukuyama. Lo cierto es que al 
entrar en el siglo XXI, el escepticismo del planeamien-
to urbano se mezclaba con la incapacidad de hacer ciu-
dad contemporánea, al margen de proyectos insignia y 
de banalidades corporativas.

No solo la influencia del boom inmobiliario en 
Málaga o España, la incapacidad técnica y política en 
una gran parte de ciudades europeas de establecer cri-
terios de urbanización relacionados con la idea de sos-
tenibilidad urbana, nos ha conducido a sistemas mixtos 
urbanos, donde conviven la ciudad histórica, los con-
secutivos ensanches, y la ciudad contemporánea, un 
batiburrillo de escalas realizadas en el mejor de los ca-
sos con buena voluntad, y en el peor de ellos de ma-
nera grosera.

A vueltas con el planeamiento, lo que nos queda 
ahora, no es precisamente una ilusión, Fernando de 
Terán lo expresa perfectamente: “la ciudad compacta 
que tanto gusta a los urbanistas europeos se ha visto su-
perada por la realidad, este modelo ha hecho crisis. Lo 
que se ha expandido es la ciudad dispersa, el modelo 
americano de ciudad difusa que se ha ido imponiendo 
por la influencia mediática, y porque la gente, en rea-
lidad, prefiere vivir en estos chalets o adosados de la 
periferia. Solo los intelectuales y los ecologistas cons-
cientes del despilfarro de energía y territorio que esto 
supone defienden la ciudad compacta. Y tienen razón. 
Yo también pienso que es mejor, pero conseguirla no 
es ya un problema del urbanismo si no de la pedago-
gía y sensibilidad. Ahora toca pensar en cómo se pue-
de compactar y estructurar la ciudad difusa que ya se 
ha construido para minimizar los daños. Es uno de los 
grandes retos del futuro inmediato, sin duda. Lo que 
está claro es que tendríamos que evitar seguir proyec-
tando ciudad difusa nueva”.12

¿Cómo hemos llegado hasta aquí, cómo se ha desa-
rrollado lo contrario de lo que se teorizaba? No, no se 

12 Fernando de Terán. El Pasado Activo. 2009. Akal. Terán es-
pecialista en la historia del planeamiento urbanístico en España, 
fue objeto recientemente de un número monográfico en Ciudad y 
Territorio nº 169–170, con la denominación: medio siglo de pensa-
miento urbanístico. 2011. Ministerio de Fomento.
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del futuro será un territorio inteligente, donde las tec-
nologías de la información y la comunicación aumen-
taran la diversidad urbana, llegándose a identificar con 
Clusters de excelencia.13

La cuestión energética es una de las cuestiones bá-
sicas del equilibrio del sistema urbano: “el sector resi-
dencial español tiene capacidad técnica y económica 
para asumir un objetivo de reducción del consumo de 
energía final en el parque de viviendas existente en 
España en 2020 con respecto a 2008. Para ello sería 
necesario renovar entre medio millón y un millón de 
viviendas al año, lo que representa el 2 y el 4% del par-
que residencial de 2008. Esto significaría incrementar 
entre 3 y 7 veces la tasa de rehabilitación contemplada 
en el actual Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación”.14

Eficiencia y ahorro energético en la edificación, y 
en la movilidad urbana, lo que requiere, lo repito nue-
vamente, modelos urbanos basados en la economía de 
la cercanía.15

Hacer la ciudad equilibrada desde el punto de vista 
de su metabolismo, se complementa con hacerla bella, 
amable, confortable, precisando el diseño, el cuidado y el 
destino de las calles, plazas, parques, espacios públicos, 
elementos tan poco estudiados como las aceras. Hace 
ya 50 años, Jane Jacobs nos hablaba de estas cuestio-
nes, de su dura crítica al urbanismo disperso que des-
truía comunidades y creaba espacios urbanos aislados.16

En esta línea, muchos años después, Ricard Rogers 
plantea un bello ideario sobre lo que debe ser una ciu-
dad sostenible:

• Una ciudad justa, donde la justicia, los alimentos, el 
cobijo, la educación, la sanidad y las oportunidades 
se distribuyan debidamente y donde todos sus habi-
tantes se sientan partícipes de su gobierno.

• Una ciudad bella, donde el arte, la arquitectura, y el pai-
saje fomenten la imaginación y remuevan el espíritu.

• Una ciudad ecológica, que minimice su impacto eco-

13 Proyecto CITIES. Territorios Inteligentes, Alfonso Vegara y 
Juan Luis de las Rivas. Fundación Metrópoli. 2004
14 Carlos Verdaguer y Isabela Velázquez recogen estas reflexiones 
del informe publicado en 2010 por WWF en colaboración con la Eu-
ropean Vlimate Foundation bajo el titulo Potenciar del ahorro ener-
gético y de reducción de las emisiones de CO” del parque residen-
cial existente en España en 2020. Ciudad y Territorio nº 171. 2012.
15 Territorial futures: spatial scenarios for Europe and scenarios 
on thr territorial future of Europe. Project 3.2 ESPON. 2007. www.
espon.eu
16 Muerte y vida de las grandes ciudades, Jane Jacobs. 1961, ree-
ditado en 2011.

o de renovación urbana se hace complicado con el pla-
neamiento paralizado.

De las características generales de este periodo en 
cuanto al proceso de urbanización en España y Málaga, 
pasaremos a un análisis pormenorizado de la evolución 
de la urbanización en Málaga, a través principalmente 
del planeamiento del PGOU de 2008, cuyas caracte-
rísticas de “sostenibilidad” analizaremos en compara-
ción con la ciudad consolidada.

La Agenda 21 partía de considerar a la ciudad como 
un metabolismo que consume inputs de recursos na-
turales, y una vez digeridos los expulsa, outputs. Bus-
car el equilibrio ecológico del metabolismo urbano era 
uno de los retos del urbanismo de la ciudad, vinculado 
a la movilidad y la accesibilidad, y a la cohesión social.

La ciudad de Málaga que se había ido dispersando 
en su densidad y compacidad urbana, de los 145 habi-
tantes por hectárea en 1980 a los 81 habitantes de 2006, 
requería un nuevo planteamiento en su política urba-
nística, que pasara por recuperar niveles adecuados de 
densidad, compacidad, y complejidad de usos, al tiem-
po que la proximidad a los servicios básicos debía en-
contrarse en un radio de escala peatonal.

El espacio público debería recuperarse como ins-
trumento vertebrador de la ciudad, donde los nodos 
de movilidad debían cumplir las funciones de referen-
cia en el planeamiento. Es decir en función de los focos 
de movilidad y accesibilidad urbana, se debía planificar 
la ciudad nueva, o recuperar la existente, una situación 
muy diferente del urbanismo convencional.

Este modelo urbano que trata de hacer el metabo-
lismo de la ciudad sostenible, tiene una relación direc-
ta con la eficiencia en el consumo de energía, de agua, 
de materiales industriales y de construcción, así como 
con las emisiones a la atmosfera.

El modelo urbano de Málaga, compacto en princi-
pio, estaba tomando derivas dispersas y difusas desde 
los años ochenta, con lo que ello representa como im-
pacto ambiental y en relación a la calidad de vida de 
los ciudadanos.

Hemos insistido en este documento en lo que lla-
mamos la ciudad compacta, compleja y de proximidad, 
donde buscamos la optimización del metabolismo ur-
bano que se puede simbolizar en “la economía de la 
cercanía”. Sin duda estas formas urbanas van más allá 
del urbanismo convencional, o incluso de las propues-
tas que realizamos en la A21 de 2006: el sistema urbano 
es dinámico, no estático, y está en continuo movimien-
to al que hay que adaptarse con innovación. La ciudad 
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a analizar la situación del planeamiento urbanístico en 
Málaga con la referencia de la A21 y los documentos 
de referencia en los últimos años.

Para conocer el ensamblaje del nuevo PGOU y sus 
suelos urbanizables y la ciudad consolidada, hemos su-
perpuesto el plano de densidades de los 400 barrios de 
la ciudad, con el PGOU, cuyos nuevos sectores de sue-
lo urbanizable residencia, productivo o de sistemas ge-
nerales sobresale de la ciudad consolidada.

Lo hemos ido realizando por las cinco áreas de cre-
cimiento de suelo urbanizable exterior, Campanillas, 
Litoral Este, Puerto de la Torre, Teatinos y Churriana, 
y a otras áreas de ciudad donde se localizan importan-
tes procesos de renovación urbana, Rosaleda, Litoral 
Oeste, Guadalhorce, Pedrizas y Bahía de Málaga, que 
tienen suelos urbanizables pero en el ámbito actual del 
suelo consolidado, para finalmente realizar el sumatorio 
global de las propuestas del Plan General, cuya densi-
dad de futuro desciende respecto a la actual, de forma 
contraria a las propuestas de la Agenda 21, y las Estra-
tegias de Sostenibilidad Urbana que hemos ido repa-
sando hasta estos momentos.

El análisis detallado del planeamiento actual una 
vez se desarrolle a nivel teórico, supone un descenso 
importante de la densidad urbana que pasaría de la ya 
baja actual de 80,68 h / ha a un entorno estimado de 
76 h / ha. Las densidades bajas en medias en el suelo 
urbanizable y también la gran cantidad de suelo de uso 
únicamente productivo son las causas de este descen-
so, pese a que los espacios de renovación urbana com-
pensan parcialmente esta disminución.

Uno de los objetivos de este documento es preci-
samente analizar en los grupos del Foro 21 estas dispa-
ridades entre el planeamiento general y los objetivos 
recomendados no solo por la A21 de Málaga, si no por la 
mayoría de los documentos que hemos ido estudiando.

lógico, donde la relación entre espacio construido y 
paisaje sea equilibrada y donde las infraestructuras 
utilicen los recursos de manera segura y eficiente.

• Una ciudad que favorezca el contacto, donde el es-
pacio público induzca a la vida comunitaria y a la mo-
vilidad de sus habitantes y donde la información se 
intercambie tanto de manera personal como elec-
trónica.

• Una ciudad compacta y policéntrica, que proteja el 
campo de alrededor, centre e integre a las comuni-
dades en el seno de vecindarios y optimice su proxi-
midad.

• Una ciudad diversa, en la cual el grado de diversidad 
de actividades solapadas anime, inspire y promueva 
una comunidad humana vital y dinámica.17

A través de los datos del propio planeamiento hemos 
ido calculando por cada parte de la ciudad y en su con-
junto, como va a evolucionar la ciudad, primero en su 
densidad, y si está en consonancia con las propuestas 
de la Agenda 21 de 2006, y con las propuestas ya an-
tes comentadas de modelos urbanos sostenibles, que se 
resumen bastante bien en el documento de Estrategia 
Española de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL), el 
libro Blanco sobre la Sostenibilidad en el Planeamien-
to español, y em marco de referencia de ciudades sos-
tenibles RFSC.18

Hasta la actualidad, la ciudad apenas ha crecido su 
suelo urbanizado con motivo de la recesión económica, 
incluso la población ha disminuido ligueramente, pero 
con los datos que disponemos de la urbanización pre-
vista en el PGOU de 2008, y los instrumentos que nos 
posibilita el Sistema de Información Geográfica, vamos 

17 Cities for a small planet, Richard Rogers. Faber & Faber, 1997.
GG. hizo una traducción en 2012. En este libro, basado en sus con-
ferencias de Reith (1995), el arquitecto Richard Rogers presenta 
un nuevo y radical programa de acción para el futuro de nuestras 
ciudades. Demuestra la influencia que ejercen la arquitectura y el 
planeamiento urbano sobre nuestras vidas cotidianas, y advierte 
sobre el impacto potencialmente negativo que pueden suponerlas 
ciudades modernas sobre el medio ambiente. Rogers argumenta 
que sólo a través del planeamiento sostenible podremos proteger 
la ecología de nuestro planeta y cumplir, así, con nuestras respon-
sabilidades ante las generaciones venideras.
18 Libro Blanco de la Sostenibilidad del Planeamiento Español. 
José Fariña y José Manuel Naredo. Dirección General de Suelo y 
Políticas Urbanas, Ministerio de la Vivienda. 2010. Junto con EE-
SUL, la carta de Leipzip de 2007, el acuerdo de Toledo 2010, la 
carta de Málaga de 2011, y el Marco de Referencia son algunos de 
los elementos de referencia en la actual ordenación del territorio y 
la configuración de la ciudad. RFSC es una estrategia de modelos 
urbanos sostenibles que parte de la Carta de Leipzip, y que fue im-
pulsado inicialmente por la presidencia francesa de la UE en 2009. 
www.rfsccommunity.eu
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AÑOS 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

Superficie, ha 623 924 1.696 3.327 4.245 5.849 7.118

Población 273.541 293.068 353.968 481.611 529.000 540.000 577.095

Densidad 439 317 209 145 125 92 81

Teatinos, ejemplo del análisis realizado de densidades en todas las áreas de la ciudad
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DENSIDAD EXISTENTE EN SUP. URBANA ACTUAL

ÁREA HABITANTES SUPERFICIE (HA) DENSIDAD

Málaga 576.938 7.151 80,68
Litoral este 70.782 1.020 69,41

Centro 34.742 295 117,73
Pedrizas 49.874 399 124,88
Rosaleda 103.319 522 197,96

Prolongación 92.265 477 193,59
Teatinos 34.431 648 53,13

Guadalhorce 7.347 1.066 6,90
Litoral oeste 115.147 630 182,72

Puerto de la Torre 27.230 545 49,97
Campanillas 15.476 445 34,76

Churriana 12.641 835 15,15
Bahía de Málaga 5.998 270 22,21

DENSIDAD PREVISTA (SUP URBANA ACTUAL + URBANIZABLE)

ÁREA HABITANTES SUPERFICIE DENSIDAD

Málaga 690.775 9.718 71,08
Litoral este 79.892 1.265 63,17

Centro 34.742 295 117,73
Pedrizas 51.348 446 115,08
Rosaleda 103.319 527 195,98

Prolongación 92.265 477 193,59
Teatinos 47.979 870 55,13

Guadalhorce 16.126 1.245 12,95
Litoral oeste 116.376 646 180,27

Puerto de la Torre 50.323 973 51,75
Campanillas 56.463 1.309 43,13

Churriana 22.218 1.143 19,45
Bahía de Málaga 12.039 523 23,02

DENSIDAD PREVISTA TOTAL (SUP URBANA + URBANIZABLE)

Nº de nuevas viviendas propuestas por el PGOU 73.304
Estimación del crecimiento del nº de habitantes 175.930

Densidad de población prevista 77,47
SUPONIENDO UN COEFICIENTE DE HABITANTES / VIVIENDA = 2,0

Nº de nuevas viviendas propuestas por el PGOU 73.304
Estimación del crecimiento del nº de habitantes 146.608

Densidad de población prevista 74,45
SUPONIENDO LA EXISTENCIA DE UN 15% DE VIVIENDAS VACÍAS

Nº de nuevas viviendas propuestas por el PGOU 73.304
Estimación del crecimiento del nº de habitantes 149.540

Densidad de población prevista 74,75
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ciudad ya urbanizada, y ha impuesto aburridas homo-
geneidades como regla general en las periferias.

El planeamiento y el diseño urbano han adolecido 
también de un conocimiento acertado del espacio ur-
bano. En este capítulo ponemos el énfasis en un proce-
so que aunque guarda similitudes físicas con la ciudad 
inacabada de los años setenta, producto del crecimien-
to urbano vertiginoso a saltos, es contrariamente, pro-
ducto de una celosa organización del espacio, que con 
la idea generosa de establecer una gran cantidad de 
suelos destinados a equipamiento comunitario, ha de-
jado grandes espacios sin edificación, lo que supone 
una imagen a veces rota y deslavazada de la ciudad.

Quizá no se evaluó en la medida necesaria la de-
manda de equipamiento comunitario, o la propia legis-
lación forzaba la hiperinflación de este tipo de suelos, o 
no se contemplaron correctamente las relaciones eco-
nómicas de las inversiones en equipamiento social, es-
colar o deportivo. El resultado es la imagen de la ciudad.

Es una situación común a muchas ciudades espa-
ñolas, donde el nuevo planeamiento, además de ser a 
menudo muy homogéneo, rompe la escala humana con 
grandes avenidas de secciones desproporcionadas, ro-
tondas interminables, o incluso zonas verdes cuyo gran 

EL PROCESO DISCONTINUO  
DE URBANIZACIÓN. LA CIUDAD INACABADA

Los esfuerzos por recuperar una ciudad más humana y 
de calidad de vida después del vendaval de la dictadu-
ra, que comenzaron con el nuevo planeamiento general 
de los años ochenta, han tenido resultados desiguales, 
quizá porque el proceso del modo de producción de 
suelo y vivienda no ha podido o no ha querido ser re-
gulado con la efectividad que hubiese sido necesaria. 
Quizá es algo imposible e inherente al actual modo de 
producción del espacio urbanizado.

Lo que es evidente es que el proceso urbano de los 
últimos treinta años ha supuesto una dispersión de la 
ciudades, fragmentadas en bajas densidades donde la 
prevalencia del vehículo privado ha sido una constan-
te como forma de transporte habitual, donde la esca-
la peatonal se ha deteriorado por la imposibilidad de 
acceder, si no es en automóvil, a los nuevos centros 
comerciales y de ocio ubicados en las periferias, prin-
cipalmente en antiguos suelo no urbanizables. Oportu-
nidad de negocio, como se ha llamado con frecuencia.

Sin embargo, no ha sido únicamente el mercado el 
que ha roto la imagen de relativa heterogeneidad de la 
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manifiesto en los indicadores de sostenibilidad. La idea 
de hacer nueva ciudad, densa, compacta, compleja y 
con servicios de proximidad se ha ido diluyendo de 
forma no muy alentadora, y las nuevas propuestas de 
planeamiento han continuado incidiendo en similares 
propuestas.

Si estas situaciones, la falta de una masa crítica de 
densidad y diversidad urbana que constituya ciudad 
ha sido un elemento común a los nuevos ensanches de 
iniciativa privada, en el caso de las actuaciones públi-
cas como Soliva, el nivel de “no ciudad” adquiere ni-
veles alarmantes

Como hacer “ciudad” es una de las cuestiones que 
venimos planteando desde hace décadas sin resultados 
acogedores. En el año 2014 la nueva versión de la pre-
gunta podría ser como compactar la ciudad dispersa.

Veamos algunos ejemplos entresacados del informe:

tamaño rompe el ritmo de la ciudad convencional, don-
de la proximidad de las actividades es fundamental para 
el equilibrio urbano.19

La densidad media y baja de las actuaciones que se 
han realizado en los últimos años no ha logrado nive-
les aceptables de integración con la trama urbana exis-
tente tanto por los “huecos” dejados por la edificación 
no desarrollada de equipamientos, como por la débil 
estructura comercial de proximidad incapaz de com-
petir con los grandes centros comerciales periféricos.

Los usos, casi en exclusividad residenciales man-
tienen una baja complejidad urbana como se pone de 

19 Ramón López de Lucio, Vivienda Colectiva, espacio público y ciu
dad. Evolución y crisis en el diseño de tejidos residenciales 1860–2010. 
Nobuko. Buenos Aires. 2013. Amplio trabajo sobre un siglo y medio 
de planeamiento en Europa, América y principalmente en España. 
Tiene gran interés los aspectos relacionados con los nuevos ensan-
ches realizados en varias ciudades españolas a partir de los ochenta.

Ortofoto del conjunto del planeamiento parcial, Teatinos, Hacienda Capitán, las Morillas y Hacienda Bizcochero

POBLACIÓN SUPERFICIE DENSIDAD TECHO EDIF. SUPERFICIE COMPACIDAD Nº ACTIVIDADES COMPLEJIDAD *

Teatinos 3.120 254.004 122,6 202.957 254.004 0,80 125 2,4
Hacienda Capitán 0 74.663 0,0 0 74.663 0,00 0 0

Las Morillas 1.150 234.674 48,7 137.156 234.674 0,58 53 2,7
Hacienda

Bizcochero 2.904 638.023 45,5 295.352 638.023 0,46 201 2

Total 7.174 1.201.364 59,7 635.465 1.201.364 0,53 178 2,4
* Valor medio por malla de 200 x 200 m. (media aritmética).
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Teatinos.
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El Pato.
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Ortofoto del conjunto El Pato, Málaga 2000, Mainake, Almudena y Palacio de Deportes.

POBLACIÓN SUPERFICIE DENSIDAD TECHO EDIF. SUPERFICIE COMPACIDAD Nº ACTIVIDADES COMPLEJIDAD *

Palacio 
de Deportes 0 330.046 0,0 17.072 330.046 0,05 8 0,4

Finca El Pato 5.162 268.141 192,5 334.403 268.141 1,25 90 2,2

Malaga 2000 0 147.848 0,0 41.404 147.848 0,28 33 1,4

Mainake 3.553 270.378 131,4 185.036 270.378 0,68 136 3,7

Almudena 3.465 186.534 185,8 199.488 186.534 1,07 138 3,5

Total 12.180 1.202.947 101,3 777.403 1.202.947 0,65 405 2,3

* valor medio por malla de 200x200 m (media aritmética)



[T] EL TERRITORIO Y LA CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 101 ]

y la carretera de Cádiz (hoy Héroe de Sostoa. Aveni-
da de Velázquez). La impronta de estos barrios, sobre 
los que se ha realizado una extensa actuación urbani-
zadora, ha permanecido largo tiempo en la conciencia 
colectiva como la de una ciudad esencialmente perifé-
rica, escindida entre un pequeño centro histórico que 
detenta casi en exclusiva las funciones de representa-
ción de la esencia y el conjunto de la ciudad, y una in-
mensa periferia despersonalizada que aloja, por contra, 
a la inmensa mayoría de la población. Más adelante ve-
remos las actuaciones que, desde los espacios públicos, 
se han llevado a cabo para centralizar estas periferias, 
pero ello no evita la persistencia de esa arraigada for-
ma de percibir la ciudad.

Ciñéndonos, a título de ejemplo, a los sectores más 
meridionales, la regeneración de los espacios públicos 
de estos barrios ha sido posible por el efecto combi-
nado de la actividad urbanizadora municipal y la eje-
cución del planeamiento de las zonas de crecimiento 
colindantes del Litoral Oeste, a cuyo desarrollo se im-
putó, en gran medida, la absorción de los déficits y, en 
último término, la apertura de estos barrios al mar, en-
contrando una doble referencia con el Paseo Marítimo 
donde antes sólo existía la carretera de Cádiz

Lo mismo cabe decir de otra actuación de gran 
trascendencia, como fue el Plan Especial de RENFE 
y el soterramiento de las vías del ferrocarril. La barre-
ra de los terrenos ferroviarios ha quedado permeabi-
lizada, generándose nuevos equipamientos escolares, 
zonas libres públicas y, sobre todo, convirtiendo en ca-
lles (Eguiluz, hoy Muñoz Rojas) lo que antes eran mu-
ros infranqueables.

La característica común a estos barrios es que esos 
espacios terrizos, esos vacíos entre bloques de pisos 
donde antaño jugaban los niños en un entorno esté-
ticamente hostil, oquedades sin urbanizar ausentes de 

E l cambio urbano producido en la Málaga de los 
últimos 30 años es a veces complicado de expli-
car dada su magnitud, incluso utilizando foto-

grafías o videos de la época del PGOU de 1983. Un 
porcentaje altísimo de calles eran de terrizo, y carecían 
de los más elementales niveles de urbanización prin-
cipalmente en las barriadas periféricas construidas en 
los sesenta y setenta. Salvador Moreno Peralta reali-
za una mirada hacia atrás en el informe “del vacío a lo 
público” para recopilar las sombras y luces del urbanis-
mo democrático.

El primer objeto de análisis en el PGOU 83 fueron 
los barrios en los que se concentró el anárquico cre-
cimiento de aluvión a partir del año 1960, durante la 
década en la que ciudad se fue desarrollando sin pla-
neamiento: los sectores de la gran llanada existente al 
oeste del río Guadalmedina, desde el arroyo de los Án-
geles al mar, y algunos surgidos al norte como exten-
sión hacia levante del modelo lineal de la Ciudad. Se 
trataba de promociones cuyos ámbitos no respondían 
a lógica urbana alguna sino a la delimitación de fincas 
agrícolas del catastro de rústica que aún perviven en la 
toponimia del lugar: Cortijo Vallejo, Haza de la Pese-
brera, Jardín de la Abadía, Granja Suárez, Cortijo Ba-
zán etc. Algunos de estos barrios registraban las más 
altas densidades demográficas de la ciudad y, al haber 
sido construidos con anterioridad a las obligaciones del 
Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo de 
1975, no contemplaban prácticamente la cesión pública 
de espacios para zonas verdes ni equipamientos salvo 
las que, esforzadamente, conseguía imponerles una ad-
ministración municipal inerme. Lo mismo cabe decir de 
los compromisos urbanizadores, inexistentes, de forma 
que muchas calles eran terrizas, infradotadas de servi-
cios urbanísticos y parasitarias de las únicas vías arteria-
les estructurantes: Emilio Thuiller, el Camino de Suárez 

[T4]
EL ESPACIO PÚBLICO

SALVADOR MORENO PERALTA
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duce un conflicto superado. La restricción del vehículo 
rodado debido a las relaciones de proximidad entre la 
residencia y el trabajo —que lo harían ocioso— es un 
objetivo deseable desde una concepción policéntrica 
y compacta de la ciudad, pero en nada contribuye al 
logro de esos objetivos el que, negando la realidad, eli-
minemos el coche por decreto. Y si la principal carac-
terística de la ciudad moderna es la movilidad, como 
forma de vida de la mayoría de los ciudadanos, no de-
beríamos consentir que sean los coches los que man-
den, pero ya que no podemos prescindir de ellos, sí al 
menos que contribuyan con su ineludible presencia a 
estructurar la ciudad.

Por otro lado hemos de decir que, si bien la reurba-
nización y reequipamiento de estos barrios ha sido, en 
general, encomiable, (excelente pavimentación, cui-
dadoso tratamiento de la accesibilidad, presencia de 
mobiliario urbano, etc) ha sido ésta una actitud que 
pertenece más al terreno de la política asistencial que 
al de la urbanística. A veces se han ordenado los es-
pacios como se ha podido y, cada vez que se dispo-
ne de una acera amplia, de un remanso peatonal en el 
viario, aparece una zona infantil con los mismos apa-
ratos de juegos y las mismas vallas de deslinde como 

actividad comercial y significantes ominosos de la mar-
ginación social (por su desatención administrativa), son 
hoy lugares decentemente urbanizados, con equipa-
mientos y zonas infantiles pero con una particularidad 
muy significativa: ninguno de esos bloques de viviendas 
tenía garaje, naturalmente, y como el índice de moto-
rización se incrementó notoriamente desde 1983 hasta 
hoy, se imponía la necesidad de “organizar” el espacio 
público a partir de la propia ordenación del aparcamien-
to en superficie. El resultado es que esa ordenación del 
aparcamiento público (que, en realidad, era el aparca-
miento privado “de facto” de los vecinos de la zona) ha 
ido aparejada con el deslinde de las calzadas asfaltadas 
y las aceras pavimentadas, con sus alcorques para ár-
boles y el emplazamiento de mobiliario urbano, gene-
rando espacios para estancias y juegos infantiles en una 
razonable coexistencia entre lo peatonal y lo rodado.

Los análisis urbanos tienen la suficiente complejidad 
como para que aún no hayamos pasado de los procesos 
de verificación–error; y si en muchos casos la peatonali-
zación de determinados espacios contribuye a intensifi-
car y a dignificar su carácter de públicos, en su eficacia 
como ámbitos de relación ciudadana, en otros esa efi-
cacia se verifica en una coexistencia que siempre tra-
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banista, en contacto con otras disciplinas, sacarlos a la 
luz. He aquí el apunte de un sugerente programa par-
ticipativo que entra de lleno en las competencias que 
habrían de sustanciar la existencia de un departamento 
de proyectos en los organismos de gestión municipales. 

Con independencia de esta última consideración, 
hemos de decir que la práctica totalidad de los espacios 
de equipamiento público previstos por el PGOU y sus 
sucesivas revisiones han sido ejecutados hasta el punto 
de que las necesidades escolares de la ciudad, en estos 
barrios densificados, están razonablemente cubiertas, 
así como con otras dotaciones de carácter cívico y de-
portivo, en diferentes escalas adecuadas al tamaño de 
la zona que abastecen.

LA CIUDAD DE LA DEMOCRACIA

Nos referimos con ella a los dos sectores de crecimien-
to del PGOU / 83: Litoral Oeste y Teatinos que, como 
decimos, refleja en sus virtudes y en sus defectos el mo-
delo urbano que en su momento se elaboró, en parte 
sobre la base teórica que proporcionaba el estudio de 
las experiencias de la ciudad moderna, desde los rigores 
funcionalistas hasta el no menos riguroso estructuralis-
mo de la “Tendenza”, pero sobre todo con una atención 
empírica hacia la realidad sobre la que se trabajaba y el 
rechazo consciente de la misma, que nos inclinaba ins-
tintivamente a situarnos en sus antípodas. 

El resultado han sido unos barrios trazados con una 
gran racionalidad funcional y un modelo mixto, de ciu-
dad abierta y ciudad compacta, de una gran brillantez 
formal en el que las razones de la morfología se han 
impuesto física y temporalmente, es decir, al contrario 
que en épocas anteriores, se trabajaba sobre un subs-
trato perfectamente definido, urbanizado, zonificado 
y, en la mayoría de los casos incluso con el tipo de edi-
ficación condicionado. La mezcla favorece la aparición 
de lugares de referencia, plazas, equipamientos, quie-
bros, detalles sorpresivos… pero no se pierde del todo 
la “iconografía” y el “simbolismo” de lo que Benévolo 
llamaba la ciudad demoliberal, que seguía permane-
ciendo en nuestro imaginario como la “ciudad de siem-
pre”, aunque incluso nunca la hubiéramos vivido; y así 
seguimos llamando “bulevares” a calles que no lo son 
o, en todo caso, construyéndolos donde no son estric-
tamente necesarios porque, simplemente, no respon-
den a la necesidad viaria, funcional o simbólica con las 
que se construyeron los modelos hausmannianos. 

si respondieran, no tanto a una imagen local de mar-
ca como a la extensión generalizada de una franquicia 
o una “fórmula”.

Y lo mismo cabría decir de los “parques de mayo-
res” e incluso de las especies arbóreas con las que se 
han plantado estos lugares. En Málaga, si exceptuamos 
los grandes espacios públicos del Muelle 2, el Parque 
de la Misericordia, el Parque del Norte y el de Huelin, 
en general el resto de las zonas verdes carecen de “vo-
luntad de diseño” desde el punto de vista formal. Pero 
parte de esta carencia es paliada por el propio uso ciu-
dadano, por la luz y el clima que propicia su uso. Las 
formas urbanas no nacen directamente de la sociedad 
civil, sino de las élites profesionales que las diseñan o 
de los agentes privados que NO las diseñan. 

El diseño “de autor” ha provocado muchas veces el 
recelo y el rechazo de la población (y ahí está el conoci-
do caso de la Plaza de la Marina), pero si no se prueba, 
si no se experimenta, si no se arriesga en la configura-
ción cualificada del espacio público es entonces cuan-
do el ciudadano lo acabará diseñando él mismo con su 
uso, lo cual puede ser muy participativo y democrático 
aunque no garantice la excelencia del resultado, que es 
con frecuencia un espacio público adocenado, homo-
géneo, igualitario y despersonalizado. El gran proble-
ma del arco de crecimiento inicial conformado por estos 
barrios es la uniformidad y homogeneización de sus ba-
rrios dormitorio hasta el punto de que aunque transi-
temos de uno a otro, siempre tenemos la sensación de 
permanecer en el mismo. Si antes se ofrecían indiferen-
ciados y homogéneos en la lacerante coincidencia de 
su infraurbanización, ahora lo hacen en la digna, pero 
también aséptica, corrección de su tratamiento urbano.

Esta última consideración, unida al hecho de que, 
como ya se está produciendo en varias ciudades, exis-
ten programas públicos de ayuda a la rehabilitación del 
parque inmobiliario obsoleto y a la mejora de su eficien-
cia energética, nos permite recordar una figura esbo-
zada en el PGOU / 83 y nunca desarrollada: los Planes 
Especiales de Mejora del Medio Urbano, que aborda-
ran algo más que los aspectos asistenciales de la urba-
nización primaria y el equipamiento. Nos referimos a la 
posibilidad de aplicar la visión del diseño urbano a zo-
nas, lugares y rincones tenidos por irredentos, bien por 
su difícil encaje geométrico en la racionalidad del en-
torno, por su degradación física o por su simple fealdad 
arquitectónica. Partimos de la base de que lo urbano, 
por sí mismo, suele disponer de más valores ocultos que 
los que se ofrecen a la visión “oficial”, y es misión del ur-
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La obsesión por la infraurbanización anterior se tra-
dujo en un hiperdimensionado de la red viaria, y la in-
fradotación de equipamientos públicos en una reserva 
de espacios para éstos que, si bien atendían al correc-
to propósito de dotar de centralidad a los diversos sec-
tores, en otros casos detrajeron espacio y volumen que 
hubieran sido más provechosamente utilizados en lo-
grar más masa crítica residencial con la que lograr a su 
vez más vida y compacidad urbana. 

En el Litoral Oeste la corrección urbanística de las 
nuevas implantaciones ha tenido un efecto–contagio 
sobre urbanizaciones preexistentes, tanto mayor cuan-
to más sólidos fueran sus planteamientos de partida: las 
zonas verdes —siempre con los mismos aparatos infan-
tiles franquiciados— surgen por doquier, ennoblecien-
do barrios como el de Santa Julia, y la proximidad del 
espléndido Parque de la Misericordia, complementa-
do por su paralela avenida “de la chimenea”, han indu-
cido una suerte de optimismo urbano en la contigua 
barriada de La Paz, patente en la vitalidad de sus ca-
lles diagonales llenas de comercios. La mejora de estos 
barrios es, justamente, espectacular a lo que sin duda 
habrá contribuido el trazado del metro por la carretera 
de Cádiz, con sus paradas centralizadoras.

La nueva ciudad de la clase media malagueña, la 
ciudad moderna, la de la democracia, se ha llenado 
de “bulevares” con zonas peatonales centrales por las 
que muy poca gente transita, hermosos paseos arbo-
lados y vacíos con calzadas a ambos lados y aceras vi-
vas que están reclamando más anchura que esas sí se 
llenan de gente, de concesiones de bares, de carriles 
bici y de vida, en suma.

Cuánto mejor hubiera sido disponer de unas ace-
ras arboladas más amplias en contacto estrecho con los 
portales y los comercios, reservando el corredor roda-
do en el eje central, una especie de “bulevares latera-
les” —como es el caso de la calle Pintor de la Fuente 
Grima, entre Huelin y Jardín de la Abadía— si no que-
remos perder la prestigiosa resonancia de la palabra 
como distintivo de la excelencia urbana. Tales son los 
casos de las, por otra parte, espléndidas Avenidas de 
Tomás Echevarría en el litoral Oeste o la de José Iturbi 
en la zona alta de Gamarra, por ejemplo.

Esta ciudad, la de la clase media, la de la disciplina 
urbanística, la participación pública y la de los derechos 
urbanos plenamente asumidos no resiste comparación 
con los excesos liberales anteriores, pero la brillantez 
de sus resultados no deja de arrojar algunas sombras. 
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Grandes avenidas y bulevares traducen a vista de 
pájaro unas ordenaciones de gran corrección urbanís-
tica y arquitectónica, cuyos generosos espacios des-
lindan parcelas que conjugan orden con diversidad: 
equilibrada expresión de la ordenación abierta mez-
clada con la calle corredor de las manzanas cerradas de 
edificación alineada, y todo ello entreverado por unos 
espacios públicos, zonas verdes, avenidas y equipa-
mientos de una calidad inusual en la ciudad, no sólo en 
su grado de ejecución sino en la resolución con la que 
estos elementos definen la estructura a nivel de barrio. 

Pero la realidad a nivel de peatón es otra. Los Pla-
nes Parciales, tanto del Litoral Oeste como de Teatinos, 
que se desarrollaron con el tope legal de 75 viv / Ha in-
cluso menos, debido a la obsesión por el hacinamiento 
de los barrios preexistentes, se han traducido a veces en 
barrios mortecinos, en los que resulta raro ver a un ser 
humano por la calle. La calidad del espacio público no 
está tanto para ser usada sino que parece agotarse en el 
hecho de proporcionar una agradable vista al residente.

Para la renta de posición de una vivienda en el mer-
cado inmobiliario es muy importante lo que uno se en-
cuentra al abrir las ventanas. Lo que se diseñó para 
ser usado comunalmente ha quedado en muchos ca-
sos para suministrar un panorama, un bello trasfondo 
inerte significante del estatus social. Se suponía que la 
aplicación de 75–60 viv / Ha daría como resultado una 
ordenación esponjada con generosos espacios libres, 
amplias calles, y equipamientos trabados en una con-

cepción higiénica y vitalista que proporcionara “espíri-
tu y conciencia de barrio”. 

Pero una vez detraídas las zonas verdes y los pre-
ceptivos equipamientos públicos reglamentarios, los 
excedentes de espacio libre no ha sido utilizados como 
elementos de trabazón, cohesión y, a la postre, de for-
mación de esa conciencia de barrio, sino que han sido 
privatizados: un damero de condominios privados en-
tre magníficas avenidas que, al faltarle el lubricante de 
la actividad comercial, se convierte en un brillante en-
tramado de espacios muertos o de tránsito motoriza-
dos, receptáculo perfecto para condominios privados 
y seguros.

La ciudad de la democracia, la de la pujante clase 
media española que se expandió por estos sectores de 
crecimiento rompiendo el tabú del salto del Guadal-
medina encierra estas contradicciones. Hay en ella un 
recelo, una conciencia soterrada de inseguridad reves-
tida de normalidad. Apariencia de orden y cohesión, 
pero esta ciudad teóricamente abierta acaba siendo 
un decorado de ciudad cohesiva e inclusiva detrás del 
cual existe una ciudad cerrada: el paisaje, la calidad del 
medio, no como un valor de uso sino como un simple 
generador de renta. Los parques y esos brillantes pa-
seos centrales de los bulevares no están para ser usa-
dos, sino para subir los precios del mercado. 

En cualquier caso estamos hablando de ciudades 
que aún están en proceso de formación y, al haber-
se construido sobre bases sólidas, no dudamos que el 



MÁLAGA 14 AGENDA 21[ 106 ]

sitiva que se traduce en último término en una imagen 
urbana tan brillante como desolada, y sólo la afluencia 
de estudiantes de la ciudad universitaria, fuera del ho-
rario docente, empiezan a conferir vida a esos lugares. 
Pero, como decimos, el tiempo suele trabajar a favor, y 
los sectores de Bizcochero, El Romeral y Las Morillas 
acabarán aportando la cuota residencial de población 
en gran medida ligada a una Universidad que planifi-
có unos terrenos para sus centros, pero no un campus. 

Y, por otro lado, la legislación urbanística y los pla nes 
generales siguen pretendiendo controlar los resulta-
dos de sus ordenaciones sin ser capaces de sistema-
tizar empíricamente las constataciones de la realidad 
construida, y así se afanan más en la definición de abs-
tractos parámetros numéricos (edificabilidades, densi-
dades, alturas…) que en la correcta asignación de usos 
pues, si así fuera, establecerían de una manera sistemá-
tica la obligación de reservar locales comerciales en las 
plantas bajas que son los que, a la postre, acaban con-
firiendo esa vitalidad que tanto esperamos de la ciu-
dad compacta.

tiempo trabajará a favor, los árboles seguirán crecien-
do y su consolidación demográfica arrastrará consigo 
la dinamización de comercios, servicios y locales de 
restauración, aparte de los importantes equipamien-
tos públicos de carácter metropolitano, cívicos, cultura-
les y deportivos que se han instalado en estos sectores.

 Como conclusión deberíamos extraer una impor-
tante consecuencia relativa a los parámetros urbanís-
ticos de manual. En la ciudad mediterránea, y puesto 
que de ella alabamos la excelencia de su compacidad, 
no podemos olvidar que la clave de esta cualidad es la 
calle, antes que las grandes bolsas de equipamiento, 
en todo caso necesarias. Y olvidamos que la calle no es 
una abstracción lineal sino un espacio de tránsito, direc-
cional o aleatorio, ensimismado o recreativo, pero cuya 
percepción está condicionada por un sinfín de facto-
res sensoriales tal y como profusamente analizó Kevin 
Lynch es sus conocidos análisis del paisaje urbano. En 
esos factores interviene la calidad arquitectónica de los 
planos que la enmarcan, (las fachadas de sus edificios), 
de la relación entre la altura edificada y la anchura de 
aceras y calzadas, del acierto en la escala, de la activi-
dad comercial de sus plantas bajas…en definitiva, del 
grado de vitalidad, dinamismo o estatismo que pueda 
percibirse en la llamada cota +0. Algunos de los esplén-
didos parques y anchísimas avenidas de Teatinos (Plu-
tarco, Louis Pasteur) están enmarcadas por edificios 
de PB+3+ático en una clara descompensación compo-
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U na de las cuestiones que más hemos trabajado 
en diversos proyectos europeos y que ha teni-
do una importante representación en el sistema 

de indicadores es la proximidad de los servicios básicos 
a la población, característica que junto a la compaci-
dad y complejidad urbana resumen el modelo urbano 
de esta Agenda 21.

Miriam Rein y Rafael Báez han recopilado en su 
informe la idea de proximidad. Los conceptos urba-
nísticos o de planificación urbana vinculados a la proxi-
midad a servicios básicos, como son la compacidad, la 
complejidad o el fomento de la escala peatonal en las 
ciudades, se encuentran ampliamente desarrollados en 
el bloque correspondiente al Territorio y Configuración 
de la Ciudad de la actual Agenda.

Los criterios de planificación a través de los cuales 
desarrollar ciudades compactas y complejas se convier-
ten en un requisito indispensable para la proximidad. 
Son conceptos que necesariamente deben ir ligados en-
tre sí, pues tal como se define en la Agenda1, “la compa-
cidad en el ámbito urbano expresa la idea de proximidad 
de los componentes que conforman la ciudad, es decir, 
la reunión en un espacio más o menos limitado de los 
usos y las funciones urbanas”. Por otra parte, el aumen-
to de la complejidad en un espacio limitado supone un 
aumento de la proximidad entre complementarios: em-
presas, administración pública, etc., y también entre los 
ciudadanos y los equipamientos de primera necesidad.

La proximidad de los diferentes elementos urba-
nos que facilitan la comunicación ciudadana debe ve-
nir determinada, entre otros factores, por el fomento 
de la escala peatonal a nivel ciudad, que potencia una 
relación más ágil y eficiente entre los distintos elemen-

1 Hacia un modelo de ciudad más sostenible. Salvador Rueda. Agen-
da 21 de Málaga, 2005.

tos del sistema urbano. La escala peatonal se convierte, 
por tanto, en una característica importante de los mo-
delos urbanos, garantizando una cobertura suficiente 
de servicios y equipamientos básicos a una distancia 
suficientemente cercana, susceptible de ser recorrida 
a pie, que además debe complementarse con la proxi-
midad a la oferta de transporte público.

Las características que presenta este modelo de or-
ganización territorial basado en la compacidad, la com-
plejidad y la proximidad a servicios básicos resultan de 
especial relevancia en relación a la sostenibilidad. La 
proximidad de usos y funciones permite que el trans-
porte público pueda funcionar de manera más óptima 
y eficiente, eliminando la necesidad y dependencia de 
desplazamientos mecánicos a través del uso de vehícu-
los privados. Igualmente, la edificación compacta y con 
proximidad a los distintos equipamientos e infraestruc-
turas de uso público posibilita un mayor número de des-
plazamos a pie o a través de otros medios de transporte 
sostenibles, como la bicicleta.

[T5]
COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE USOS 

Y ACTIVIDADES. SERVICIOS DE PROXIMIDAD
MIRIAM REIN Y RAFAEL BÁEZ

Parque Clavero, Málaga. Uso predominantemente residen-
cial, con menor grado de proximidad a servicios básicos. 
FUENTE: OBSERVATORIO DE MEDIO AMBIENTE URBANO (OMAU).



MÁLAGA 14 AGENDA 21[ 108 ]

ciada por un factor fundamental, la accesibilidad a los 
equipamientos y servicios básicos.

Dentro de los objetivos previstos para Málaga en 
la Agenda 21 en relación a esta materia, se plantea “la 
ordenación del territorio de Málaga a través de un pla-
neamiento urbanístico innovador que compagine los 
espacios públicos y el equipamiento comunitario como 
elementos estructurantes de la ciudad, con un sistema 
urbano que fomente la compacidad, la complejidad de 
usos y funciones, y la eficiencia energética”, como obje-
tivo principal vinculado a los compromisos de Aalborg 
relacionados con la Planificación y el Diseño Urbanís-
tico. Éste, a su vez, se desglosa en otros objetivos más 
específicos, entre los que destacan los siguientes:

• Estructurar la ordenación de la ciudad a través de los 
espacios públicos, los equipamientos comunitarios y 
en función del transporte público.

• Fomentar la complejidad de la ciudad diversificando 
los usos y funciones urbanas.

• Impedir a través del Planeamiento y las Ordenanzas 
Urbanísticas la constitución de áreas monouso, con 
la excepción de zonas cuya especial configuración así 
lo determine.

• Planificar el territorio poniendo el énfasis en la ciudad 
del conocimiento, de la cultura y de los equipamientos.

Otros efectos que, de forma general, se derivan de 
un aprovechamiento más racional del territorio urba-
no son la necesidad de un menor consumo de energía, 
menor cantidad de emisiones de gases de efecto in-
vernadero, así como menores niveles de contamina-
ción atmosférica y acústica. En este sentido, garantizar 
la accesibilidad a equipamientos y servicios básicos en 
un radio suficientemente cercano influye positivamen-
te en el ahorro de energía, consumo de combustibles 
fósiles y tiempos de desplazamiento.

Desde el punto de vista social, la organización del 
tejido urbano basada en los conceptos de proximidad y 
cercanía fomenta la posibilidad de dedicar más tiempo 
a las relaciones sociales, así como una mayor habitabi-
lidad del espacio público. Una distribución equilibrada 
y accesible de los servicios básicos, como son escue-
las de educación primaria, centros de salud o equipa-
mientos deportivos o culturales, permite a la población 
identificarse con su espacio urbano más próximo, au-
mentando la cohesión social y la interrelación entre la 
ciudad y sus habitantes.

Por todo ello, la correcta planificación de los dis-
tintos servicios y equipamientos a nivel urbano supone 
una línea estratégica de gran importancia para el de-
sarrollo presente y futuro de los municipios, ya que la 
sostenibilidad local también se ve claramente influen-

El Ejido, Málaga. Mezcla de usos y funciones a nivel urbano, con buenos niveles de proximidad a servicios básicos. 
FUENTE: OBSERVATORIO DE MEDIO AMBIENTE URBANO (OMAU).
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se planteaba analizar la proximidad a seis categorías 
de servicios básicos (educativos, deportivos, sanita-
rios, comerciales, recreativos y zonas verdes) aplican-
do para todas ellas una distancia igual a 500 metros 
como ámbito de proximidad aceptable, en las revisio-
nes más actuales del sistema de indicadores se plantea 
una metodología mejorada, basada en la experiencia 
consensuada con otras ciudades europeas mediterrá-
neas a través del proyecto CAT–MED4, que plantea el 
análisis en base a los siguientes criterios:

• Proximidad a centros de alimentación de productos 
diarios o de primera necesidad incluyendo, por un 
lado, todos aquellos establecimientos de comercio 
al por menor de productos alimenticios y bebidas en 
general localizados en un ámbito de proximidad infe-
rior a 300 metros, y por otro, mercados municipales e 
hipermercados en un ámbito de proximidad inferior a 
500 metros de distancia. 

• Proximidad a centros educativos, considerando cen-
tros de educación infantil, primaria y secundaria tanto 
públicos como privados, accesibles a distancias infe-
riores a 300 metros en el caso de la educación infan-
til y primaria y 500 metros en el caso de la educación 
secundaria. 

• Proximidad al servicio sanitario, considerando centros 
de salud públicos situados a menos de 500 metros 
como ámbito de proximidad, y hospitales y centros 
hospitalarios públicos considerando 1 kilómetro como 
distancia para el establecimiento del ámbito de proxi-
midad. 

• Proximidad a centros deportivos, incluyendo instala-
ciones deportivas públicas y privadas de uso público, 
como pistas polideportivas, gimnasios o instalaciones 
al aire libre, accesibles para uso ciudadano a una dis-
tancia inferior a 500 metros.

• Proximidad a centros sociales, centros ciudadanos, 
de servicios sociales comunitarios o de estancia diur-
na para personas mayores, situados en un ámbito de 
proximidad menor a 500 metros. 

• Proximidad a centros culturales, como son bibliote-
cas públicas, galerías de arte, salas de exposiciones, 
museos y monumentos con valor patrimonial, locali-
zados en un radio inferior a 500 metros de distancia.

• Proximidad a centros de ocio que formen parte de la 
oferta ocio–cultural existente en la ciudad, como ci-

4 http://www.catmed.eu/indicadores

La posibilidad de analizar el grado o nivel de proximi-
dad a servicios básicos permite evaluar de una forma 
cuantitativa una variable que, como ya se ha introduci-
do anteriormente, tiene que ver con la mejora de la ca-
lidad de vida de los ciudadanos, pues la posibilidad de 
satisfacer los servicios básicos de la población en dis-
tancias susceptibles de ser recorridas a pie, garantizan-
do al ciudadano contar con los elementos esenciales 
para su quehacer diario a una distancia suficientemen-
te cercana, influye positivamente en el ahorro de ener-
gía o eficiencia energética, y en el tiempo dedicado a 
los desplazamientos internos a nivel ciudad, ayudando 
también a la mejora del estado del tráfico. 

La realización de este tipo de análisis permite, ade-
más, que en caso de detectar déficit en determinadas 
zonas urbanas concretas, sea posible actuar a través de 
dichos análisis como punto de partida o análisis previo 
a la hora de elegir la mejor ubicación para futuros nue-
vos equipamientos o servicios. Esta posibilidad tiene 
aplicaciones de gran utilidad y de gran interés a través 
del uso de herramientas de asistencia a la toma de de-
cisiones como puedan ser los sistemas de información 
geográfica2, pues permiten, a través de análisis espacial, 
evaluar tanto de forma gráfica como numérica el con-
cepto de proximidad a un determinado recurso, y cuan-
tificar su nivel de impacto sobre la población afectada. 

En el contexto de la Agenda 21 de Málaga, en el 
bloque dedicado a la Complejidad y Diversidad de 
Usos dentro del tema de trabajo correspondiente al 
Territorio y Configuración de la Ciudad, existe un in-
dicador dedicado al concepto de Proximidad a Servi-
cios Básicos, que si bien no se calculaba originalmente 
en las primeras ediciones de la Agenda por no disponer 
de datos, ha ido tomando forma tanto a nivel metodo-
lógico como en lo referente a resultados en las sucesi-
vas actualizaciones del sistema de indicadores que el 
Observatorio de Medio Ambiente Urbano ha ido edi-
tando en los últimos años3.

En las últimas ediciones, este indicador, a través de 
una metodología basada en el uso de sistemas de in-
formación geográfica, calcula el porcentaje de perso-
nas que viven a una distancia suficientemente próxima 
a la prestación de determinados servicios básicos. 
Pese a que en la concepción original de la Agenda 21 

2 SDSS (Spatial Decision Support System): Sistema espacial de 
soporte a la toma de decisiones.
3 http://www.omaumalaga.com/pagina/cod/70/Indicadores_
de_la_Agenda_21.html
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para zonas verdes entre 5.000 metros cuadrados y 1 
hectárea, y 900 metros de distancia para zonas ver-
des que ocupen un área superior a 1 ha. 

Tras evaluar estos indicadores a partir de datos corres
pondientes al año 2012, se obtienen los siguientes re-
sultados para cada una de las categorías descritas, 
re pre sentados de forma numérica (porcentaje de po-
blación) y gráfica (planos de ámbitos de proximidad).5

Tal como se pone de manifiesto de forma gráfica 
en el apartado anterior, las áreas con mayor nivel de 
proximidad a servicios básicos son el área Centro y las 
áreas Rosaleda, Prolongación y Litoral Oeste, que coin-
ciden con las zonas de la ciudad con índices más altos 
de densidad, compacidad y complejidad. Por el con-
trario, conforme más nos alejamos de la zona compac-
ta y compleja, con menor densidad de habitantes, los 
porcentajes de proximidad a servicios básicos descien-
den, especialmente en áreas de un carácter más resi-
dencial como Puerto de la Torre o residencial de baja 
densidad como Bahía de Málaga.

La situación de las distintas áreas de la ciudad de 
Málaga con respecto a esta materia demuestra nueva-
mente la clara dependencia de conceptos como proxi-
midad o accesibilidad con respecto al modelo urbano. 
En determinados barrios de la ciudad no existe proxi-
midad a servicios básicos porque no es factible que la 
haya dada las características de la distribución espacial 

5 Actualización del Sistema de Indicadores de Sostenibilidad Urba
na 2012–2013. Agenda 21 de Málaga.

nes, teatros, auditorios, palacios de deportes o salas 
de conciertos, considerando 500 metros como dis-
tancia para establecer el ámbito de proximidad. 

Por otra parte, y a través de la aplicación de la misma 
metodología de trabajo, se calcula también el grado de 
cercanía a otros elementos urbanos relacionados con 
la movilidad y el espacio público que, dada su eviden-
te relevancia en lo que a configuración de ciudad se re-
fiere, también deben ser considerados como servicios 
básicos para uso ciudadano y por tanto, se ha de ga-
rantizar su accesibilidad mediante un determinado ni-
vel de proximidad. Son los siguientes:

• Proximidad a paradas de transporte público: 300 me-
tros de distancia para paradas de transporte público 
correspondientes a las líneas de autobuses urbanos 
(Empresa Municipal de Transporte) y 500 metros de 
distancia para paradas de transporte público de in-
fraestructura fija (futura red de Metro de Málaga).

• Proximidad a la red de carriles bici, considerando 300 
metros como distancia para la definición del ámbito 
de proximidad.

• Proximidad a zonas verdes útiles, es decir, aquellas ha-
bilitadas como espacios de estancia para uso ciudada-
no, como plazas o plazuelas, jardines y grandes zonas 
verdes como parques o paseos, definiendo diferen-
tes categorías para el ámbito de proximidad en fun-
ción del espacio ocupado por cada una de ellas: 300 
metros de distancia para zonas verdes entre 1.000 
y 5.000 metros cuadrados, 500 metros de distancia 

1. Centros de alimentación 90,7 % 4. Centros deportivos 93,1 %

1. Mercados municipales 36,7 % 5. Centros sociales 81,3 %

1. Alimentación * 90,8 % 6. Centros culturales 59,5 %

2. Centros de educación infantil 83,4 % 6. Centros de ocio 24,7 %

2. Centros de educación primaria 70,5 % 7. Paradas de transporte público 93,8 %

2. Centros de educación secundaria 81,9 % 7. Red de carriles bici 32,9 %

2. Sistema educativo * 90,9 % 8. Zonas verdes 1000–5000 m2 78,8 %

3. Centros de salud 58,1 % 8. Zonas verdes 5000 m2–1 ha 59,6 %

3. Hospitales públicos 37,2 % 8. Zonas verdes > 1 ha 86,1 %

3. Servicio sanitario * 67,8 % 8. Zonas verdes * 94,4 %

Porcentajes de población con proximidad a los distintos servicios y equipamientos básicos considerados* Agrupación de las categorías anteriores
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1. EJEMPLO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ÁMBITOS 
DE PROXIMIDAD A CENTROS DE ALIMENTACIÓN
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2. EJEMPLO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ÁMBITOS 
DE PROXIMIDAD AL SISTEMA EDUCATIVO
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3. EJEMPLO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ÁMBITOS 
DE PROXIMIDAD AL SERVICIO SANITARIO
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4. EJEMPLO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ÁMBITOS 
DE PROXIMIDAD A CENTROS DEPORTIVOS
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DENSIDAD DE POBLACIÓN EN MÁLAGA POR ÁREAS MUNICIPALES
Fuente: Observatorio de Medio Ambiente Urbano (OMAU)
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El área Centro, por el contrario, presenta unos ni-
veles de proximidad a servicios básicos bastante altos, 
superando el 90 % para un número bastante represen-
tativo de servicios. Entre éstos, cabe destacar la proxi-
midad a mercados municipales, grandes zonas verdes 
como el Monte Gibralfaro o el Paseo del Parque, la 
proximidad a centros sociales, o la proximidad a centros 
culturales o de ocio, dado que la oferta de equipamien-
tos como museos o teatros se localiza principalmente 
en el entorno del área Centro.

Sin embargo, estos resultados no siempre coinciden 
con la percepción y valoración que la ciudadanía hace 
de su entorno, ya que el indicador no valora la calidad ni 
la utilidad de los distintos equipamientos considerados 
en función de aspectos como la edad media de pobla-
ción del barrio (p. ej.: presencia de gimnasios privados, 
ausencia de zonas de juego infantil, etc.). Este efecto, 
que también se produce en otras áreas de la ciudad, 
conlleva que, para obtener una mejor planificación ur-
bana, esta información debe ser contrastada y comple-
mentada con la opinión y valoración ciudadana acerca 

de los habitantes que harían uso de dichos servicios, 
factor que se entremezcla con otros aspectos sociocul-
turales como la preferencia en algunos casos al uso del 
espacio y equipamiento privado sobre el público. Por 
concretar en un ejemplo concreto, no se puede espe-
rar el mismo nivel de proximidad a servicios básicos en 
barrios como Pinares de San Antón que en la Prolon-
gación de la Alameda.6

En el Litoral Este se obtienen, en general, resulta-
dos ligeramente por debajo de la media de la ciudad de 
Málaga. Destacan por un lado, el bajo índice de proxi-
midad a centros sanitarios de carácter público, déficit 
que se ve compensado por la presencia de hospitales 
privados en esta área, y la ausencia de carriles bici, como 
principales carencias de la zona este de la ciudad. En lo 
positivo, cabe destacar el grado de proximidad a para-
das de transporte público, pese a las dificultades orográ-
ficas existentes para cubrir determinados barrios.

6 Calculado en base a los datos existentes en el Sistema de Indica
dores de Sostenibilidad 2012–2013. Agenda 21 de Málaga.

TIPO DE SERVICIO BÁSICO LITORAL ESTE CENTRO PEDRIZAS ROSALEDA PROLONGACIÓN TEATINOS

1. Centros de alimentación 79,1 % 100,0 % 97,7 % 96,7 % 100,0 % 82,8 %

1. Mercados municipales 27,9 % 77,2 % 27,8 % 49,1 % 57,5 % 14,8 %

1. Alimentación * 79,1 % 100,0 % 97,7 % 97,1 % 100,0 % 82,8 %

2. Centros de ed. infantil 66,3 % 90,8 % 89,4 % 91,3 % 94,4 % 68,0 %

2. Centros de ed. primaria 51,6 % 75,4 % 83,7 % 78,7 % 79,4 % 45,3 %

2. Centros de ed. secund. 76,2 % 87,6 % 92,3 % 90,1 % 94,9 % 45,0 %

2. Sistema educativo * 81,7 % 94,9 % 96,5 % 95,6 % 99,4 % 80,5 %

3. Centros de salud 25,1 % 68,6 % 51,2 % 74,0 % 67,9 % 54,1 %

3. Hospitales públicos 0,0 % 42,8 % 4,0 % 79,2 % 94,4 % 48,9 %

3. Servicio sanitario * 25,1 % 87,9 % 51,2 % 89,3 % 95,2 % 68,0 %

4. Centros deportivos 74,6 % 96,2 % 99,7 % 99,5 % 100,0 % 89,5 %

5. Centros sociales 60,2 % 90,4 % 79,0 % 94,6 % 93,5 % 81,1 %

6. Centros culturales 58,6 % 95,0 % 60,0 % 74,9 % 45,1 % 46,8 %

6. Centros de ocio 18,9 % 98,6 % 42,3 % 17,4 % 20,7 % 17,2 %

7. Paradas de autobús 94,7 % 98,4 % 98,7 % 99,9 % 99,9 % 94,0 %

7. Red de carriles bici 0,0 % 57,7 % 33,1 % 56,1 % 47,6 % 53,2 %

8. Zonas verdes 0,1 – 0,5 ha 55,7 % 94,8 % 86,3 % 76,8 % 89,2 % 94,9 %

8. Zonas verdes 0,5 – 1 ha 43,1 % 85,5 % 66,3 % 32,1 % 73,0 % 97,9 %

8. Zonas verdes > 1 ha 77,3 % 99,1 % 99,8 % 98,7 % 78,9 % 100,0 %

8. Zonas verdes * 88,3 % 100,0 % 99,9 % 99,0 % 98,9 % 100,0 %
Porcentajes de población con proximidad a los distintos servicios y equipamientos básicos considerados por áreas municipales. * Agrupación de las categorías anteriores.
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para equipamientos como los centros sanitarios, socia-
les, o relativos a infraestructuras de transporte, paradas 
de autobús y carril bici.

Al igual que la Rosaleda, en el área correspondien-
te a la Prolongación de la Alameda se obtienen, en 
general, índices de proximidad positivos, ya que este 
sector se caracteriza por unos niveles adecuados de 
compacidad y compacidad. Cabe señalar como más re-
presentativos los porcentajes de proximidad a centros 
de alimentación de productos de primera necesidad o 
equipamientos como centros sanitarios, centros depor-
tivos, centros sociales o paradas de transporte público.

En el área de Teatinos se observan niveles de proxi-
midad medios, en los que se detectan algunas ca-
rencias, como la proximidad a centros de educación 
primaria o secundaria para los que se registra un por-
centaje inferior al 50 %, según el listado de centros ela-
borado a partir de datos de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía. Por el contrario, destaca una 
disposición en general bastante adecuada del espacio 

de los equipamientos y servicios a escala de barrio dis-
ponibles en su ámbito más cercano7.

Para el área de Pedrizas se obtiene resultados me-
dios, similares a los datos globales existentes para el 
total de la ciudad, en los que destacan nuevamente la 
proximidad a paradas de transporte público, la proxi-
midad a centros deportivos, gracias a equipamientos 
como el polideportivo de Ciudad Jardín o las distintas 
pistas al aire libre existentes en el área, o la proximidad 
a espacios verdes.

La Rosaleda es una de las áreas que mejores índices 
de proximidad a servicios básicos presenta, lo cual es 
reseñable dado que es el sector de la ciudad que con-
centra, junto al Litoral Oeste, un mayor volumen de po-
blación. Los porcentajes más significativos se alcanzan 

7 Un buen ejemplo de este proceso lo encontramos en la orga-
nización de talleres participativos con los vecinos del barrio de El 
Ejido realizados en el marco del proyecto Mi Ciudad AC2, progra-
ma SUDOE.

TIPO DE SERVICIO BÁSICO GUADALHORCE LITORAL 
OESTE

PUERTO 
DE LA TORRE CAMPANILLAS CHURRIANA BAHÍA DE MÁLAGA

1. Centros de alimentación 50,5 % 99,8 % 61,9 % 87,0 % 82,3 % 44,5 %

1. Mercados municipales 0,0 % 33,6 % 0,0 % 0,0 % 28,2 % 0,0 %

1. Alimentación * 50,5 % 99,8 % 61,9 % 87,0 % 85,1 % 44,5 %

2. Centros de ed. infantil 66,7 % 97,1 % 60,9 % 56,7 % 62,9 % 35,6 %

2. Centros de ed. primaria 52,9 % 90,6 % 45,2 % 45,2 % 27,7 % 7,1 %

2. Centros de ed. secund. 57,2 % 98,2 % 43,2 % 55,7 % 60,9 % 0,0 %

2. Sistema educativo * 91,9 % 99,4 % 70,7 % 77,6 % 85,8 % 35,6 %

3. Centros de salud 0,0 % 80,9 % 20,7 % 38,7 % 41,0 % 0,0 %

3. Hospitales públicos 0,0 % 10,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 %

3. Servicio sanitario * 0,0 % 83,9 % 20,7 % 38,7 % 41,0 % 0,0 %

4. Centros deportivos 96,2 % 100,0 % 73,1 % 93,2 % 93,1 % 82,7 %

5. Centros sociales 85,8 % 94,7 % 27,1 % 87,1 % 40,2 % 29,7 %

6. Centros culturales 3,0 % 71,5 % 24,6 % 50,2 % 47,5 % 0,0 %

6. Centros de ocio 29,6 % 24,5 % 1,8 % 0,0 % 0,0 % 2,1 %

7. Paradas de autobús 51,6 % 98,2 % 50,3 % 95,2 % 87,0 % 73,6 %

7. Red de carriles bici 32,2 % 21,4 % 20,1 % 0,0 % 0,0 % 0,0 %

8. Zonas verdes 0,1 – 0,5 ha 64,2 % 96,3 % 59,7 % 54,2 % 71,2 % 30,9 %

8. Zonas verdes 0,5 – 1 ha 19,0 % 81,3 % 32,6 % 34,8 % 73,1 % 42,2 %

8. Zonas verdes > 1 ha 38,0 % 97,8 % 33,0 % 56,7 % 98,7 % 68,3 %

8. Zonas verdes * 83,5 % 100,0 % 71,0 % 73,6 % 98,7 % 71,4 %
Porcentajes de población con proximidad a los distintos servicios y equipamientos básicos considerados por áreas municipales. * Agrupación de las categorías anteriores.
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plazas y jardines existentes en la zona, que mejorará 
además con la futura adecuación de los terrenos corres-
pondientes al antiguo Campamento Benítez.

Por último, el área correspondiente a Bahía de Má
laga es una de las que registra niveles más bajos de 
proximidad, aunque dado que es el área con menor 
número de habitantes, su incidencia sobre el volumen 
total de datos es menos significativa. Destaca el bajo 
índice de proximidad a centros educativos o centros de 
salud, o los relativos al comercio de productos de pri-
mera necesidad o actividades de ocio, pese a la existen-
cia de grandes equipamientos comerciales en el área 
que no prestan servicio de proximidad (< 500 m.) ni si-
quiera a los núcleos de población más cercanos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Desde un punto de vista urbanístico, la desagregación 
por sexo en el análisis de la proximidad a los servicios 
básicos no es especialmente relevante, pues se sobreen-
tiende que los equipamientos e infraestructuras conside-
rados prestan servicio por igual a hombres y a mujeres, 
y que las posibles carencias existentes están causadas, 
en todo caso, por defectos de planificación que tam-
bién afectan por igual a hombres y a mujeres, sin ningún 
ánimo de discriminación o fomento de la desigualdad. 

Sin embargo, desde un punto de vista social, el aná
lisis de los datos disponibles teniendo en cuenta la 
perspectiva de género es una necesidad, pues permi-
te detectar e identificar desajustes sociales en materia 
de género que en determinados casos pueden supo-
ner agravios muy importantes, y que evidentemente 
deben estar contemplados en la Agenda 21, en sinto-
nía con los criterios establecidos en un Plan Transver-
sal de Género a nivel municipal.8

Como se puede comprobar, las diferencias o desajus-
tes por género existentes en cuanto a proximidad a ser-
vicios básicos son mínimos, y son debidos a las propias 
características de la distribución de los habitantes. Los re-
sultados obtenidos con la desagregación por sexo son un 
poco mejores en el caso de las mujeres para todos los ti-
pos de servicio básico, efecto debido fundamentalmente 
a que la población masculina que reside en diseminados 
(zonas sin proximidad a ningún tipo de equipamiento o 
servicio) es ligeramente superior a la femenina.

8 Calculado en base a los datos existentes en el Sistema de Indica
dores de Sostenibilidad 2012–2013. Agenda 21 de Málaga.

público, con altos niveles de proximidad a zonas ver-
des o existencia de carril bici.

El área Guadalhorce presenta niveles de proximi-
dad a servicios básicos en general bajos o muy bajos, ca-
racterística en cierto modo justificable dado que el uso 
residencial es minoritario en esta área frente al uso pro-
ductivo o industrial. Carencias importantes se detectan 
en la proximidad a centros sanitarios o a centros cultura-
les, aunque considerando que este sector es eminente-
mente industrial, la población afectada es notablemente 
menor en comparación con otros ámbitos de ciudad.

En el Litoral Oeste se alcanzan, en general, niveles 
adecuados de proximidad, similares a otras áreas como 
Rosaleda o Prolongación. Destacan la proximidad a 
centros educativos, para los que se obtiene un porcen-
taje superior al 90 % en los tres tipos de educación anali-
zados (infantil, primaria y secundaria), y la proximidad a 
centros sanitarios, centros deportivos y centros sociales. 
También se obtienen buenos índices de proximidad a 
zonas verdes, gracias a la localización de espacios como 
el Parque de Huelin o el Parque del Oeste.

En Puerto de la Torre, por el contrario, los resultados 
que se obtienen son en general inferiores a los mostra-
dos como término medio en la ciudad. Destacan, en lo 
negativo, el bajo índice de proximidad al comercio ali-
menticio de primera necesidad o a paradas de transpor-
te público, que, en comparación con otras áreas, apenas 
alcanza el 50 %, si bien las características de ciudad dis-
persa presentes en este área dificultan que se pueda 
prestar un servicio de proximidad al no existir suficiente 
demanda que justifique la cobertura total del territorio.

Otras áreas más periféricas como Campanillas pre-
sentan también resultados ligeramente inferiores, en 
término medio, a los existentes de forma global en 
Málaga, que deberán ser tenidos en cuenta de cara 
a la planificación futura, pues tal como recoge el nue-
vo Plan General de Ordenación Urbana, Campani-
llas es una de las principales áreas de crecimiento de la 
ciudad. Ante el previsible incremento de población en 
este área, equipamientos como mercados municipales 
o nuevos centros educativos deberán ser planificados 
en el futuro de acuerdo a criterios de proximidad y en 
función de la reserva de suelo destinada a equipamien-
tos que marca el Plan General.

Similares resultados a Campanillas se obtienen para 
el área de Churriana, que presenta niveles de proximi-
dad medios, en torno al 50 %, para un número signi-
ficativo de servicios básicos. Destaca, en lo positivo, 
la proximidad a zonas verdes, gracias a la dotación de 
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TIPO DE SERVICIO BÁSICO HOMBRES MUJERES TIPO DE SERVICIO BÁSICO HOMBRES MUJERES

Centros de alimentación 90,4 % 91,0 % Centros deportivos 92,9 % 93,2 %

Mercados municipales 36,4 % 37,0 % Centros sociales 81,2 % 81,5 %

Alimentación 90,5 % 91,2 % Centros culturales 58,8 % 60,1 %

Centros de ed. infantil 83,2 % 83,7 % Centros de ocio 24,4 % 25,0 %

Centros de ed. primaria 70,2 % 70,9 % Paradas de autobús 93,5 % 94,0 %

Centros de ed. secundaria 81,5 % 82,3 % Red de carriles bici 32,3 % 33,4 %

Sistema educativo 90,7 % 91,0 % Zonas verdes 0,1 – 0,5 ha 80,0 % 80,1 %

Centros de salud 57,9 % 58,4 % Zonas verdes 0,5 – 1 ha 60,2 % 60,9 %

Hospitales públicos 36,8 % 37,6 % Zonas verdes > 1 ha 86,3 % 86,8 %

Servicio sanitario 67,4 % 68,2 % Zonas verdes 94,4 % 94,8 %

Porcentajes de hombres y mujeres con proximidad a los distintos servicios y equipamientos básicos considerados.





[T] EL TERRITORIO Y LA CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 121 ]

geográfica de múltiples elementos territoriales y urba-
nos. Así, conforme a estos criterios, se han considerado 
históricamente las distintas orientaciones o emplaza-
mientos de pueblos y casas. De hecho, ya Aristóteles 
afirmaba que «…las ciudades más sanas son las cons-
truidas en una ladera hacia el este, puesto que el vien-
to sopla desde el cuadrante de la salida del Sol». Similar 
fue la preocupación de Vitrubio, para quien la conside-
ración principal que debe presidir el trazado de las ciu-
dades era defenderlas de los vientos predominantes.

El confort urbano engloba numerosos aspectos: 
ambientales, formales, sensoriales físicos, e incluso sub-
jetivos, lo que hace muy difícil medirlo o definirlo con 
un único parámetro o indicador. 

No hay un nivel definido o estándar óptimo de con-
fort, sino que su resultado depende de cómo se com-
binen un conjunto de factores que si tienen en muchos 
casos ya definidos por estudios o por experiencias, ni-
veles o rangos óptimos asignados que garantizan cier-
tos niveles de satisfacción en el ciudadano.

Si podemos distinguir dentro del confort , aquellos 
factores que intervienen relacionados con el confort de 
tipo sensoriales: el térmico calor o frio, sonoros (ruido), 
olfativos (olores), respiratorios y otros que si dependen 
de aspectos formales como el diseño del espacio públi-
co, la calidad en su ejecución, los materiales empleados, 
el soleamiento, el mobiliario urbano, la accesibilidad, la 
iluminación, incluso podemos decir que algunos subje-
tivos como la seguridad, la armonía o la belleza.

Podemos decir que el confort también depende de 
la tipología del espacio público en el que nos encon-
tremos si es una calle, una plaza, un parque…y de las 
funciones y usos que de ellos hace el ciudadano. A su 
vez depende de las personas que utilizan ese espacio, 
si son niños, jóvenes, adultos o ancianos, cada uno de 
ellos demandara unos niveles y condiciones de confort 

L a idea de Confort Urbano no aparecía de forma 
implícita en la A21 de 2004, pero sin duda es otro 
elemento importante de lo que consideramos en 

nuevo paradigma de la sostenibilidad urbana como la be-
lleza o la psicología urbana. Miriam Rein se encargó de 
desarrollar este informe definiendo el concepto de con
fort urbano como la percepción que las personas tienen 
cuando usan y disfrutan del espacio urbano por el que se 
desenvuelven mientras desarrollan sus tÁreas cotidianas. 

Según el diccionario de la RAE 1. Confort “es aque
llo que produce bienestar y comodidades”, por tanto es 
un concepto ligado a una percepción positiva del espa-
cio o al menos a un cierto grado de satisfacción y está 
estrechamente ligado con la calidad de vida y el bien-
estar individual y colectivo.

El confort urbano pues debe entenderse en térmi-
nos del grado de bienestar y satisfacción que el entor-
no urbano es capaz de proporcionar a aquellas personas 
que lo habitan.

La palabra “bienestar” en los últimos años se ha re
gido por una falsa idea de máximo consumo y pro-
ducción, cuando en realidad debe concebirse como la 
satisfacción de necesidades ordinarias y básicas, sin te-
ner que agotar recursos en exceso. 

No podemos entender el confort de manera que 
su satisfacción conlleve un consumo excesivo de ma-
terias y energías, lo cual provoca en el medio que nos 
rodea un gasto enorme de recursos. Por tanto, el esta-
do de bienestar óptimo sería consecuencia de alcanzar 
un equilibrio entre el hombre y su medio. 

Tal como se recoge en1 el confort urbano o ambien-
tal ha estado históricamente presente en la valoración 

1 Tornero, J. PérezCueva, A.J., Gómez Lopera, F (2006). Ciudad 
y Confort ambiental: estado de la cuestión y aportaciones recientes. 
Cuad. De Geogr. Nº 80.

[T6]
EL CONFORT URBANO

MIRIAM REIN
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En la Agenda 21, 2005 se establecía para el indica-
dor de Zonas verdes útiles2, cuatro subapartados o in-
dicadores relacionados: 

• m2 de zona verde por habitantes.
• nº de árboles por habitante.
• masa foliar productora de sombra.
• porcentaje de especies autóctonas de vegetación

Los valores de estos indicadores han sido los siguien-
tes en los últimos años:

Como se aprecia solo tenemos datos para compa-
rar la evolución en el caso de m2 de zona verde útil por 
habitante.

En algunos de ellos no se ha desarrollado el indica-
dor o bien porque no se dispone de la información su-
ficientemente mecanizada en sistema GIS o porque no 
se han desarrollado los trabajos de campo necesarios. 

La Agenda 21 de Málaga marcaba en todos estos 
indicadores una tendencia deseable, una meta 2008 y 
un óptimo. 

En el caso de zonas verdes aunque marcaba la ten
dencia deseable en aumento para todos los indicadores 
relacionados, tan solo fijaba para el indicador de M2 de 
zona verde útil, una meta 2008 de 6 m2 / hab. y un ópti-
mo de 10 m2 / hab. El resto de indicadores no presentan 
valores, tan solo el indicador nº de árboles por habitan
te aporta datos del 2008 y 2011 y el indicador Porcen-
taje de especies autóctonas datos del 2011.

Como rango o parámetro deseable a alcanzar; se-
gún las recomendaciones de la OMS, las ciudades de-
ben disponer, como mínimo de entre 10 y 15 metros 
cuadrados de área verde por habitante, distribuidos 

2 Se definen como zonas verdes útiles aquellas calificadas como 
tal en el planeamiento, realmente ejecutadas y accesibles para el 
ciudadano.

a la hora de satisfacer sus necesidades, por tanto aun-
que no es aplicable al confort una perspectiva de géne-
ro como tal, sí que es percibido y sentido de diferente 
manera según la edad y las necesidades de la población 
que usa y disfruta del espacio público. 

Por tanto son muchos los factores de los que de-
pende el confort urbano y cuando no se alcanzan unos 
mínimos, el confort se pude volver “disconfort” y las 
sensaciones o percepciones agradables o confortables 
del espacio público se vuelven desagradables, insegu-
ras e incómodas de tal manera que se imposibilita el uso 
y disfrute de los mismos, quedando en muchos casos 
como espacios residuales o marginales.

UN EJEMPLO DE CONFORT URBANO: 
LAS ZONAS VERDES

Indudablemente la presencia de zonas verdes en la ciu-
dad es fundamental para alcanzar una buena calidad 
de vida y bienestar y en especial para mejorar la cali-
dad del aire que respiramos.

Los beneficios producidos en una ciudad gracias a 
una presencia significativa de espacios verdes son in-
numerables. Además de los beneficios en relación al 
bienestar físico, como elementos mitigadores de con-
taminación y sumideros de CO2, la existencia de espa-
cios verdes dan estructura a la ciudad, y amortiguan el 
impacto producido por niveles excesivamente altos de 
densidad y edificación.

Además constituyen los principales espacios urba-
nos de recreo, relación, ocio y disfrute dentro de los 
espacios públicos y funcionan como elementos estruc-
turantes y de continuidad de la trama urbana, por tanto 
su existencia y condiciones ambientales están directa-
mente relacionadas con muchos de los factores que 
condicionan el confort urbano. 

INDICADOR ZONAS VERDES 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

M2 zona verde útil por habitante 5.10 5.88 6.01 6.33 6.46 6.57 6.85

Nº de árboles por habitante 0.07 0.10

Masa foliar productora de sombra

Porcentaje de especies autóctonas de vegetación 16.17
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LOCALIZACIÓN DE ZONAS VERDES ÚTILES EN LA CIUDAD DE MÁLAGA
Fuente: Observatorio de Medio Ambiente Urbano (OMAU)
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DENSIDAD DE ZONAS VERDES POR HABITANTE EN LA CIUDAD DE MÁLAGA
Fuente: Observatorio de Medio Ambiente Urbano (OMAU)
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equitativamente en relación a la densidad de pobla-
ción o según establece la LOUA en su Art. 10, para 
Sistemas Generales en la ciudad entre 5–10 m2 por ha-
bitante o por cada 40 m2 de techo residencial.

Evidentemente las zonas verdes de la ciudad de 
Málaga han visto aumentadas sus valores en los últi-
mos años aproximándose al estándar mínimo de la 
OMS y superando el mínimo que establece la legisla-
ción sectorial. Se ha superado la meta fijada para el 2008 
(6 m2 / hab.) pero no al optimo fijado de 10 m2 / hab.

No obstante, es conveniente señalar la importancia 
de los indicadores de proximidad y accesibilidad de las 
zonas verdes, ya que esta característica es incluso más 
importante que la cantidad total de superficie verde. En 
la ciudad más que el nº de m2 / hab., interesa la proxi-
midad3, la topología y la calidad de las de zonas verdes.

En relación con la existencia de zonas verdes, para el 
confort urbano el parámetro que favorece de una ma-
nera más directa la tendencia a mejorar las condiciones 
de confort en la ciudad, sería la masa foliar productora 
de sombra, en espacio público y viario, ya que al tratar-
se Málaga de una ciudad mediterránea donde el clima 
cálido predomina la mayor parte del año, la existencia 
de zonas de sombra permite mitigar las altas tempera-
turas en la época estival, por lo que el tamaño y porte 
de los árboles así como si su hoja es caduca o perenne 
es de vital importancia, y es precisamente de este in-
dicador del que no se dispone de datos en la Agenda 
21, ni en ninguna de las actualizaciones de indicadores 
posteriores, por lo que este debería ser un indicador a 
considerar en el futuro. 

El indicador de nº de árboles por habitante en la ciu-
dad, puede tener sentido a nivel global, pero no apor-
ta nada al confort urbano. Además solo registra datos 

3 Analizada en el informe de proximidad a los servicios básicos.

de 2007 (0.07 árboles x hab.) y del 2009 (0.10 árboles 
x hab.), datos muy lejanos de los rangos deseables que 
rondan el dato de 1arbol x habitante.

Si tiene más sentido tal y como se establece el indi-
cador en el 2011, La dotación de un número de árboles 
en viario por habitante, aunque este indicador sería más 
razonable relacionarlo no con el nº de habitantes, sino 
con las superficie de viario o espacio público a prote-
ger con sombra, este indicador si es fundamental para 
obtener unas mínimas condiciones de confort.

Como se observa en el plano adjunto, aún son mu-
chas las calles y espacios públicos que carecen de árboles. 

Es prioritario obtener una determinada protección 
de sombras en el viario y espacios de estancia y recreo, 
a partir de una cantidad determinada de árboles, para 
conseguir espacios públicos confortables.

El objetivo es alcanzar la obstrucción necesaria para 
conseguir un potencial mínimo de 50 % de horas útiles 
de confort al día (6 hrs) considerando el espacio dispo-
nible, a partir de la dotación de árboles por metro cua-
drado de espacio público.

La distribución del arbolado viario en términos de 
comportamiento térmico de los espacios públicos, 
mantiene una relación con las características del tejido 
urbano y con el porcentaje de obstrucción de radiación 
solar en pavimentos como aparece en la tabla adjunta4.

4 Agencia de Ecología de Barcelona. Plan Especial e indicadores 
de sostenibilidad ambiental de la actividad urbanística de Sevilla. 
2006. http://www.ecourbano.es

Porte grande. Porte mediano. Porte pequeño.

INDICADOR SITUACIÓN DESEABLE

Nº árboles en espacio público 6 hr. confort

Nº árboles en jardines 1 hab / 1 árbol

Nº árboles en parques 1 árbol / 20 m2t
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DENSIDAD DE ARBOLADO EN VIARIO EN LA CIUDAD DE MÁLAGA
Fuente: Observatorio de Medio Ambiente Urbano (OMAU)



[T] EL TERRITORIO Y LA CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 127 ]

Selección del arbolado y especies vegetales

Es bueno colocar especies autóctonas en jardines, pla-
zas, calle, pero no hay que olvidar que muchas de estas 
no son las especies más idóneas de cara a la producción 
de sombra, absorción de CO2, y mantenimiento; púes 
requieren de mucho agua en algunos casos.

Las especies se deben seleccionar y disponer en los 
espacios públicos en función básicamente de: el arco 
solar donde se ubiquen, la distancia de la fachada de 
los edificios a los mismos, la topografía y la dirección 
de los vientos, el grado de exposición eólica estacional 
y la absorción de CO2 de las especies.

Pavimentos

Los pavimentos del espacio público y más concreta-
mente en las zonas verdes, deben elegirse en base a 
las funciones que van a soportar (zona de juegos, trán-
sito de vehículos, zonas de estancia), a la vez que de-
ben posibilitar la mejora de condiciones higrotérmicas 
en espacios abiertos: porcentaje de superficies ajardi-
nadas en función de usos, mantenimiento del drenaje 
natural del terreno, control de escorrentía, por lo que es 
aconsejable que al menos el 30% de estos pavimentos 
mantengan un alto índice de permeabilidad.

La obstrucción de la radiación solar en pavimentos 
también constituye uno de los principales factores para 
disminuir las temperaturas radiantes en el espacio pú-
blico y mejorar por tanto las condiciones de confort.

Además e los Indicadores ambientales menciona-
dos en la Agenda 21, se podrían plantear otros tam-
bién importantes. En este sentido, hay cierto acuerdo 
en considerar al menos tres indicadores en este gru-
po: los asociados al confort térmico, acústico5 y lumí-
nico (o visual).

Confort térmico

Este indicador de ámbito global analizaría el nivel de 
satisfacción promedio de las personas que se mueven 
cada una de las áreas municipales, en cuanto al inter-
cambio de calor con el entorno que las conforma, dis-
tinguiendo entre los periodos de verano e invierno. El 
objetivo es establecer unos criterios morfológicos del 
espacio público que permitan garantizar en futuras ac-

5  El confort acústico quedaría asociado al indicador planteado en 
la Agenda 21, calidad acústica.

MEJORAR LOS INDICADORES DE CONFORT

A partir de esta renovación de la A21 deberíamos te-
ner en cuenta los siguientes criterios relacionados con el 
confort urbano y su seguimiento a través de indicadores:

Dotación de árboles en viario 
y espacio público en función de 
la producción de sombra

Se trataría de garantizar una dotación mínima de nú-
mero de árboles por cada tipo de calle, plaza, parque 
o espacio público en función del porcentaje mínimo de 
superficie protegida bajo sombra del mismo, para ob-
tener unas mínimas condiciones de confort. 

Es prioritario obtener una determinada protección 
de sombras en el viario a partir de una cantidad deter-
minada de árboles, para conseguir espacios públicos 
confortables.

El objetivo es alcanzar la obstrucción necesaria para 
conseguir un potencial mínimo de 50 % de horas útiles 
de confort al día (6hrs) considerando el espacio dispo-
nible, a partir de la dotación de árboles por metro cua-
drado de espacio público.

La distribución del arbolado viario en términos de 
comportamiento térmico de los espacios públicos, 
mantiene una relación con las características del tejido 
urbano y con el porcentaje de obstrucción de radiación 
solar en pavimentos.

Directamente relacionados con el confort urbano 
y las zonas verdes y no tenidos en cuenta en la Agenda 
21, ni en los indicadores anuales son las cubiertas ver-
des, las especies autóctonas y los pavimentos que uti-
lizamos en el espacio público.

Cubiertas verdes

La implantación de cubiertas verdes es un tema nove-
doso en España, y por tanto no existe regulación o exi-
gencias de implantación.

No obstante si queremos que la ciudad de Málaga 
se aproxime a los criterios de ciudad sostenible, deben 
de incentivarse este tipo de cubiertas.

Para cuantificar resultados, no debemos olvidar que 
muchos beneficios de los techos verdes no son solo vi-
suales. Esto incluye, por ejemplo, el nuevo hábitat para 
plantas y animales, mejorar el clima urbano y la estéti-
ca natural. Los techos verdes son una inversión soste-
nible en el futuro.
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Además una adecuada georeferenciación de los 
mismos, facilitaría conocer la proximidad de los ciuda-
danos a los puntos de recogida selectiva de residuos, 
a la vez que minimizar los impactos derivados de la re-
cogida y gestión de estos residuos. 

Todos estos elementos, papeleras y contenedores 
y otros para la recogida de residuos deben colocarse 
en el espacio público de manera que generen el me-
nor impacto visual posible a la vez que sean accesibles 
por el ciudadano. 

Dotación y calidad del mobiliario urbano

El indicador permite conocer el equipamiento o mobi-
liario que poseen los espacios públicos: bancos, fuen-
tes, luminarias, kioscos, señalizaciones, etc. Su objetivo 
es determinar el grado de equipamiento urbano del es-
pacio público. 

El mobiliario urbano que se ubica en el espacio pú-
blico, se debe analizar como variable cuantitativa y 
además en su componente de calidad, conservación 
y mantenimiento, ya que estos aspectos son claves en 
el confort urbano.

tuaciones, una preservación o mejoría de las condicio-
nes de confort térmico.

El objetivo es establecer la relación entre la morfo-
logía de cada zona y las variables climáticas, concre-
tamente el viento, la temperatura, el soleamiento y la 
humedad relativa. La morfología, desde el punto de 
vista del confort térmico, viene definida por la altura de 
la edificación y la anchura entre alineaciones de edifi-
cios, la trama urbana, el arbolado, los materiales de las 
superficies horizontales (tipos de suelos y pavimentos) 
y verticales en su caso

Confort lumínico

Es importante al diseñar áreas residenciales y peatona-
les conjugar la orientación y seguridad de movimien-
tos con la seguridad personal de peatones y vecinos.

Es la sensación de seguridad es otra variable muy 
importante que condiciona el confort y uso de los espa-
cios públicos. En esta línea es importante que el alum-
brado permita ver con anticipación los obstáculos del 
camino, reconocer el entorno y orientarse adecuada-
mente por las calles, incluso el reconocimiento mutuo 
de los transeúntes a una distancia mínima de cuatro 
metros que permita reaccionar en caso de peligro, y 
disuadir a ladrones e intrusos. 

El indicador de confort visual o lumínico pretende 
cuantificar si el modo en que una persona puede de-
senvolverse en un espacio ausente de luz natural, don-
de el color de los objetos y las sombras distorsionan la 
percepción del entorno, es adecuado conforme a sus 
necesidades. El objetivo es pues, garantizar un adecua-
do nivel de actividad en los espacios públicos en el pe-
riodo nocturno. 

Dotación de equipamientos de limpieza

El indicador permite conocer el equipamiento de lim-
pieza que se ubica en el espacio público: puntos lim-
pios, contenedores orgánicos, papel, plástico, vidrio, 
aceite papeleras; su ubicación y el número de elemen-
tos en relación a la población a la que sirven. Su objeti-
vo es determinar el grado de equipamiento urbano ya 
que si no contamos con los elementos adecuados no 
se podrá alcanzar el objetivo de aumentar la separa-
ción domiciliaria de residuos, sólidos y líquidos, inclu-
so mantener unas mínimas condiciones higiénicas y de 
limpieza en el espacio público.
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tante en el año 2012, en lo que al conjunto de la ciudad 
se refiere. No obstante, estos valores se encuentra aún 
lejos de alcanzar el óptimo propuesto de 10 m2 / habi-
tante (Figura 1).

Esta evolución no ha sido homogénea en todas las 
áreas de la ciudad. Algunos distritos han mostrado un 
incremento muy superior a otros, probablemente de-
bido a las características urbanísticas de las diferentes 
áreas y sus diferentes posibilidades de ampliar su su-
perficie verde. Según datos de 2012, hay distritos que 
superan ampliamente el valor óptimo: Campanillas 
(25,19), Teatinos (13,19), Centro (13,41), Guadalhorce 
(11,87), Pedrizas (11,16), y Churriana (10,65). Mientras 
tanto, otras se quedan muy por debajo de este valor, in-
cluso de la meta propuesta para el 2008: Prolongación 
(1,87), Rosaleda (1,90), Puerto de la Torre (2,61), Bahía 
de Málaga (4,73), Litoral Este (5,26), y, en el caso de 
Litoral Oeste (9,55), se aproxima considerablemente.

Otro punto a destacar es que dos de las áreas es-
tudiadas, concretamente Bahía de Málaga y Guadal-

L a superficie de jardines, el número de árboles, su 
especie o su porte forman parte como acabamos 
de ver del confort urbano. María del Mar Trigo 

en su informe de “vegetación urbana” recoge la evo-
lución de las “zonas verdes” en Málaga en los diez últi-
mos años, del que ofrecemos un extracto.

A lo largo del período 2005–2012, la superficie ver-
de útil total de la ciudad de Málaga, ha evolucionado 
positivamente y de manera progresiva, mostrando un 
aumento continuo a lo largo del periodo considerado.

En el año 2004, que fue el último año cuyos datos 
se incluyeron en la Agenda 21 de 2005, la superficie 
verde útil / habitante estaba situada en 5,10 m2  / habi-
tante, proponiéndose como meta el llegar a los 6 m2 
en 2008, con un óptimo que se estableció en los 10 m2 
(la O.M.S. recomienda entre 10 y 15 m2 por habitante).

Una vez recopilados los datos pertinentes, se ha ob-
servado que este indicador ha presentado desde en-
tonces una continua tendencia al alza, situándose en 
6,33 m2 / habitante en el año 2008, y en 6,99 m2 / habi-

[T7]
ZONAS VERDES Y VEGETACIÓN URBANA

MARÍA DEL MAR TRIGO

FIGURA 1. EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE VERDE ÚTIL (M2 / HABITANTE) A LO LARGO DEL PERIODO 2005–2012
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estudio no se han incluido los parques periurbanos fo-
restales que podrían hacer aumentar ligeramente este 
indicador. El número de ejemplares inventariados en 
zonas verdes útiles fue de 37.701 (28,34%) frente a los 
95.337 (71,66%) inventariados en viales, lo cual nos in-
dica una fuerte apuesta por las alineaciones viarias. En 
cuanto al número de individuos, por áreas, aparecen 
reflejados en las figuras 3 y 4, así como en la tabla 1. 

En lo referente a las distintas áreas, se observa que 
la distribución del valor de este indicador no es unifor-
me, existiendo áreas, como Rosaleda (0,11), Prolonga-
ción (0,14), Pedrizas (0,17), Litoral Oeste (0,19), Litoral 
Este (0,20), Puerto de la Torre (0,20) y Centro (0,22), 
en los que el nº de árboles por habitante se encuentra 
por debajo de la media de la Ciudad de Málaga, mien-
tras que en otras áreas, se supera ampliamente este pro-
medio: Churriana (0,34), Teatinos (0,63), Campanillas 
(0,80), Bahía de Málaga (0,83) y Guadalhorce (1,11).

Esta ratio, lógicamente, está vinculada no sólo al nº 
de árboles, sino también al nº de habitantes y éste, a su 
vez, a la estructura urbanística de las diferentes áreas. 
En zonas muy urbanizadas, con grandes bloques de vi-
viendas, la densidad poblacional es mayor y el indicador 
tiende a bajar. Por otra parte, en zonas donde se cuen-
ta con grandes áreas verdes y una población más dis-
persa, el nº de árboles de árboles por habitante tiende 
a incrementar sus valores. Así, por ejemplo, en el caso 
de áreas como Rosaleda y Prolongación se han obteni-
do los valores más bajos, mientras que en Guadalhorce 
y Bahía de Málaga se registran índices más elevados.

horce han presentado una tendencia negativa de este 
indicador, situándose la diferencia entre los años 2005 
y 2012 en  0,42 m2 / habitante en el caso de Bahía de 
Málaga y en  0,09 en el caso de Guadalhorce. El resto 
de las áreas mostraron incrementos que oscilaron en-
tre +0,32 en el caso de Campanillas y +8,00 en el caso 
de Litoral Oeste, siendo este distrito Litoral Oeste, se-
guido de Teatinos (+5,17), Centro (+4,89) y Pedrizas 
(+4,08), los que incrementaron en mayor medida el nº 
de m2 de zona verde útil / habitante (Figura 2).

NÚMERO DE ÁRBOLES POR HABITANTE

La Organización Mundial de la Salud recomienda que 
en las ciudades se alcance el estándar de al menos 1 ár-
bol por cada 3 habitantes, lo cual arrojaría una ratio de 
0.33. No disponemos de datos retrospectivos comple-
tos del nº de árboles por habitante, por lo que nos cen-
traremos en los datos más recientes procedentes de los 
estudios realizados por Trigo y colaboradores del Dpto. 
de Biología Vegetal de la Universidad de Málaga, sobre 
el inventariado del arbolado urbano de Málaga, reali-
zado a lo largo de los 3 últimos años.

Según datos actualizados a octubre de 2013, en 
la ciudad de Málaga se han inventariado un total de 
133.038 individuos. En este recuento se incluyen ár-
boles, palmeras y ejemplares arborescentes de diverso 
tipo. Lo que arroja un valor del indicador de 0,23 árbo-
les / habitante. Hay que destacar que, aunque la ciudad 
se queda por debajo del estándar de la O.M.S., en este 

FIGURA 2. EVOLUCIÓN (INCREMENTO / DECREMENTO) DE LA SUPERFICIE DE ZONA VERDE 
(M2 / HABITANTE) DURANTE EL PERÍODO 2005–2012 (EN ROJO, VALORES NEGATIVOS)
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TABLA 1. RELACIÓN DEL Nº DE ÁRBOLES Y Nº DE HABITANTES EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE MÁLAGA

ÁREA Nº DE ÁRBOLES Nº DE HABITANTES RATIO

Bahía de Málaga 4989 6005 0,83
Guadalhorce 8071 7273 1,11
Campanillas 12398 15407 0,80

Rosaleda 11058 103735 0,11
Puerto de la Torre 5652 27762 0,20

Prolongación 12829 91916 0,14
Litoral Este 14280 70535 0,20
Churriana 4264 12577 0,34
Pedrizas 8559 49555 0,17
Centro 7557 34614 0,22

Teatinos 21954 34791 0,63
Litoral Oeste 21417 114566 0,19

Ciudad de Málaga 133038 575322 0,23

0,11 0,14 0,17 0,19 0,20 0,20 0,22
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FIGURA 4. Nº DE ÁRBOLES POR HABITANTE EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA CIUDAD DE MÁLAGA

FIGURA 3. RELACIÓN DEL Nº DE INDIVIDUOS INVENTARIADOS EN VIALES Y ZONAS VERDES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE MÁLAGA
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PORCENTAJE DE ESPECIES  
AUTÓCTONAS DE VEGETACIÓN

Los estudios que hasta el momento se han realizado en 
este sentido proceden del trabajo desarrollado por Tri-
go y colaboradores, miembros del Departamento de 
Biología Vegetal de la Universidad de Málaga, llevados 
a cabo sobre el arbolado urbano de Málaga. Según el 
trabajo antes mencionado y se ha utilizado el término 
“autóctono” en un sentido bastante amplio, conside-
rando como tales a las especies de distribución medi-
terránea, las europeas y las procedentes de Canarias. 
En este sentido, se pueden establecer 2 indicadores:

• Porcentaje del nº de especies autóctonas en relación 
con el de no autóctonas (Figura 5).

• Porcentaje del nº de ejemplares autóctonos en rela-
ción con el total de individuos (Figura 6).

En cuanto al nº de especies autóctonas, éste es del 
14,81% del total (65 especies), de las cuales, el 6% (4) 
son originarias de canarias, el 35% (23) son de distri-
bución europea y el 59% (38) de origen mediterráneo.

En lo relativo a ejemplares arbóreos, en viales y zo-
nas verdes de Málaga contamos con un 20% de los 
133.030 individuos inventariados, que se han conside-
rado autóctonos. Este porcentaje es sensiblemente ma-
yor en zonas verdes (28%) que en viales (17%).

MASA FOLIAR 
PRODUCTORA DE SOMBRA

No disponemos de datos correspondientes a este in-
dicador, aunque sería aconsejable realizar un estudio 
al respecto. En lugares en los que el clima es especial-
mente cálido en los meses de verano, la sombra que 
proporciona el arbolado urbano mejora las condicio-
nes ambientales de la ciudad y, consecuentemente, la 
calidad de vida de los ciudadanos, contribuyendo a mi-
tigar las altas temperaturas, ya que disminuye la radia-
ción solar incidente en estos materiales, contrarresta 
el efecto de reflexión del calor en las superficies de 
construcción, como hormigón y asfalto, minimizando 
el efecto “isla de calor”.

Respecto a este parámetro, se podría realizar una 
estimación en función de la sombra que proyecta el ar-
bolado sobre la ciudad, utilizándose ortofotos digitales, 
que permitirían calcular el grado de cobertura, estable-
ciéndose valores medios en función de las diferentes 
especies y del porte y grado de desarrollo de las mis-
mas para la estimación de la masa foliar. En cualquier 
caso, habría que diferenciar entre árboles de hoja pe-
renne, de hoja caduca y semicaducifolios, ya que, gra-
cias a las suaves temperaturas invernales del clima de 
Málaga, algunas especies se comportan como tal.
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FIGURA 5. PORCENTAJE DE ESPECIES ARBÓREAS
AUTÓCTONAS EN ZONAS VERDES Y VIALES DE MÁLAGA

FIGURA 6. PORCENTAJE DE INDIVIDUOS ARBÓREOS
AUTÓCTONOS EN ZONAS VERDES Y VIALES DE MÁLAGA
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E ste título, de sobra conocido en el repertorio ur-
banístico, dio origen en los primeros sesenta la 
libro de Kevin Lynch. También ha sido el moti-

vo para que José Manuel Cabra de Luna realizase un 
informe en el que destaca la idea de que Málaga debe 
conservar el Hilo de Oro que supone su enclave me-
diterráneo, al mismo tiempo que impulsa sus ambicio-
nes de vanguardia y modernidad.

LA CIUDAD COMO FORMA SIMBÓLICA

Considerada en su conjunto, con mirada unificadora, 
la ciudad es una forma simbólica. En la ciudad medi-
terránea ese simbolismo es más hondo y mucho más 
complejo porque, a la postre, no es sino historia con-
densada, un lugar donde desde hace mucho tiempo 
han existido y han sucedido muchas cosas. En ella late 
el eco plural de antiguas formas de vida ya periclitadas 
pero de las que aún permanecen retazos, sombras, casi 
ensoñaciones entremezcladas con las ruinas arqueoló-
gicas en un mosaico siempre singular.

Qué sea símbolo viene definido en el DRAE como 
“Imagen, figura o divisa con que materialmente o de pa-
labra se representa un concepto moral o intelectual, por 
alguna semejanza o correspondencia que el entendi-
miento percibe entre este concepto y aquella imagen”.1

Y toda ciudad es una forma simbólica, al ser lo que 
materialmente es, pero mucho más que eso. Porque es 
también, todo lo que su forma (sólidos y vacíos) y, ya 
se considere en su conjunto ya en sus elementos, lle-
va consigo. Y así, será todo su presente, pero también 
todo su pasado, toda su historia; y todas las historias, 

1 Diccionario de la Real Academia Española, decimonovena edi-
ción, Madrid 1970.

personales o colectivas, reales o imaginadas, que en su 
historia han tenido y están teniendo lugar. La Roma que 
Stendhal nos describe no es más real que el Dublín que 
se manifiesta en el Ulysses de James Joyce.

Podría afirmarse que de la ciudad sólo podremos te-
ner una imagen completa cuando seamos capaces de 
fundir su realidad material y su significación simbólica 
(que no va referida sólo al pasado, insistimos). No es fá-
cil hallar ésta. No se puede inventar, no se puede cons-
truir desde la nada o falseándola. El significado simbólico 
de la ciudad sólo aflora desde su verdad más profunda, 
aparece tras eliminar la ganga de lo superfluo. Esa es una 
tarea común y, al tiempo, personal; una tarea de todos 
los que viven en la ciudad, de los que, “se viven” en ella. 
En cualquier caso hay que huir de “utilizar la nostalgia 
como una práctica activa de seducción ambiental”.2 No 
se trata de mirar a un pasado más o menos lejano como 
una perdida “edad de oro”; sino de profundizar en la real 
naturaleza de las cosas y de los modos de vida que las 
hicieron posibles y que ellas hicieron también posibles.

Quizá por eso, Kevin Lynch, en su imprescindible La 
imagen de la ciudad (obra a la que acudiremos con fre-
cuencia a lo largo de este trabajo), escribió que: ”Pare-
ce haber una imagen pública de cada ciudad que es el 
resultado de la superposición de muchas imágenes in-
dividuales. O quizás lo que hay es una serie de imáge-
nes públicas, cada una de las cuales es mantenida por 
un número considerable de ciudadanos. Estas imáge-
nes colectivas son necesarias para que el individuo ac-
túe acertadamente dentro de su medio ambiente y para 
que coopere con sus ciudadanos”.3

2 Agenda 21,hacia la ciudad sostenible, Málaga 05, “El territorio y la 
configuración de la ciudad” pag. 88.
3 Kevin Lynch, La imagen de la ciudad, pag. 61. Editorial Gustavo 
Gili, Barcelona 2013; 1ª edición, 11ª tirada.
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Entiendo que las dos posibilidades a que se refiere 
Linch son ciertas; coexisten las imágenes individuales 
que se superponen y las públicas que son asumidas y 
sostenidas por grupos ciudadanos. Pero a veces la ima-
gen individual, por mor del arte, se transforma en co-
lectiva por sí misma, por su propia fuerza metafórica y 
simbólica. Permítasenos traer aquí, aunque pueda pa-
recer un tanto inapropiado, algunos versos del poema 
Ciudad madre, del malagueño Alfonso Canales: 

Es como si yo fuera… / … 
Tengo todo cuanto deseo en estas calles
torpemente compuestas, que discurren
desde cimas a espumas, 
desde soles que empiezan a soles que acaban.
… / …
Mas gozo vivir en ella, mercantil o pobre, 
antigua y nueva siempre, abolidora 
de tradición y rica 
en cántaros dorados con extractos de peces
y estrelladas monedas. Aquí amé, amo y nunca
quiero dejar de amar: todo me dice 
lo que fui y lo que soy. En esta tierra
lo que seré me llama.4

El poeta y la ciudad sufren en el poema una suerte de 
transubstanciación, de modo que el uno se convierte 
en la otra y viceversa. Por eso comienzan los versos 
diciéndonos: Es como si yo fuera. Esa identificación le 
sirve al autor para sentir que la ciudad en la que es, en 
la que vive, se convierte en su lugar de referencia ab-
soluta, hasta el punto de que es la ciudad la deposita-
ria de su pasado, de su presente e incluso de su futuro 
y la que se lo muestra de continuo, hasta poder decir: 
todo me dice / lo que fui y lo que soy. En esta tierra / lo 
que seré me llama. En una palabra, y sobre lo que vol-
veremos más adelante, la ciudad nos constituye como 
personas y su imagen, siquiera a escala individual (que 
puede devenir en colectiva, como es el caso) es nuestro 
primer y quizá más importante lugar de referencia vital. 

4 Alfonso Canales, poema Ciudad madre, incluido en el libro Oca
siones y réplicas, Colección Puerta del Mar, num. XIX, Área de 
Cultura de la Diputación Provincial de Málaga. Málaga 1986, pag. 
39. Citado por José Manuel Cabra de Luna en Reflexiones sobre la 
poesía de Alfonso Canales en la antología de dicho autor Algunos 
poemas 1951 / 2001 editada en la colección “Las cuatro estaciones” 
por la Fundación Málaga, Málaga 2007. *

Sigamos, un tanto más, sustentándonos en el arte 
para profundizar en el concepto de la imagen de la ciu-
dad y en cómo una visión individual puede devenir en 
colectiva y porqué. Quizá su fundamento pueda estar 
en que, como afirma el filósofo alemán Hans–Georg 
Gadamer “el arte es, ante todo, una experiencia de la 
verdad y el ser”. Llegando a hablarnos de que “el arte 
no es partícipe de un grado menor de realidad, sino 
todo lo contrario: en el arte el ser se incrementa”.5 y es 
por esa capacidad de condensación, por esa aptitud de 
conectar con la verdad a través de una vía experiencial 
compleja que el arte tiene, por lo que la obra de arte 
nos abre a una iluminación y conocimiento de las que 
otras formas de abordamiento de la realidad carecen.

Acudamos ahora a Jorge Luís Borges. Tiene dos 
poemas, dos sonetos, específicamente dedicados a 
Buenos Aires y ambos con el mismo título: el nombre 
de la ciudad. ¿Podemos imaginar ya a la una sin el otro? 
Esa fusión ideal de la persona con la ciudad, acaba for-
mando parte real de ésta; es un elemento más de su sig-
nificado simbólico, que también constituye a cuantos la 
habitan y, aún temporalmente, la disfrutan. El uno y la 
otra son ya parte inseparable. Escribió el poeta: 

Y la ciudad, ahora, es como un plano
De mis humillaciones y fracasos;
Desde esa puerta he visto los ocasos
Y ante ese mármol he aguardado en vano.
… / …
Aquí mi sombra en la no menos vana
Sombra final se perderá, ligera.
No nos une el amor sino el espanto;
Será por eso que la quiero tanto.6

En estos versos apreciamos que el proceso que se da en 
el autor argentino es distinto que el que tiene lugar en 
el escritor malagueño. En éste se produce la que, con 
libérrimo lenguaje, hemos llamado una suerte de tran-
substanciación entre él y la ciudad y en el bonaerense 
la relación con ella no deja de estar configurada por la 
dualidad, a lo que más que llega es a adoptarla como 
símbolo gráfico (el plano, el mapa), una representación 
de su vivir y así la ciudad será como un plano / de sus hu

5 Hans–Georg Gadamer, Verdad y Método I, Sígueme, Salaman-
ca, 1988. Citado por Jean Grondin en su Introducción a Gadamer, 
Herder, Madrid 2003, pag.64.
6 Jorge Luís Borges, poema Buenos Aires (2), perteneciente al li-
bro El otro, el mismo e incluido en Obra poética 1923 / 1976, Alianza 
Tres / Emecé Editores, Buenos Aires, Madrid,1979; pag. 279.*
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millaciones y fracasos. Pero donde se consuma esa re-
lación trágica es en los cuatro últimos versos cuando, 
aceptando un fin que es humo, sombra, nada, confir-
ma que eso va a ocurrir allí, precisamente en la ciudad, 
en el lugar en que su vida tuvo lugar. Concluyendo, a 
pesar del horror, en una auténtica exaltación de amor: 
Será por eso que la quiero tanto, nos dice. 

En el segundo poema, en cualquier caso menos dra-
mático que el anterior, el maestro argentino, nos da al-
gunas pistas muy interesantes para esta reflexión sobre 
la ciudad. Al principio la busca, la quiere hacer suya, 
construye la imagen personal de ella al investigarla fí-
sicamente, delimitándola con sus pasos e incluso per-
cibiéndola a través de sus olores y, al no ser suficiente 
ese acercamiento material y sensorial, conceptualiza su 
relación y emprende una marcha hacia atrás en la histo-
ria de la ciudad para buscarla en la memoria de lo que 
fue, la que se conserva aún en los barrios, en sus casas y 
en la propia mitología, llegando a profundizar hasta los 
más mínimos detalles en su búsqueda al hallarla incluso 
en el dorado / bronce de las inútiles aldabas. Ese ejerci-
cio de ahondamiento en la imagen de la ciudad le lleva 
a un proceso de aprehensión de la misma, que le hace 
sentirla dentro; no ya de una forma física, sino espiri-
tual; la ciudad se ha convertido en la suerte del poeta; 
sin nombrarlo, en su propio destino. Escribe así Borges: 

Antes, yo te buscaba en tus confines
Que lindan con la tarde y la llanura
Y en la verja que guarda una frescura
Antigua de cedrones y jazmines.
En la memoria de Palermo estabas,
En su mitología de un pasado
De baraja y puñal y en el dorado
Bronce de las inútiles aldabas,
… / …
Ahora estás en mí. Eres mi vaga
Suerte, esas cosas que la muerte apaga.7

La perspectiva artística nos lleva a posiciones comu-
nes con otras vías de investigación y conocimiento. To-
das convergen hacia la integración entre el hombre y la 
ciudad, hacia un actuar interactivo entre ellos y, siendo 
ésta obra del hombre —quizá su obra más compleja— 
acaba transformándose para él en una segunda natura-
leza, más cargada aún de simbología que la, digamos, 

7 Ibid. Pag. 278, Buenos Aires (1).*

“naturaleza natural”. Y es así porque ese carácter sim-
bólico no es consecuencia de miedos, desconocimien-
tos y “terrores nocturnos”, como ocurrió al hombre 
prehistórico al enfrentarse a un medio ambiente que 
le era profundamente hostil, sino, por el contrario, por-
que es consecuencia de sus propias historias, de sus 
relatos materializados, hechos realidad. Aunque de la 
hostilidad de la ciudad hacia el propio hombre podría 
hablarse mucho y con gran fundamento, no es ese aho-
ra el objeto de nuestro ensayo.

Y en este punto no debemos olvidar que, en la ac-
tualidad y desde hace ya mucho tiempo, una gran par-
te de la población mundial vive en ciudades (en Europa 
el 80% de la población, según la Carta de Aalborg). 
La mayoría de ese segmento poblacional, a lo largo de 
toda su vida, no ha tenido otro medio ambiente que el 
de la ciudad. De esa forma, su “imago mundi” es exclu-
sivamente ciudadana. Para calibrar la importancia de 
esta afirmación me permitiré recordar el concepto de 
episteme de Foucault a la que se refería como “la es-
tructura subyacente y, con ello inconsciente, que deli-
mita el campo del conocimiento, los modos como los 
objetos son percibidos, agrupados, definidos. La epis
teme no es una creación humana; es más bien el “lugar” 
en el cual el hombre queda instalado y desde el cual co-
noce y actúa de acuerdo con las resultantes reglas es-
tructurales de la episteme”. Debo aclarar que, cuando 
el filósofo francés afirma que no es una creación huma-
na quiere decir que no es cada hombre el artífice de su 
propia episteme sino que es instalado en ella, o mejor, 
que le viene dada. 

A partir de esta imagen de la ciudad de Delft, obra 
de Vermeer, podremos fundamentar nuestra reflexión 
de una manera visual y clara. A esas dos mujeres que 
aparecen en un plano más adelantado del cuadro, y 
suponiendo que fueran originarias de la ciudad y re-
sidentes en ella, esa imagen las constituye. Para noso-
tros, meros observadores de la obra, la ciudad la vemos 
como un elemento pictórico, algo lejano, no sólo en 
nuestra visión sino también en nuestra vida. Delft nos 
es ajena. Mas para ellas esa visión conforma su idea de 
ciudad, que le viene dada por esas edificaciones, por 
esas iglesias (hitos, mojones urbanos) con sus aguzadas 
torres, por esas construcciones con techumbres inclina-
das y esas barcazas que transportan desde la ciudad y 
hacia ella las diferentes mercancías con que los diligen-
tes y próspero holandeses de la época comerciaban. 

Avanzando un poco más, podríamos afirmar que, 
para la mayor parte de la humanidad, el mundo es solo 
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cretas formas de vida; en términos físicos y en términos 
espirituales. Solo en una ciudad así es posible la figu-
ra, al tiempo distante y apasionada, del flâneur, del pa-
seante que deambula sin rumbo, que no va de un lugar 
a otro, sino a todos y a ninguno. Como escribió Walter 
Benjamin en su obra capital El libro de los pasajes: “Para 
el paseante, la ciudad —aunque sea donde ha nacido, 
como Baudelaire— ya no es el país. Para él representa 
un escenario del espectáculo”.8

Se instituye así la ciudad como relato visual y con-
ceptual, un relato que se desarrolla en el tiempo y en 
el espacio y la figura del flâneur se confunde, en cierto 
modo, con la del “constructor de ciudades”, persona-
je anónimo y difuso, puesto que somos todos: los que 
nos precedieron, nosotros mismos y, de algún modo, los 
que nos continuarán y también la propia ciudad como 
sujeto (en la Carta de Aalborg se llega a decir:”Noso-
tras, ciudades europeas…”). De ahí que Linch, en su 
obra citada, dijese refiriéndose a la ciudad: “Solamen-
te se puede efectuar un control parcial sobre su creci-
miento y su forma. No hay un resultado definitivo, sino 
una sucesión ininterrumpida de fases. Nada de asom-
broso tiene, pues, que el arte de modelar las ciudades 
para el goce sensorial sea un arte absolutamente in-
dependiente de la arquitectura, la música o la litera-
tura. Puede aprender mucho de esas otras artes, pero 
no imitarlas”.9

Pero esa transformación hacia una ciudad a esca-
la del hombre, no hubiese sido posible sin la evolución 
que tiene lugar a lo largo del devenir histórico en el Me-
diterráneo, entendido en su más amplio concepto, y por 
tanto no sólo geográfico, y considerado unitariamente 
como territorio de cultura. 

Un autor italiano, Giuseppe Zarone, autor de un 
opúsculo clarividente y preciso, titulado Metafísica de 
la ciudad. Encanto utópico y desencanto metropolitano, 
se refiere a esa transformación con muy certeras pala-
bras, al decirnos: “Solo un universal normativo torna 
armoniosas las diversas pretensiones de la gente, pla-
nificando la red de dimensiones posibles del espacio 
elemental: aperturas, casas, calles, cierres, paseos, etc, 
el mundo espacial fundamental del sentido. Mas para 
que esto suceda es necesaria una transición decisiva de 

8 Walter Benjamin, Paris, capitale du XIX siècle. Le livre des pa
sages, París, Éditions du Cerf, 1989, pag. 345. Citado por Bruno 
Tackels en Walter Benjamin, Publicaciones de la Universidad de 
Valencia, Valencia, 2012, pag. 415.
9 Kevin Lynch, op. cit. Pag. 10.

ciudad. Su mirada primera (quizá para muchos, única), 
y por ello la conceptualización de la realidad, sólo ha 
ocurrido desde la ciudad, ella es el “lugar”. En conse-
cuencia, la imagen de la ciudad es su única imagen del 
medio ambiente. De todos ellos podría decirse: “Es-
pecie humana, especie urbana”. Abruma pensar en la 
capital importancia que el concepto de imagen de la 
ciudad tiene y la responsabilidad que contrae la pro-
pia colectividad y todos y cada uno de sus miembros al 
conformar esa imagen, puesto que la ciudad es la obra 
del hombre por excelencia; su ontología es esencial-
mente humana y constituirá el “horizonte de sentido” 
para los que la habitan y, de alguna manera, también 
para los que a ella llegan.

MEDITERRANEIDAD VERSUS DISPERSIÓN

La tradición, entendida no como la página ya pasada 
en el discurrir histórico sino como los cimientos en que 
se apoya el presente, se sujeta en un “hilo de oro” que 
no debe ser roto, porque cuando eso ocurre, todo fa-
lla, todo se precipita hacia el desastre. Así también su-
cede con la ciudad. Ha de ser fiel a sí misma, a la raíz 
de la que procede y compaginar su existir, e incluso di-
ría que su forma, con el discurso natural del que es fru-
to, sin romperlo jamás. 

Y especialmente ocurre ello en el caso de la ciu-
dad mediterránea, cuyo origen tiene una estricta di-
mensión humana (expresión que usamos en el sentido 
de que se adecua a su medida corporal, sin necesidad 
de grandes medios técnicos para su habitar, ni para los 
desplazamientos en ella). De ahí se derivan muy con-

Vermeer, Vista de Delf.
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la polis: la que va desde la hegemonía de la acrópolis (o 
ciudadela) a la hegemonía del ágora, como ha explica-
do con singular eficacia J. P. Vernant en sus estudios 
sobre la geometría de la ciudad griega; una transición 
que se podría considerar como una especie de secula
rización de las imágenes de la ciudad. El ágora es el lu-
gar de los encuentros e intercambios, sea de palabra, 
de conocimiento o de mercancías, además del lugar de 
administración de justicia”.10

Los dioses quedan arriba, en sus templos y la ciu-
dad se convierte en el espacio donde los hombres se 
viven; donde son conscientes de sí mismos y de los de-
más, conscientes de que su existir es necesariamente 
en relación con los otros o no es, y de que ese “lugar” 
ha de ser pensado y construido por ellos mismos. Des-
de Kant sabemos que el espacio es una forma de nues-
tra sensibilidad, la forma a priori de nuestra sensibilidad 
externa (entendiendo por ésta el modo en que percibi-
mos las cosas físicas). El hombre, pues, como creador 
del espacio de su vivir. Desde esa responsabilidad, re-
conociéndose como constructores de su propio habi-
tar, es como accederán a la condición de ciudadanos y, 
con ello, a los albores de una existencia en libertad; en 
suma, a una vida democrática; entendida en un senti-
do mucho más amplio que el de un mero sistema políti-
co. Y aclaro esto último porque como nos dice Luciano 
Canfora en El mundo de Atenas no debemos mitificar 
la llamada “democracia ateniense”, que en buena parte 
fue una aristocracia sostenida sobre muchos esclavos, 
porque el gran legado de Atenas fue “la lucha política 
abierta, el debate en público y el conflicto intelectual”.11 

Podríamos pensar, entonces, que el modelo de ciu-
dad mediterránea se convierte de algún modo en la 
plasmación de una utopía y que lo es de manera ex-
cluyente, pues como paradigma razonablemente al-
canzable, nada mejor que ella. Pero lo cierto es que 
está sujeta a unas coordenadas espacio temporales muy 
concretas ya que es consecuencia de una cultura mile-
naria, de una geografía muy determinada y de un cli-
ma benigno y, en buena parte, también sujeta a unas 
dimensiones contenidas. Ese modelo de ciudad com-
pacta y compleja se adecua al “genius loci” del medio 
en el que nace y con él se corresponde. 

10 Giuseppe Zarone, Metafísica de la Ciudad. Encanto utópico y 
desencanto metropolitano, colección Hestia–Dike, Editorial Pre–
Textos/Universidad de Murcia, Valencia 1993; pag. 42.
11 Luciano Canfora, contestación en una entrevista periodística 
con motivo de la edición española de su obra El mundo de Atenas, 
Anagrama, Colección Argumentos, Barcelona, 2013.

En la obra Málaga 05, Agenda 21 hacia la ciudad sos
tenible, de la que partimos para la elaboración de este 
trabajo, Salvador Rueda Palenzuela en el texto titula-
do Hacia un modelo de ciudad más sostenible nos dice 
que el modelo de ciudad que propone se asienta en 
cuatro ejes:

• La compacidad
• La complejidad
• La eficiencia y 
• La estabilidad social, los cuales se llenan de conteni-

do, cada uno de ellos, con un conjunto de líneas es-
tratégicas que, también de modo sintético, acaban 
conformando un modelo integrado que aúna el mo-
delo de ciudad sostenible y el modelo de ciudad del 
conocimiento.12 

Conviene aquí recordar las definiciones que dicho au-
tor da a los dos primeros conceptos, al decirnos que: 
”La compacidad en el ámbito urbano expresa la idea 
de proximidad de los componentes que conforman la 
ciudad, es decir, la reunión en un espacio más o menos 
limitado de los usos y las funciones urbanas”. 

En cuanto a la complejidad, no acude Salvador Rue-
da a definirla “stricto sensu” sino que alude de inicio a la 
etimología de la palabra diciéndonos que “la comple-
jidad es un tejido (complexus: aquello que está tejido 
en conjunto) de constituyentes heterogéneos insepa-
rablemente asociados: presenta la paradoja del uno y 
el múltiple… / … la complejidad no abarca solo cantida-
des de unidades e interacciones, abarca también incer-
tidumbres, indeterminaciones, fenómenos aleatorios. 
En cierto sentido, la complejidad siempre está relacio-
nada con el azar. 

La complejidad está ligada a una cierta mezcla de 
orden y desorden, mezcla íntima que en los sistemas 
urbanos puede analizarse, en parte, haciendo uso del 
concepto de diversidad”.13

En un esclarecedor comparativo que Pedro Marín 
Cots realiza de ambos conceptos, nos dice: “La com-
pacidad y la complejidad suponen que la ciudad ten-
ga un tamaño más reducido que la ciudad dispersa y 
monofuncional que a lo largo del siglo XX fue exten-
diéndose a partir de la idea norteamericana de ciudad, 

12 Salvador Rueda Palenzuela, Hacía un modelo de ciudad más sos
tenible, en Agenda 21,Málaga 2005,hacia la ciudad sostenible, Ayun-
tamiento de Málaga / OMAU, Málaga 2006, pág.23.
13 Ibid. Pag. 23.
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donde las comunicaciones y el transporte estaban re-
gidos por el uso de nuevas industrias, la del automóvil 
y la gasolina. La ciudad mediterránea histórica produjo 
esa mezcla de compacidad y complejidad urbana que 
desde el medievo facilitaba la comunicación y el inter-
cambio de bienes y servicios entre los ciudadanos a una 
escala peatonal”.14

Podemos, pues, afirmar que la ciudad mediterránea, 
y como fruto de una antiquísima cultura, de una geo-
grafía y etnografía muy determinadas y, sobre todo de 
unas “formas de vida” largamente elaboradas ha resul-
tado ser, a través del tiempo, una magnífica creación 
humana para vivir. Hace posible la sostenibilidad no 
sólo en términos de medio ambiente ecológico, sino 
también en términos vitales y entendiendo por tal la ca-
pacidad de generar un espacio donde el vivir (el “vivir-
se”, por usar, una vez más, el incisivamente descriptivo 
término orteguiano) se torna amable y continuado en el 
discurrir de sus habitantes y no se hace a costa de usur-
par, deteriorar o ignorar el vivir del otro, sino que en él 
es posible una forma de vida en cooperación; donde, en 
cierto modo, todos necesitan a todos. Afirmación que 
hacemos en meros términos de habitar urbano, pues 
sobre las dificultades y terribilidades de la vida en las so-
ciedades mediterráneas, bástenos con recordar la me-
jor literatura o cine de nuestro entorno vital, para saber 
que está fuera de lugar cualquier clase de mitificación.

Pero lo cierto es que en la ciudad mediterránea se 
ha combatido, con plausibles resultados, la soledad en 
que desemboca hoy gran parte de la humanidad que 
vive en las grandes ciudades. En aquella es más difícil 
que se dé la vida aislada del hombre común de nues-
tro tiempo, de modo que el habitante de una ciudad 
mediterránea no se vería a sí mismo ni a su hogar, sim-
bólicamente representados en La celda (un auténtico 
logotipo de cierto modo de vida contemporáneo) del 
pintor americano Peter Halley .

Este artista, nacido en Nueva York (y este dato no 
es aquí anecdótico), gran teórico y no solo de su obra, 
define su creación diciéndonos que: “Es también una 
visualización más moderna del aislamiento. La prisión 
sigue estando asociada al siglo diecinueve. La celda es 
como una cápsula, una oficina sin ventanas, un cubícu-
lo. La eliminación de la ventana fue muy emocionante, 

14 Pedro Marín Cots, Edificando jardines (Ciudad compacta) en 
Málaga, ciudad infinita. La cultura como traducción, propuestas para 
la candidatura de Málaga, candidata a capital europea de la cultura 
2016. Publicación de la Fundación Málaga Ciudad Cultural, Mála-
ga 2010. Pag. 174.

creó un espacio hermético. Una vez que hube codifi-
cado ese sistema de imaginería, de celdas y de cañe-
rías, empecé a sentir que había dado con una especie 
de paradigma, o modelo, o representación de un tipo 
de espacio muy básico, y de la experiencia del espacio 
en nuestra sociedad, y por el hecho de estar tan ocul-
to me resultaba más interesante. Sentía que estaba so-
bre la pista de algo”.15

La vista de La celda, tan agudamente glosada por su 
propio autor, nos puede servir como reflexión “a sensu 
contrario” para afirmar que eso es lo que no ocurre en la 
ciudad mediterránea y, en cualquier caso, eso es lo que 
se pretende que no ocurra en el desarrollo de la mis-
ma, a pesar de su crecimiento y por extenso que fuese. 

Cuando redacto esta reflexión, marzo de dos mil 
catorce, leo la noticia, en algún diario digital como no, 
que en Estados Unidos los grandes centros comerciales 
han comenzado a ver reducidos significativamente sus 
visitantes y clientes, tanto en las compras de productos 
como en la utilización de los mismos como lugares de 
ocio. Los estudiosos lo achacan, de un lado al comercio 
por Internet y, del otro, a la paulatina transformación 
de modos de vida, pues el “fin de semana americano”, 
para parte de la población ya no consiste en ir a esos 
centros de compras, ocio o recreo durante todo el día, 
sino que hay una tendencia creciente al comercio de 
cercanías o de barrio y al disfrute de la ciudad en el en-
torno más cercano al hogar de cada uno. Los expertos 
indicaban que en una decena de años un alto porcen-
taje de esos centros o se transforman o desaparecerán. 

Es muy posible que ello tenga que ver con lo que el 
pintor Peter Halley había atisbado a través de su obra, 
plástica y ensayística.

15 Declaraciones del artista Peter Halley a la revista de arte Lápiz en 
1992, con motivo de su exposición en el Centro de Arte Reina Sofía, 
Madrid, celebrada entre los meses de junio y agosto de dicho año.

Peter Halley, 
La celda.
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de Málaga en la competencia de ciudades, y elemen-
to clave para diferenciar jerarquías y niveles turísticos.

En el ya largo proceso de recuperación del Cen-
tro Histórico y sus Arrabales, se han ido rehabilitan-
do áreas donde el deterioro físico y la precariedad en 
las condiciones de vida eran elementos comunes. La 
apuesta por la oferta cultural de la ciudad es también 
un reto para recuperar aquellos espacios degradados 
que se encuentran fuera de los recorridos habituales de 
la ciudad antigua. El ejemplo del museo del Vidrio y su 
posible ampliación como espacio de interpretación ar-
queológica, puede revitalizar una zona degradada con 
la combinación de una excelente oferta cultural y la re-
habilitación física de las calles y plazas de la zona, con lo 
que se reforzarían nuevos focos simbólicos y culturales.

El cambio en las nuevas formas de actividad del 
Centro Histórico aumentan su complejidad urbana, 
junto a las actividades tradicionales, y la nueva ofer-
ta cultural, aparecerán también iniciativas innovadoras 
de recuperación de áreas o simplemente plazas que 
sin haber tenido previamente una experiencia comer-
cial o cultural, querrán poner en valor las nuevas opor-
tunidades que se generen en la ciudad antigua con el 
aumento de visitantes, o en el ensanche de Muelle He-
redia por su cercanía y vinculación al nuevo Puerto de 
Málaga reformado.

La participación ciudadana, las nuevas iniciativas 
que colectivos de vecinos o de comerciantes desarro-
llen deberán ser apoyadas como parte de lo hemos 
considerado una recuperación integral del espacio cen-
tral de la ciudad, donde deben entran en juego otras 
estructuras de funcionamiento urbanístico, social, eco-
nómico y participativo muy diferentes de las ya obso-
letas del pasado.

El equilibrio sostenible del turismo cultural, o sim-
plemente del turismo, es un aspecto básico para el 

L a imagen de la ciudad tiene posiblemente en la 
ciudad antigua su referencia más simbólica. En 
este informe traté de señalar que después de 20 

años de intervenciones con el objetivo de recuperar el 
Centro Histórico, al tiempo que resolvíamos viejos pro-
blemas, aparecían otros nuevos que requieren nuestra 
atención para mantener un equilibrio entre los residen-
tes y los visitantes y turistas.

La actual imagen de Málaga como destino cultu-
ral y turístico está en crecimiento, y puede ser un valor 
añadido importante para el desarrollo futuro de la ciu-
dad. El patrimonio cultural, el de los siglos pasados, y 
el nuevo, el contemporáneo que Málaga oferta, ges-
tionado de forma adecuada puede ser un importante 
recurso turístico y por tanto económico.

Esta nueva imagen es una excelente oportunidad 
de futuro, y al mismo tiempo, obliga a la necesidad de 
mantener un equilibrio entre la oferta turística y la sos-
tenibilidad urbana de la ciudad, dado el carácter no re-
novable de los recursos patrimoniales. La cultura y el 
turismo son grandes generadores de actividad econó-
mica y empleo, y su combinación con la inversión pú-
blica y privada deben suponer una mejora de calidad de 
vida para el conjunto de la ciudad de Málaga.

La actividad de fomento del turismo cultural puede 
suponer, como de hecho ya lo está siendo, un cambio 
importante en la estructura tradicional del Centro His-
tórico, ya que junto a las características de centralidad, 
residencia, comercio, servicios terciarios y ocio, se aña-
den otros usos relacionados a las actividades turísticas y 
culturales con la ampliación de oportunidades de activi-
dad económica que ello supone, pero también de adap-
tación a nuevos horarios y nuevas formas de trabajo.

La calidad del trabajo en la oferta cultural y de los 
servicios que la complementan deberá ser uno de los 
aspectos más importantes del nuevo posicionamiento 
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nuevas pautas de comportamiento que contribuyen 
a favorecer la integración y la cohesión social. El turis-
mo cultural requiere de infraestructuras, además del 
patrimonio histórico, y de la nueva oferta museística 
creada, el establecimiento de recorridos físicos, el ac-
ceso de los visitantes, desde sus hoteles, el Puerto o el 
Aeropuerto, lo que requerirá nuevas formas de orga-
nización que faciliten sus movilidad, sin interrumpir o 
degradar las condiciones persistentes. El turismo es un 
complemento a las actividades clásicas de la ciudad, y 
debe integrarse de forma equilibrada, no suponer una 
carga para la ciudad antigua.

También el turismo, en caso de recesión económi-
ca, puede suponer un súbito desplome de parte de las 
actividades asumidas ya como ordinarias, de ahí la ne-
cesidad de reforzar la “calidad” de la oferta y de los ser-
vicios que la atienden. Los niveles de excelencia en el 
servicio turístico siempre son menos vulnerables a los 
ciclos económicos.

UN EJEMPLO DE LA NECESIDAD DE 
EQUILIBRIO: EL EXCESO DE DENSIDAD 
DE USOS COMERCIALES Y DE HOSTELERÍA

Desde 1983, los diferentes PGOUs, y el PEPRI Centro 
no permitían la instalación de usos terciarios en las plan-
tas bajas de una serie de calles por la excesiva concen-
tración que suponían, y al mismo tiempo a la falta de 
actividad que se producía una vez cerraban estos esta-
blecimientos a medio día. Artículo 12.4.8. Restricción 
de usos en plantas bajas. 

En las calles que a continuación se relacionan se 
prohíben en planta baja de los edificios los siguientes 
usos: Bancos y Entidades Financieras. 

Se entiende que la restricción en planta baja afecta 
a las parcelas o edificios situados en las calles mencio-
nadas, incluyendo todo el fondo o profundidad máxi-
ma edificable de la parcela o edificio en cuestión, por 
lo que las esquinas de calle se consideran vinculadas 
a la restricción hasta el límite parcelario, aún cuando 
ésta dé a una calle no sometida a la restricción citada. 

Relación de calles: Larios, Alameda Principal, Puer-
ta del Mar, Plaza Félix Sáenz, Plaza de las Flores, Plaza 
de la Constitución, Nueva, Comedias, Molina Larios, 
Plaza Mitjana, Plaza del Carbón, Liborio García, Plaza 
del Teatro, Muro de Puerta Nueva, Santa María, Cal-
derería, Sánchez–Pastor, Especerías, Strachan, La Bol-
sa, Martínez, Granada y Plaza Uncibay.

mantenimiento de la calidad de vida de los ciudadanos 
residentes en la ciudad antigua y en el resto de Málaga. 
La ciudad antigua comienza a ser centro de afluencia 
masiva de visitantes, pero ya otras ciudades han cono-
cido la expresión morir de éxito, y es que la gran afluen-
cia de turistas también puede llevar consigo problemas 
importantes, no solo la congestión de las infraestruc-
turas disponibles, sino también la banalización mediá-
tica de las formas sociales y culturales de la población.

Al tratar de diferenciar el turismo cultural del turis-
mo ordinario, o de masas, se puede hacer un ejercicio 
de optimismo deliberado, pensando que la oferta patri-
monial histórica y museística contemporánea está des-
tinada a un turismo cultural de calidad, lo cual no deja 
de ser una expresión únicamente de deseos. En la prác-
tica la afluencia turística será única, aunque evidente-
mente se trate buscar o capturar un segmento turístico 
muy determinado.

La ciudad de turismo cultural perseguida se diferen-
cia notablemente de la ciudad turística clásica costera, 
donde las imágenes importadas de diferentes nacio-
nalidades, se configuran como un conjunto de espa-
cios donde lo británico, lo alemán, lo italiano tienen su 
representación. No es Inglaterra, ni Baviera o la Lom-
bardía, pero las imágenes a fuerza de ser repetidas y 
asimiladas se convierten en reales, copia exacta del ori-
ginal, imagen hiperreal que señalaba Jean Baudrillard.

Al igual que en los nuevos museos mediáticos, don-
de junto a (o en lugar de) los eruditos, convergen colas 
enormes de personas dispuestas a esperar paciente-
mente la ansiada entrada, la ciudad original tranquila 
en apariencia se puede convertir en un espectáculo de 
ocio “cultural” triturado, recortado y comprimido. Lis-
to para la venta.

Por ello es importante establecer la capacidad de 
carga o de acogida que puede acoger la ciudad anti-
gua o Málaga en su conjunto. La capacidad de carga 
(un concepto también vinculado a la Huella Ecológi-
ca) va estrechamente relacionada con el equilibrio am-
biental del número de visitantes, de los residentes y las 
infraestructuras disponibles con la sostenibilidad urba-
na. Un exceso de capacidad de carga disminuye la ca-
lidad de vida de los visitantes y los residentes, y hacen 
ingrata y molesta la movilidad por el Centro Histórico, 
además de los costes ambientales que puede suponer 
en residuos o consumo energético.

Sin embargo el turismo cultural también introdu-
ce nuevas formas de comportamiento en la población 
residente, posibilita conocer otras formas culturales, 
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ción de las competencias urbanísticas regular los usos 
del suelo. Hoy en día la banca y el sector terciario no 
ocupan los espacios como hace 30 años, y los proble-
mas de uso predominantes es de otro tipo, al igual que 
el modelo urbano se ha reforzado más en su intención 
de fomentar la ciudad compleja donde se produzca 
una mixtura de usos y funciones1. En algunas ciudades 
se han llevado a cabo nuevas normativas para precisa-
mente aminorar la fuerte densidad de algunos usos, y 
fomentar la mezcla con otros2.

En 1985 se desarrolló un Plan Especial en Pedre-
galejo y el Palo, donde se concentraban entonces los 
bares con música, para establecer un porcentaje máxi-
mo de ocupación por manzana, de manera que cuan-
do una manzana estaba “saturada” no podía instalarse 
un nuevo local, hasta tanto se rebajase el porcentaje 
de ocupación.

1 En este sentido la idea de ciudad compacta, compleja en usos, 
y de proximidad se refleja en multitud de acuerdos y propuestas, 
solo como ejemplo, desde la Estrategia Española de Sostenibilidad 
Urbana y Local (2010), a la Red de ciudades por Modelos Urbanos 
Sostenibles CAT–MED que lidera Málaga (2011).
2 Barcelona, “normativa de la modificació del plan especial d’esta-
bliments de concurrencia pública, hosteleia i altres activitats a ciu-
tat vella”. Septiembre de 2013.

Como podemos ver en la muestra que hemos re-
cogido en varias manzanas de la parte central o más 
comercial del centro y los uso en planta baja han cam-
biado sustancialmente desde que se formuló el PEPRI 
de 1990. La primera cuestión relevante es que el ter-
ciario en planta baja, básicamente entidades financie-
ras no tienen una presencia importante (las continuas 
reconversiones bancarias han ido reduciendo su pre-
sencia), por lo que podría revisarse la prohibición por 
calles antes señalada.

La segunda cuestión que se aprecia fácilmente es la 
gran ocupación de suelo en planta baja destinado a la 
hostelería, en casi todas las manzanas estudiadas supe-
ra el 20% de su superficie, llegando en alguna al 58,1%.

También el uso comercial–tiendas de ropa tiene 
unos niveles de ocupación de suelo muy altos, junto 
a la hostelería prácticamente ocupan más del 80% de 
los usos estudiados.

El reequilibrio de usos parece necesario a través de 
los instrumentos del planeamiento. Tal como se hizo 
con los bancos en 1983 y 1989, se debe actuar con el 
exceso de concentración de usos que rompen la diver-
sidad urbana.

No se trata de corregir cuestiones relacionadas con 
la economía y la libertad de mercado, si no en atribu-
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Una situación similar, ocupación por manzanas, o 
por radios geométricos se podría aplicar en el PEPRI 
para mantener unos niveles de equilibrio en la compleji-
dad urbana. Por ejemplo, estimando en un 20% la ocu-
pación máxima de un usos determinado por manzana o 
conjunto de manzanas, o incluso calles “saturadas”. De 
esta manera no se podría establecer un nuevo estable-
cimiento hasta tanto los porcentajes bajasen de la rela-
ción indicada. Ello supondría, es un ejemplo, que si un 
restaurante cierra sus instalaciones en una zona “satu-
rada” no puede ocupar su superficie otro restaurante.

La situación de los bancos y entidades crediticias 
de los años ochenta de predominio exclusivo en planta 
baja, la tienen hoy en día la hostelería y las franquicias. 
En las mismas manzanas estudiadas podemos obser-
var como los comercios en régimen de franquicia supo-
ne cada vez un porcentaje mayor respecto al comercio 
tradicional, suponiendo una ruptura en el equilibrio de 
usos urbanísticos que venimos señalando. La forma de 
actuación con estos usos podría ser similar a la señala-
da anteriormente.
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A través de este apartado, dedicado a la movi-
lidad urbana en Málaga y su evolución en los 
últimos años, y que actúa a modo de resumen 

del Estudio de Demanda de la Movilidad en la ciudad 
de Málaga, elaborado por la Empresa Estudio 7 con la 
coordinación de Javier Bootello, se pretende dar a co-
nocer las pautas de movilidad en un día laborable de la 
población residente en el término municipal de Mála-
ga, para lo cual ha sido necesario realizar un trabajo de 
campo basado en la realización de una campaña de 
encuestas.

Se trata por tanto de una actualización del “Estu-
dio de demanda de movilidad en la ciudad de Málaga” 
(2008), donde se realizaron 14.000 encuestas a resi-
dentes, a datos actuales (2014).

Sin embargo, dado que en la actualidad se parte de 
estos datos conocidos de 2008, y otros estudios de re-
ferencia (realizados y en fase de ejecución), este pro-
yecto tratará y enfatizará en:

• Cuantificar la movilidad en la ciudad, siguiendo simi-
lares metodologías de estudios anteriores, y que ajus-
ten y actualicen estos datos.

• Cualificar las características de los viajes de los que 
hasta la fecha no se tiene información.

Estos trabajos se han realizado durante los meses de 
abril y mayo de 2014, sin incluir festividades, y sus re-
sultados permiten conocer los flujos de viajes en un día 
laborable que se realizan en la ciudad de Málaga, así 
como los modos utilizados, causas o motivos, orígenes 
y destinos, y otros datos de interés en lo que a la movi-
lidad urbana se refiere.

Tras el trabajo de campo correspondiente a la cam-
paña de encuestas de movilidad, ha sido necesario un 
laborioso y detallado proceso de ajuste y calibración de 

los resultados, hasta la validación de los mismos, para 
lo cual se han mantenido reuniones con las principa-
les áreas implicadas (Movilidad, Planeamiento y Ges-
tión Urbanística, Empresa Malagueña de Transportes 
EMTSAM, Sociedad Municipal de Aparcamientos y 
Servicios SMASSA, Consorcio de Transportes Metro-
politano del Área de Málaga CTMAM, Instituto Mu-
nicipal del Taxi, y Renfe–Cercanías).

El trabajo de campo se ha centrado en la movilidad 
urbana del término municipal de Málaga, si bien tam-
bién se han obtenido datos sobre la movilidad de los 
residentes con el resto de municipios de la corona me-
tropolitana (interurbana). 

Por último, indicar que el presente informe es un re-
sumen de los trabajos realizados, invitando al lector a la 
consulta del “Documento técnico” y lectura del “Docu-
mento de síntesis”, ambos referidos al “Estudio de de-
manda de movilidad en la ciudad de Málaga”.

Los principales estudios de referencia que se han 
utilizado para ajustar y calibrar este Documento son 
los siguientes: Análisis de la Movilidad en la Ciudad de 
Málaga 2008 (OMAU–Estudio 7), Censo de Pobla-
ción (Datos de Movilidad Obligada INE–2011), Datos 
de demanda cuantitativa del Área de Movilidad del 
Ayuntamiento de Málaga, Datos de demanda cuan-
titativa de la EMTSAM, Datos de demanda cuantita-
tiva del Consorcio de Transportes Metropolitano del 
Área de Málaga, Datos de demanda cuantitativa y cua-
litativa de ADIF referentes al Ferrocarril de Cercanías, 
Encuesta Social de la Movilidad (IECA–2011), Datos 
SIMA (IECA), Campaña de Encuestas de Movilidad 
sobre el Sistema Público de Préstamo de Bicicletas 
(OMAU–EMTSAM–Estudio 7, 2013), Datos cuanti-
tativos de EMTSAM–CEMUSA sobre la utilización 
del Sistema Público de Préstamo de Bicicletas (infor-
mes mensuales 2014), Plan de Transporte Metropolita-
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• Por su elevada densidad de población, se divide la 
Zona Litoral Oeste en:

  – Litoral Oeste (Este): Huelin–La Isla, Girón–Par-
que Mediterráneo, y la mitad La Luz–Nuevo San 
Andrés.

  – Litoral Oeste (Oeste): La mitad La Luz–Nuevo 
San Andrés y la totalidad de Mainake–La Tér-
mica.

• Por su elevada dispersión, se divide la Zona Litoral 
Este en:

  – Litoral Este (Costa), como aquella zona accesible 
peatonalmente al transporte público, con itinera-
rio por Reding–Juan Sebastián Elcano–Carre-
tera Almería, partiendo de isocronas de acceso 
peatonal al mismo de 400 metros en zonas sen-
siblemente llanas, y de 100 metros en zonas de 
ladera (Gibralfaro, Mayorazgo, P. Clavero, Cerra-
do Calderón, Miraflores del Palo, El Candado).

  – Litoral Este (Interior), definido como el resto de 
Litoral Este o la definición a partir del límite an-
terior hacia el norte.

no y Encuesta de Movilidad Metropolitana (ambos en 
proceso de ejecución), Campaña de Encuestas Panta-
lla en el Eje Alameda–Parque (Promálaga–Estudio 7, 
2014), Informes del Observatorio Metropolitano de la 
Movilidad (datos de 2005–2012; última publicación en 
2014), Encuesta Movilia (Ministerio de Fomento, 2001, 
2007), y Datos del Eurobarómetro.

ÁMBITO DE ACTUACIÓN

El ámbito de actuación en el que se enmarca este pro-
yecto es el término municipal de Málaga, donde la 
zonificación puede resultar variada según el tipo de 
proyecto que se realice (distritos, barrios, o la división 
en macrozonas utilizada en proyectos de movilidad de 
las áreas municipales).

¡No obstante, y de cara a disponer la misma zonifi-
cación que para otros indicadores de la Agenda 21, para 
este proyecto se ha utilizado una subdivisión de 14 zo-
nas, considerando las 12 áreas establecidas en el PGOU 
(Plan General de Ordenación Urbana) de la ciudad de 
Málaga, con las particularidades de: 

Zonificación y Distribución de la población de Málaga por área de residencia. Fuente: Padrón Municipal de Málaga (2013).
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jará información sobre sus sinergias con los viajes en 
el resto de modos.

• 2.000 encuestas para los usuarios de la EMTSAM, 
realizadas proporcionalmente según el número de 
usuarios de las líneas en horario de mañana y tarde, y 
que servirán con carácter general para definir la mo-
vilidad en la red de autobuses urbanos de transporte 
público, así como también arrojará información so-
bre sus sinergias con los viajes en el resto de modos.

• 400 encuestas a los usuarios de la bici, tanto en las es-
taciones del sistema público de préstamo de bicicle-
tas, como encuestas pantalla en la red de itinerarios 
bici de la ciudad de Málaga, y que servirán con carác-
ter general para conocer la movilidad de los usuarios 
de la bicicleta, pero que también arrojará información 
sobre sus sinergias con los viajes en el resto de modos.

• En total se realizarán 7.200 encuestas.

No se proponen encuestas a los usuarios del autobús 
interurbano, ni del ferrocarril de cercanías ya que hay 
estudios previos y en proceso de realización con mayor 
disponibilidad de utilización de recursos, que afinan y 
detallan en la demanda de movilidad de estos modos.

Inicialmente, para obtener una muestra representa-
tiva de la población actual, las encuestas personales se 
han realizado en cada zona de estudio de forma pro-
porcional al número de residentes, el sexo, la nacionali-
dad y la edad de la población en cada área de la Ciudad 
de Málaga, para ello se han tenido en cuenta los valo-
res del censo de residentes del año 2013.

Estadísticamente, para un nivel de confianza del 
95,5%, se presentan los siguientes errores máximos.

METODOLOGÍA GENERAL

La metodología general de la realización de la encuesta 
de movilidad ha sido abastecida por la experiencia pro-
pia en la materia, así como con el Manual de Encues-
tas de Movilidad (Preferencias Reveladas), del Grupo 
de Investigación de Sistema de Transporte de la Uni-
versidad de Cantabria.

Tras un primer análisis, y pese a tener mayores cos-
tes de producción, se ha optado por la realización de 
las encuestas en su tipología personal, por la garan-
tía y fiabilidad en la tasa y exactitud de las respuestas.

El principal punto de partida es el “Análisis de la 
Ciudad de Málaga, 2008” (OMAU), donde se reali-
zaron hasta 14.000 encuestas. En aquella ocasión, fue 
necesario realizar una muestra tan elevada por la falta 
de datos previos. La situación actual es diferente, por lo 
que el objetivo de este proyecto trata de obtener y me-
jorar toda la información que no se tiene o no se conoce 
con detalle, no siendo necesaria una muestra cuantita-
tiva tan elevada, sino una metodología cualitativa más 
depurada. Para ello se proponen:

• 1.800 encuestas personales, que permitan obtener 
una cuantificación de la distribución por zonas de resi-
dencia y modos de transporte de la movilidad urbana 
de Málaga, además de un avance de la cualificación 
(si bien, para este punto, se realizarán los siguientes 
trabajos). 

• 3.000 encuestas para el vehículo privado en las esta-
ciones de servicio o parkings más representativos, y 
que servirán con carácter general para conocer la mo-
vilidad en vehículo privado, pero que también arro-

JUSTIFICACIÓN DEL TAMAÑO MUESTRAL. CÁLCULO DEL ERROR %

PERFIL DE LOS ENCUESTADOS MODO ENCUESTAS POBLACIÓN Nº DE ENCUESTAS ERROR

Muestra representativa según censo Personales (en focos generadores y atractores) 568.736 1.800 2,35%

Usuarios Transporte 
Público Bus EMTSAM En el interior del Bus EMTSAM o en las paradas 568.736 2.000 2,23%

Usuarios del vehículo privado En las Estaciones de Servicio 
de la Ciudad y Parkings de Rotación 568.736 3.000 1,82%

Usuarios de la Bicicleta En las Estaciones de Préstamo 
o pantallas en los itinerarios bici 568.736 400 5,00%

Tamaño muestral propuesto y error máximo para la campaña de encuestas.
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En definitiva, la realización de las 7.200 encuestas 
realizadas, con el citado nivel de confianza, garanti-
zan los resultados con un error máximo, y medio para 
cada una de las 14 Áreas definidas en la zonificación, 
del 4,3%.

REPARTO MODAL EN MOVILIDAD URBANA

Datos generales

Según los trabajos de campo realizados, el número de 
viajes urbanos que se producen en Málaga en un día 
laborable es de 1.380.984 desplazamientos (2,4 viajes 
urbanos totales/persona), de los que:

• 689.680 son viajes no mecanizados (49,9%), es decir, 
1,2 viajes no mecanizados/persona.

• 691.304 son viajes mecanizados (50,1%), es decir, 1,2 
viajes mecanizados/persona.

DISTRIBUCIÓN ZONAL

Se presentan a continuación los resultados referidos a 
la distribución espacial de los desplazamientos urbanos 
que se producen en el término municipal de Málaga.

En este sentido, se expondrán en primer lugar los re-
sultados para los principales modos de transporte que 
se han estudiado, para a continuación obtener los re-
sultados generales referidos a la movilidad urbana me-
canizada y a la movilidad urbana global.

REPARTO MODAL EN MOVILIDAD EXTERNA

Los resultados que se presentan en este documento co-
rresponden en su mayoría a los viajes urbanos de Mála-
ga realizados en un día laborable, resultados éstos sobre 
los que se ha centrado el presente trabajo. 

No obstante, en este apartado, se exponen unos 
resultados generales de lo que llamaremos movilidad 
total (viajes urbanos + viajes exteriores) con el objetivo 
de disponer de un orden de magnitud del movimien-
to de viajes que se produce en la provincia de Málaga.

Los viajes nominados como viajes exteriores de Má
laga son aquellos en los que:

• El origen o el destino es el término municipal de Má
laga.

• El origen o el destino, respectivamente, es el exte-
rior del término municipal de Málaga, fundamental-
mente lo que se conoce como “Área metropolitana”, 
que incluye los desplazamientos a otros municipios 
de la Provincia.

CONCLUSIONES GLOBALES

Como conclusiones globales de este documento de 
síntesis, correspondiente al Estudio de Demanda de 
Movilidad en la Ciudad de Málaga (2014), se desta-
can las siguientes:

• El tráfico en el periodo 2008–2014 ha descendido un 
23,9% debido a los efectos de la crisis económica y 
también por las acciones acometidas en movilidad 
sostenible como son la peatonalización del Centro, 
el fomento del transporte público y la consolidación 
de la movilidad peatonal a nivel general en la ciudad. 
En cualquier caso, la movilidad en vehículo privado 
sigue siendo el modo dominante en la movilidad me-
canizada.

• Los viajes en transporte público en autobús se han 
mantenido estables (valores similares al 2008), lo cual 
es destacable de forma comparativa con otras ciuda-
des, que han perdido viajeros en transporte público.

• La movilidad peatonal se consolida alcanzando una 
participación entorno al 50% de la movilidad global, 
lo cual es coherente con las características de Mála-
ga como ciudad mediterránea. 

• Los ciclomotores y motocicletas se consolidan en el 
reparto modal lo cual se considera positivo y consti-
tuye una fortaleza de la movilidad en Málaga.

• Se destaca de forma significativa la movilidad metro-
politana acorde a las características de actividad eco-
nómica, de servicio, gestiones administrativas, etc, 
que conforma la región urbana de la Costa del Sol.

• El uso de las bicicletas experimenta un incremento 
significativo desde 2008, si bien su porcentaje de par-
ticipación en el reparto modal es todavía bajo.

• El Centro sigue siendo el principal foco atractor de 
la ciudad.
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REPARTO DE LA MOVILIDAD MOTORIZADA Y NO MOTORIZADA DE LOS RESIDENTES EN MÁLAGA

2008 2014
Δ%

MODO TOTAL % TOTAL %

Motorizada 802.073 53,7% 691.304 50,1% - 3,6%
No motorizada 692.726 46,3% 689.680 49,9% 3,6%

Total 1.494.799 100% 1.380.984 100%

MOVILIDAD GLOBAL. REPARTO MODAL DE LOS RESIDENTES

2008 2014
Δ%

MODO TOTAL % TOTAL %

A pie 686.005 45,9% 666.207 48,2% 2,3%
Bici 6.721 0,4% 23.473 1,7% 1,3%

Bus discrecional 21.502 1,4% 11.520 0,8% - 0,6%
Bus EMT 144.293 9,7% 141.269 10,2% 0,6%

Bus interurbano 2.528 0,2% 956 0,1% - 0,1%
Cercanías–tren 1.450 0,1% 3.662 0,3% 0,2%

Coche 522.256 34,9% 424.383 30,7% - 4,2%
Moto 92.780 6,2% 93.145 6,7% 0,5%
Taxi 17.264 1,2% 16.370 1,2% 0,0%
Total 1.494.799 100% 1.380.984 100%

TaxiMotoCocheCercanías–trenBus interurbanoBus EMTBus discrecionalBiciA pie
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MOVILIDAD MOTORIZADA. REPARTO DE LA MOVILIDAD MOTORIZADA DE LOS RESIDENTES EN MÁLAGA

2008 2014
Δ%

MODO TOTAL % TOTAL %

Bus discrecional 21.502 2,7% 11.520 1,7% - 1,0%
Bus EMT 144.293 18,0% 141.269 20,4% 2,4%

Bus interurbano 2.528 0,3% 956 0,1% - 0,2%
Cercanías–tren 1.450 0,2% 3.662 0,5% 0,3%

Coche 522.256 65,1% 424.383 61,4% - 3,7%
Moto 92.780 11,6% 93.145 13,5% 1,9%
Taxi 17.264 2,2% 16.370 2,4% 0,2%
Total 802.073 100% 691.304 100%
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Principales desplazamientos entre áreas en autobús EMTSAM (sin motivo vuelta a casa).

Principales desplazamientos entre áreas en modo coche (sin motivo vuelta a casa).
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MOTIVO DE LOS VIAJES 
MOTIVO DE LOS VIAJES TOTALES POR AÑO SIN MOTIVO VUELTA A CASA (2008 Y 2014). VALORES ABSOLUTOS Y PORCENTAJES VERTICALES

2008 2014
Δ%

MOTIVO TOTAL % TOTAL %

Compras 72.793 10,5% 89.322 11,8% 1,4%
Gestión 74.238 10,7% 99.331 13,1% 2,5%

Ocio 165.222 23,7% 154.648 20,5% - 3,3%
Estudio 162.445 23,3% 178.016 23,5% 0,2%
Trabajo 294.102 42,3% 234.740 31,0% - 11,2%
Total 696.007 100% 756.057 100%
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GRADO DE CONCIENCIACIÓN Y DE ACEPTACIÓN DE MEDIDAS PARA UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE

GRADO ACEPTACIÓN
RESIDENTES EN MÁLAGA

GRADO DE CONCIENCIACIÓN
RESIDENTES EN MÁLAGA

SÍ: 80,9%

SÍ: 35,1%

NS–NC: 9,7%
NS–NC: 16,5%

NO: 9,4%

NO: 48,3%





EVALUACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE LA MOVILIDAD URBANA.
EMISIONES (KG) TOTALES GENERADAS POR LOS VIAJES EN COCHE, MOTO Y AUTOBÚS URBANO EN LA CIUDAD DE MÁLAGA EN DÍA LABORABLE

CONCEPTO COCHE MOTO BUS EMTSAM TOTAL (95,3% DE 
LOS VIAJES URBANOS) 

 Kg CO2 emitidos en día laborable 493.099 59.589 56.703 609.391

 Kg CO emitidos en día laborable 2.096 2.015 1.450 5.561

 Kg NOx emitidos en día laborable 1.364 114 3.223 4.701

 Kg Partículas en suspensión 
emitidos en día laborable 94 41 57 192

Notas:
Con la matriz de viajes del vehículo privado, la distancia media de los 424.383 viajes en vehículo privado con origen y destino Málaga es de 6,96 kms.

Con la matriz de viajes de la moto, la distancia media de los 93.145 viajes en moto con origen y destino Málaga es de 5,38 kms.

REPARTO MODAL DE LA MOVILIDAD GLOBAL (URBANA + EXTERNA)

% MOVILIDAD GLOBAL % MOVILIDAD MECANIZADA

A pie 42,3%

Bici 1,5%

Bus EMT 9,0% 16,0%

Bus interurbano 1,2% 2,2%

Cercanías–tren 0,7% 1,3%

Coche 36,5% 64,9%

Moto 6,5% 11,6%

Otros 2,2% 4,0%

Total 100,0% 100,0%

OtrosMotoCocheCercanías-trenBus interurbanoBus EMTBiciA pie
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A este respecto cabe hacer mención a una propues-
ta planteada en los años 70 consistente en prolongar 
el puerto comercial e industrial hacia el Oeste, apoya-
do en la línea litoral, ocupando parte de las playas de 
San Andrés. Esta propuesta tenía cierta coherencia con 
la realidad urbana del momento caracterizada en esta 
zona por la coexistencia de industrias en funcionamien-
to y zonas residenciales muy degradadas como los co-
nocidos corralones de El Bulto.

Siguiendo esta línea de propuesta se construyó la 
gran Plataforma de San pero no se llegaron a desarro-
llar actuaciones concretas sobre ella.

Si hacemos una revisión crítica de lo realizado, apar-
te de lo ya apuntado al principio, hay que resaltar la in-
suficiente coordinación entre ciudad y puerto a la hora 
de plantear las conexiones entre ambos y, a una escala 
más amplia, las conexiones del puerto con su hinterland.

En relación con los cruceros, es evidente que no se 
ha encontrado una fórmula que permita que el movi-
miento de autobuses que genera el atraque de cruce-
ros (a veces hasta cinco simultáneamente) encuentre 
acomodo en el tráfico urbano, obligando a que el des-
plazamiento de autobuses se efectúe por el interior del 
puerto, generando un efecto barrera aún mayor entre 
los nuevos usos ciudadanos y la dársena a lo largo de 
todo el recinto portuario puesto que el único acceso 
rodado a y desde la ciudad se encuentra en el extremo 
opuesto a la estación marítima.

También resultan insuficientes los accesos, tanto ro-
dados como ferroviarios, a la zona comercial e industrial 
del puerto, particularmente a la plataforma de conte-
nedores. El soterramiento del ferrocarril en su acceso a 
Málaga exige una adecuación del ramal ferroviario que 
históricamente da servicio al puerto, adecuación que, 
por el momento, parece un tanto incierta.

D espués de 25 años de tramitaciones inacabables 
del Plan Especial del Puerto, de cambios en las 
propuestas de ordenación, confusiones y erro-

res planimétricos, ya casi nadie recuerda este calvario 
cuándo desde hace dos años funcionan el muelles 1 y 2, 
y la gente por fin superó la valla del Puerto para poder 
tocar el agua. María José Andrade y Alfonso Peralta re-
dactaron este informe del que señalamos un extracto.

LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL. 
REVISIÓN CRÍTICA

Dársena exterior: cruceros 
y contenedores. Accesos

De todas las actuaciones previstas en el Plan Especial, la 
primera en llevarse a cabo fue la prolongación del dique 
de Levante. De hecho su construcción se inició mientras 
se tramitaba el primer Plan Especial ya que se trataba de 
un proyecto más antiguo que fue incorporado al Plan.

La prolongación del dique, que se adentra en el mar 
casi un kilómetro, junto con la posterior construcción 
del muelle 9 o plataforma de contenedores (otra vie-
ja idea también incorporada al Plan) amplían en casi 
400.000 m2 de lámina de agua la superficie de la dár-
sena exterior que, además de ser el acceso a las dár-
senas interiores y a los muelles del puerto, se destina 
al atraque de cruceros (lado oriental) y de los buques 
portacontenedores (lado occidental).

La convivencia forzada entre ambos usos no pa-
rece ser la mejor solución pero resulta prácticamente 
inevitable en este puerto cuyo crecimiento solo pue-
de ser mar adentro al no poderse apoyar en el litoral, 
totalmente ocupado por usos residenciales y equipa-
mientos ciudadanos.

[…]
PROYECTOS URBANOS 1: 

LA INTEGRACIÓN CIUDAD–PUERTO
MARÍA JOSÉ ANDRADE Y ALFONSO PERALTA
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cubierta de los locales como ampliación del Paseo de la 
Farola y como paseo–balcón continuo sobre el muelle y 
la dársena de Guadiaro, ya que el sistema de conexio-
nes entre los dos niveles y el tratamiento de la cubier-
ta, dan preferencia a las circulaciones a nivel de muelle 
donde se concentran los usos de carácter comercial.

El Muelle 2, merced al concurso convocado por la 
Autoridad Portuaria, quedó fuera de las vicisitudes y 
sobresaltos sufridos por el resto del Plan Especial. El 
resultado del concurso ha sido la construcción de un 
espacio muy notable desde el punto de vista arquitec-
tónico y paisajístico, con una longitud de casi quinien-
tos metros en disposición paralela al Parque de Málaga, 
denominado el Palmeral de las Sorpresas, en el cual se 
han construido tres edificios, uno destinado a Estación 
Marítima de pequeños cruceros y los otros dos a usos 
culturales, (museo del mar y sala de exposiciones res-
pectivamente).

En esta importante y valiosa actuación también se 
ha quedado sin aprovechar la oportunidad de abrir de-
finitivamente al mar, en este caso al puerto, todo el 
frente marítimo de la Ciudad histórica y llevar el par-
que hasta lo más cerca posible del cantil como preco-
nizaba el Plan.

Sea por razones aduaneras o por la voluntad del 
puerto de mantener la verja, la realidad es que el es-
pléndido Palmeral, que funciona perfectamente como 
lugar de esparcimiento y como acceso peatonal direc-
to del Centro al Muelle 1, queda encajonado entre dos 
altas barreras (la verja hacia el lado del Parque y un ce-
rramiento de vidrio hacia el lado de la dársena) y por 
tanto desvinculado de su entorno inmediato. Esta des-
vinculación es además permanente al haberse elevado 
el nivel del palmeral respecto al del muelle original y 
respecto a la cota del Paseo de los Curas que de esta 
forma queda relegado a una situación de trasera del 
Puerto. Para paliar este problema el Puerto ha cons-
truido en el centro del palmeral una estrecha rampa 
mal integrada en la ordenación del palmeral. 

Además de lo ya indicado, el adecuado funciona-
miento del amplio espacio formado por los dos muelles 
exige resolver debidamente sus accesos y la conti-
nuidad entre los distintos tramos con las transiciones 
apropiadas. Para ello es preciso abordar el papel de la 
esquina entre los dos muelles como una de las “puer-
tas” del puerto, apoyada en el nuevo espacio cultural y 
resolver los desniveles entre las distintas piezas urbanas 
que aquí confluyen: el palmeral del muelle 2, el muelle 
1, el Paseo de la Farola y el Parque. También es funda-

Por otra parte, el acceso rodado al puerto desde la 
red de autovías que circunvalan la ciudad es un vial de 
cuatro carriles que atraviesa toda la zona oeste en un 
trazado paralelo al mar constituyendo una barrera de 
primer orden entre una gran parte de la población de 
Málaga y el litoral. Se ha tratado de minimizar el im-
pacto, dando a la vía un tratamiento de vía urbana con 
semáforos, limitaciones de velocidad etc., lo cual ine-
vitablemente resta eficacia como acceso a un puerto 
que pretende potenciar su actividad.

Esta cuestión no es exclusiva de este tramo de la 
ciudad ya que afecta prácticamente a todo su frente 
marítimo al no haberse aún abordado de forma global 
la resolución del tráfico litoral (Este–Oeste) de tal ma-
nera que el efectivo reencuentro de Málaga con el mar 
sigue siendo en parte un asignatura pendiente.

En este apartado hay que citar finalmente el apro-
vechamiento del espacio comprendido entre el históri-
co dique de Levante y su prolongación generado por el 
trazado de ambos en forma de arcos divergentes. Parte 
de este espacio lo ocupa la estación marítima de cru-
ceros, encajada con cierta dificultad junto a la dársena 
exterior. En el lado opuesto se está construyendo un 
puerto deportivo, gestionado por el Real Club Medi-
terráneo, proyecto necesario aunque no exento de difi-
cultades e incertidumbres dada su proximidad a la costa 
y su eventual vulnerabilidad frente a la mar de Levante.

Transformación de los muelles 1 y 2

Apenas dos años después de completarse la transfor-
mación del Muelle 1 puede hacerse un balance positivo 
de la actuación. Existe un grado notable de aceptación 
ciudadana de este nuevo espacio comercial y de ocio 
y la anunciada instalación de un espacio expositivo de-
pendiente del Centro Pompidou en los locales muni-
cipales reservados para este tipo de usos, completará 
las previsiones del Plan Especial al incorporar la com-
ponente cultural e incrementará su atractivo.

El uso de este espacio, no obstante, está excesi-
vamente subordinado a la lógica comercial, al modo 
de los centros comerciales, lo que ha comportado una 
menor atención a otros aspectos relevantes de la or-
denación como son la conexión con el Litoral Este o la 
creación de un espacio o plaza de amplitud suficiente 
en torno a la Farola para potenciar su percepción desde 
las distintas perspectivas y darle el realce que requiere 
uno de los símbolos de la Ciudad. Tampoco se ha apro-
vechado esta oportunidad para potenciar el uso de la 







mental resolver el acceso desde la plaza de la Marina 
o, más bien, desde el Centro de la Ciudad, abordando 
de una vez por todas de una forma global la solución 
del tráfico Este–Oeste, de manera que salvar este obs-
táculo no suponga elevar de nuevo la rasante de la Pla-
za de la Marina, como ya se hizo con la construcción del 
aparcamiento subterráneo, que haría desaparecer defi-
nitivamente la perspectiva portuaria desde la Acera de 
la Marina en su confluencia con la calle Larios.

REFLEXIÓN SOBRE NUEVAS FASES 
DE INTEGRACIÓN PUERTO CIUDAD

Tras el recorrido realizado tanto a lo largo de la his-
toria como el proceso y ejecución del Plan Especial, 
nos encontramos en el momento preciso de ahondar 
y diseccionar el caso que nos ocupa. Hemos entendi-
do la ciudad como una realidad dinámica y cambiante, 
con forma, organización, funcionamiento y significa-
do que varían a lo largo de la historia. Realicemos el 
mismo análisis en la ciudad actual, respondiendo no 
sólo a una búsqueda de instrumentos de reflexión crí-
tica sobre la realidad urbana, sino también elementos 
de acción. Pensamos que el análisis del ámbito que nos 
ocupa, el puerto histórico, o lo que actualmente cono-
cemos como centro histórico y puerto, los cuales aún 
compartiendo génesis y gran parte de su desarrollo se 
encuentran alejados en ritmos, dimensión y densidad, 
este análisis debe atender a esta realidad donde se cru-
zan distintos tiempos y escalas. Dado que se trata de 
un espacio donde se concentra toda la historia de la 
ciudad portuaria, cuya organización y patrimonio edi-
ficado conserva las huellas de diferentes formaciones 
sociales, debe abordarse con perspectiva histórica para 
explicar las raíces del presente. 

Una vez realizados los estudios de observación y 
análisis del contexto local actual, desde el propio ba-
gaje del recorrido histórico, hemos obtenido una serie 
de argumentos:

• La ciudad, el centro histórico, sigue funcionando en 
torno a los dos focos que la articuló a lo largo de la 
historia, por un lado la Plaza de la Constitución, que 
mantiene su carácter comercial, y por otro lado la Ca-
tedral, que aunque mantiene su función religiosa el 
papel de foco lo adquiere por su monumentalidad. 
Ambos se han expandido en nodos lineales, el eje 
cultural de calle Alcazabilla como prolongación de la 

Catedral, y el eje comercial de la Calle Larios como 
extensión de la Plaza de la Constitución. Este último 
eje a su vez articula el centro histórico en dos áreas, 
por un lado una más activa, más local, donde se con-
centran los equipamientos propios de barrio, y por 
otro lado un área más contemplativa, más turística 
con una mayor presencia de museos y monumentos. 

• A su vez, la transformación de los muelles 1 y 2 para 
uso urbano, junto a la permanencia del puerto activo 
en el casco antiguo, provoca en cierta manera, que en 
Málaga, en un mismo centro histórico convivan, como 
ya lo hiciera a lo largo de la historia, dos puertos, dis-
tintos funcionalmente, uno urbano y otro comercial. 
Y precisamente cada uno de estos puertos está en 
contacto con cada una de las partes del centro histó-
rico, es decir, el puerto operativo está en contigüidad 
con el área activa, mientras que el puerto urbano se 
relaciona con la parte de ciudad más contemplativa. 

Pero entre ambos, entre el puerto y la ciudad, existen 
potentes barreras físicas que impiden su continuidad. 
Aquellos terrenos portuarios que se convirtieron en 
suelo urbano en el siglo XIX, Parque y Ensanche He-
redia, aún hoy, más de cien años después, siguen estan-
do aisladas. A su vez, las nuevas operaciones realizadas 
en el puerto convirtiéndolo en muelles urbanos quedan 
desunidas de las propias islas del XIX por otro enorme 
vial de tráfico prácticamente paralelo al anterior. 

Aprendiendo de la experiencia anterior, donde el 
Palmeral de las Sorpresas y la Reforma del Parque, 
ambos proyectos contiguos y simultáneos, siguen 
desconectados, el Muelle 1 y la Malagueta, también 
continúan separados, no podemos caer en el mismo 
error en el Muelle 4. No perdamos otra oportunidad. 
No podemos intervenir en el Ensanche Heredia con el 
proyecto Soho mientras se plantean concursos y actua-
ciones para el Muelle 4. 

El Muelle 4 es la conexión de esa ciudad activa y 
ese puerto operativo. Por lo tanto, el Muelle 4 por un 
lado debe pertenecer a la ciudad, debe participar de 
esa revitalización del Ensanche Heredia. ¿Cómo? Es-
tableciendo usos en el Ensanche y en el Muelle 4 que 
se complementen, no sólo edificios de oficinas, y hotel, 
sino también reutilizar edificios infrautilizados apostan-
do, tanto por una sociedad del conocimiento, con facul-
tades, residencias universitarias, biblioteca… que lo dota 
de gente joven, mezclado también con usos que conec-
ten a su vez el Ensanche con el Centro Histórico con 
usos cotidianos como un mercado de pescado, tiendas…
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El Muelle 4 es un muelle del Puerto, por lo que tam-
bién pertenece al Puerto. Es la ventana de la ciudad a 
un Puerto de verdad, un puerto que funciona, que está 
activo y por eso debe potenciar y aprovechar esa cerca-
nía al puerto operativo con miradores, edificios de uso 
portuario… Debería contener un uso portuario que fue-
se más compatible y atractivo para los ciudadanos que 
permita el contacto directo con la dársena, con los as-
tilleros, la pesca… 

Este Muelle tiene que ser la transición de la ciudad 
al puerto, plazas que dan al mar, actividades mixtas, 
un lugar donde disfrutar de los ferries, los graneles, las 
grúas… es el puerto en la ciudad. Es necesario un pro-
yecto de ordenación conjunta con una intención común 
que cuente con el respaldo y el apoyo de las distintas 
administraciones para conseguir una verdadera integra-
ción y recuperar el carácter portuario de la ciudad, in-
crementando el atractivo de la misma no sólo para los 
habitantes sino a nivel internacional.

La integración del puerto y la ciudad no queda re-
suelta totalmente en este Plan Especial, pero aún es-
tamos a tiempo de observar, analizar y aprender de los 
errores y aciertos de tantas transformaciones que se 
han realizando en todo el mundo y darle pleno senti-
do a una serie de proyectos inconexos relacionándolos 
con la ciudad para hacer de la misma de nuevo una ver-
dadera ciudad portuaria.

El crecimiento del puerto ha permitido, tras más 
de 25 años de continuas disputas, abrir a la ciudad los 
muelles más cercanos a su centro histórico, el Muelle 1 
y el Palmeral de las Sorpresas, los cuales han consegui-
do devolverle el olor, el color y el sonido de la atmósfe-

ra portuaria que un día quedó segregada de la ciudad 
por muros y verjas.

Sin embargo, tras décadas de separación y olvi-
do mutuo, el puerto vuelve a la ciudad convertido en 
muelles de actividad urbana. Los ciudadanos han ba-
jado hasta el puerto, han ocupado aquellos muelles, se 
han sentado a contemplar los barcos como si aquello 
siempre hubiera formado parte de sus vidas cotidia-
nas, olvidando que tal día como ayer todo aquello era 
inviable. Y es que con verjas o sin ellas, el puerto siem-
pre estuvo ahí. 

Tanto el puerto como la ciudad llevan un camino 
paralelo hacia la sostenibilidad. El puerto lleva a cabo 
una importante gestión medioambiental, reduciendo 
residuos, aminorando ruidos y controlando la calidad 
del aire y las aguas. La ciudad, ha emprendido un duro 
y positivo proceso en esa misma línea, reduciendo el 
tráfico rodado, limitando la extensión de la ciudad en 
el territorio… 

Quizás hace cuarenta años, la convivencia entre el 
puerto activo y la ciudad era impensable, pero hoy en 
día, estas líneas paralelas parecen que empiezan a con-
verger en la recuperación de la ciudad portuaria, la bús-
queda conjunta de una mejor calidad de vida. 

Toda intervención urbanística debe tener una vo-
luntad, y en este caso la voluntad va más allá de la mera 
integración, es la convivencia de dos realidades autó-
nomas, un puerto activo y una ciudad viva, en un mis-
mo contexto, la ciudad portuaria. 

Es en esta búsqueda de equilibrios entre el puerto y 
la ciudad, en la convivencia, donde se adivina el futuro.
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diferente. ¿O incluso llegar hasta la estatua del Mar-
qués de Larios? ¿Cuántos metros hay de diferencia y 
qué coste supone?

¿Debe llegar el Metro hasta el PTA? ¿Cuántos va-
gones y qué frecuencia serían necesarios en un Metro 
Ligero para ser una alternativa al vehículo privado que 
colapsa a diario la carretera de Campanillas? No po-
dría satisfacer tal demanda, incluso con la ayuda del 
tren de Álora.

Salvador Gámez escribe sobre uno de los temas 
más importantes de la movilidad en Málaga, el trans-
porte sobre railes, que como en muchas ciudades es-
pañolas fue dejado de lado en los años sesenta para dar 
lugar a la eclosión del automóvil, y que hoy se pretende 
recuperar, aunque su falta de previsión estratégica vaya 
a suponer costes desmesurados, como por ejemplo, re-
cuperar el territorio necesario para el tren del litoral.

El ferrocarril, tras el barco, es el que ofrece una me-
jor relación entre el número de unidades que mueve y el 
coste de su transporte. En cambio es un modo que nece-
sita construir canales específicos para desplazarse (tam-
bién el vehículo a motor) y tiene poca flexibilidad; esto 
último solo puede resolverse combinándolo con otros 
modos, a través de la intermodalidad, de manera que se 
aprovechen las mejores características de cada modo 
buscando la máxima eficiencia y la mayor sostenibilidad. 

La ciudad, con la llegada del AVE, consiguió en el 
campo del transporte quedar unida a la red nacional y 
renovar su estación término, hoy llamada María Zam-
brano, y en el campo del urbanismo soterrar las vías de 
entrada a la ciudad desde la ronda Oeste, lo que per-
mitirá una relación ciudadana, casi inexistente hasta ese 
momento, entre las barriadas colindantes con aquellas, 
que estaban separadas por una barrera, artificial en este 
caso, como lo hace el Guadalmedina, como elemento 
natural, en el centro. 

E l AVE, además de suponer una forma de trans-
porte rápida, cuyos resultados económicos en la 
línea Madrid–Málaga están en el límite de la ren-

tabilidad, va a suponer para la ciudad una mejor inter-
conexión de los barrios que antes estaban separados 
por esa herida que se debe coser. La extraña tradición 
en Málaga de realizar barrios no conectados entre sí, y 
tener que hacer recorridos enormes para volver al pun-
to de origen, se vio acrecentada en los años sesenta y 
setenta con el crecimiento y la no comunicación a am-
bos lados del ferrocarril.

El tren de cercanías y el necesario tren del litoral es 
otra de las cuestiones estratégicas que la ciudad y la 
provincia deben asumir. Aquí es fácil observar los cos-
tes del crecimiento no planificado de la costa, donde 
no se previeron espacios para el ferrocarril. La miopía 
vinculada al desarrollo desordenado del modelo cons-
trucción–servicios turísticos, no sólo ha supuesto cos-
tes ya irreparables en el paisaje y el ambiente costero, 
si no que va a suponer sobrecostes económicos en un 
futuro próximo.

No tiene mucho sentido a estas alturas debatir so-
bre si era o no necesario un Metro para Málaga, sobre 
todo después del desembolso realizado. Era evidente 
que Málaga no necesitaba un Metro porque no tiene 
la masa crítica de población para hacerlo rentable. Y si 
tiene densidad suficiente en algunos barrios, no la tiene 
en su conjunto urbano con 81 habitantes por hectárea.

En todo caso es evidente la necesidad de que las lí-
neas 1 y 2 se conecten con el Centro para aminorar las 
pérdidas en la cuenta de resultados que siempre van 
a sufragar la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Málaga de acuerdo con el acuerdo de explotación. 
Pero esa necesidad económica, ¿es al mismo tiempo la 
necesidad del modelo urbano de la ciudad? Llegar has-
ta el Guadalmedina o hasta calle Torregorda es muy 

[…]
PROYECTOS URBANOS 2: 
AVE, CERCANÍAS Y METRO

SALVADOR GÁMEZ
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que determinará que los costes de la infraestructura se 
multiplique, no justifican la dejación de este proyecto, 
que cualquier política de transportes racional acome-
tería sin dilación y mucho más en unos tiempos en que 
la sostenibilidad lo inunda todo. No es solamente con-
seguir la conexión ferroviaria de la capital con la cos-
ta, si no las relaciones entre los municipios de ésta; es 
un proyecto en el que no puede olvidarse la intermo-
dalidad como elemento imprescindible para aprove-
char al máximo su potencial, y así disminuir el uso del 
vehículo privado.

Actualmente el cercanías tiene en Málaga, las si-
guientes paradas: Guadalmedina, Mª Zambrano, Vic-
toria Kent, Guadalhorce, Aeropuerto, San Julián y 
Plaza Mayor.

Brevemente vamos a examinar sus potenciales y el 
uso que se hace de ellas:

  – Guadalmedina: Recientemente renovado, sin em-
bargo tiene vía única hasta Mª Zambrano. Re-
lativamente bien para intercambio modal con el 
autobús municipal, mejorable si llegase al menos 
hasta la Alameda.

  – Mª Zambrano: Estación renovada, tanto en cerca-
nías como en largo recorrido. Tiene relativamente 
cerca el metro y la estación de autobuses interur-
banos, pero su conectividad no es buena. El Ayun-
tamiento tiene un anteproyecto para construir un 
intercambiador modal bajo la Explanada de la Es-
tación, situando bajo ésta la estación de Autobu-
ses, realizándose el intercambio entre modos a 
nivel de la planta sótano.

Málaga dispone de un potente aeropuerto, refe-
rente territorial pero al que no se reconoce claramente 
ese papel, al que no llega el AVE directamente; el Mi-
nisterio de Fomento encargó unos estudios para bus-
car una solución a este tema, pero no se ha sabido nada 
de sus conclusiones. 

Hoy, dado que disponemos del Cercanías de Fuen-
girola, puede realizarse la interconexión AVE–Aero
puerto a su través; la frecuencia del tren es de 30 
mi nutos que pasará a 15 –́20 ćuando tenga desdobla-
da su vía, proyecto sólo ejecutado desde Málaga al Ae-
ropuerto.

El segundo medio ferroviario que tiene la ciudad 
son las cercanías.

• El citado Cercanías a Fuengirola, único que queda de 
los tres que existían en los años sesenta del siglo pa-
sado, cuando también circulaban los que iban a los 
Alhaurines y Coín, y por la costa Oriental, a Vélez–
Málaga y Zafarraya, únicos tramos que se habían de-
sarrollado del primitivo proyecto de los años 20, que 
conectaba Málaga con Algeciras, por la costa; con 
Granada, por Vélez y Alhama y con Ronda, al princi-
pio por el Valle del Guadalhorce.

Llevamos treinta años oyendo que se iba a extender el 
actual cercanías por toda la costa occidental; hoy se-
guimos igual. Lo único que se ha hecho es el proyecto 
de desdoblamiento de vías hasta Fuengirola, ejecuta-
do en un 20%, y el proyecto para llegar hasta la Cala 
de Mijas. La falta de previsión que se tuvo en su día no 
reservando el pasillo ferroviario necesario en la costa, 
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viarios; es una demanda que irá creciendo cuando se 
vayan cumpliendo sus expectativas de expansión en 
los terrenos que el PGOU tiene reservados. Uno de 
los medios para satisfacer esta demanda podría ser el 
cercanías de Alora, que debería prolongarse hasta su 
recinto. La inversión es importante, pero el Parque 
Tecnológico es un activo fundamental de la ciudad 
que debe tener sus problemas resueltos, y su actual 
accesibilidad es deficiente.

El tercer medio ferroviario del que dispone la ciudad, 
de muy reciente implantación, es la red de metro. Con-
cebida en principio como metro ligero, acabó siendo un 
metro soterrado. Estaba constituida por cuatro líneas; 
dos recorrían la costa de Este a Oeste, desde la Araña 
hasta el Martín Carpena (líneas 1 y 3), y las otras iban 
a Ciudad Jardín (línea 4) y la expansión de la Universi-
dad en Teatinos (línea 2). En principio comenzaron las 
obras de las líneas 1 y 2 hasta la Plaza de Manuel Alcá-
ntara por un extremo y Martín Carpena y Universidad 
en el otro; el tramo Torrijos–Glorieta de Manuel Alcá-
ntara no fue licitado. A su vez, el tramo de Teatinos se 
ha realizado en superficie por decisión de la Junta de 

  – Victoria Kent: Debe ser potenciado su uso, con 
establecimiento de autobuses urbanos.

  – Guadalhorce: Debe ser el origen para planes de 
transporte de empresas, que sirvan en gran par-
te a los Polígonos Industriales del Guadalhorce, 
Santa Cruz y Santa Teresa.

  – Aeropuerto: Está bien preparado para cumplir 
sus funciones.

  – San Julián: Desde un punto de vista técnico, es 
una parada a eliminar dada su cercanía a la an-
terior y a la de Plaza Mayor y su escasísima de-
manda.

  – Plaza Mayor: Actualmente se utiliza como Park 
and Ride la oferta de estacionamiento libre exis-
tente, para tomar el cercanías. Esta función debe 
ser ordenada y aumentada.

• Cercanías de Alora.Sirve poblaciones del Área Me-
tropolitana de la ciudad. Deben realizarse estudios 
sobre la movilidad que genera el PTA y como satis-
facerla. Dada la envergadura de su demanda en ho-
ras punta, esta ha de ser atendida en principio con 
modos colectivos de gran capacidad, es decir, ferro-

Líneas de metro en plano de transporte público colectivo–PGOU 2011.
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Con la crisis económica, por la Junta de Andalu-
cía se puso en crisis el modelo adoptado para la red de 
metro; no solo las líneas 3 y 4 se retrasaron indefinida-
mente sino que el tramo Torrijos–Glorieta Manuel Al-
cántara, se planteó hacerlo en superficie, emergiendo 
las vías antes de llegar al puente de Tetuán. La propues-
ta se combinó con una oferta de peatonalización de la 
Alameda, desviando los tráficos de ésta por Muelle de 
Heredia y Puerta del Mar–Atarazanas–Hilera. 

Conviene aclarar que el actual modelo de movili-
dad de la ciudad, aprovechando al máximo la capaci-
dad de Muelle de Heredia, seis carriles de circulación, 
necesita además, otros cinco para el sentido este–oes-
te (tres para coches y dos para carriles bus); este canal, 
debe discurrir por la Alameda, y supone ocupar su par-
te central. Ahora mismo, en los laterales se dispone de 
cinco carriles amplios, de los que el metro en superficie 
ocuparía dos, quedando libres unos 12 mts que pasa-
rían a peatonal. Es decir, al ser inadmisible por el muni-
cipio que se usase Atarazanas–Hilera como nuevo eje 
de tráfico por ser absolutamente contrario a las políti-

Andalucía, para disminuir costes; esta forma de circu-
lar tiene una importancia relativa mientras las frecuen-
cias de paso no aumenten, cosa que sucederá cuando 
el desarrollo de la zona crezca (Nuevas Facultades y Es-
cuelas en la Universidad, actividad científica–empresa-
rial prevista en ella, desarrollo de nuevos equipamientos 
científicos–sanitarios, modo de transporte para acceso 
al PTA, entre otros) y se avance claramente en una po-
lítica de transporte sostenible. 

La continuidad del metro hasta Campanillas y el 
PTA, es otra posible solución al problema de accesibi-
lidad al mismo. No tiene la misma capacidad de trans-
porte que el cercanías pero podría ser la solución al 
combinarlo con otros modos. El establecimiento de 
un Park and Ride en las proximidades del Cemente-
rio, ayudarían al PTA y a que los usuarios de vehículos 
con destino al interior de la ciudad, que entren desde 
el exterior por la A–7 o la A–365, tomasen esta línea 
de metro, siempre que se aplique una política tarifaria 
adecuada, no disuasoria y necesaria para que la inter-
modalidad tenga éxito. 

Propuesta de ubicación de acceso a la estación de metro de la Alameda.

PROPUESTA UBICACIÓN "EDÍCULO ESTACIÓN ATARAZANAS".

UBICACIÓN SEGÚN PROYECTO "EDÍCULO ESTACIÓN ATARAZANAS".
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propuesta municipal consiste en desplazarlo hacia 
la actual mediana separadora, sin que sea necesario 
afectar a los ficus de más porte, quedando asumido 
su impacto por la arboleda y otro mobiliario urbano. 

• Rebajar la losa de cubrición del falso túnel en el Río 
Guadalmedina, dejando más altura libre entre ella y 
el lecho actual del río, por si en algún momento en la 
operación del río fuese necesario modificar su per-
fil longitudinal.

Por último comentar lo que se transmite, “el metro lle-
gará hasta C/ Torregorda”. En sus proximidades esta-
rá la boca de entrada, pero el espacio necesario para 
ubicar las escaleras, en sentido oeste, y ascensores ha-
cen que el punto medio del andén, se encuentre en el 
eje de C/ Ordoñez; es decir, el viajero subirá al metro, 
por término medio en esta calle. Es de esperar que du-
rante el desarrollo de las obras, que se están licitando 
ahora pueda acercarse el andén más hacia el centro.

cas que se están aplicando en el Centro Histórico, con 
la actual forma de movilidad de la ciudad la propuesta 
autonómica proporcionaba una ganancia de 6 mts de 
acera en cada lado; se tendría una presencia ferroviaria 
en una zona emblemática con el impacto que conlleva 
y acabaríamos en un modelo de red de metro perverso: 
soterrado donde quizás podría haber discurrido en su-
perficie y a ras del suelo, donde se necesitaba que fue-
se soterrado por razones urbanísticas y de concepción 
de la ciudad. Finalmente se alcanzó un acuerdo entre 
Administraciones, consistente en que el tramo glorieta 
Manuel Alcántara–Torrijos, se haría parcialmente (solo 
hasta C/ Torregorda) pero soterrado y el resto no eje-
cutado se sustituía por un metro ligero, que emerge-
ría en C/ Hilera antes de discurrir por C/ Santa Elena 
y C/ Eugenio Gross, hasta llegar a los Hospitales Civil 
y Materno–Infantil, pero sin pasar a la Avda. del Arro-
yo de los Ángeles 

Al proyecto presentado para el tramo de la Ala-
meda, que con el modelo actual de movilidad permi-
tirá peatonalizar sus dos laterales, por parte municipal 
se hicieron objeciones, siendo las más importantes de 
señalar:

• Cambio de posición de la boca de entrada (edículo). 
Al discurrir el falso túnel (por debajo del metro, que-
da espacio libre para en su día prolongar el cercanías 
desde C/ Cuarteles) por en medio del lateral Norte, 
se había situado el edículo casi en su centro, creándo-
se un impacto inadmisible en un espacio libre y diáfa-
no, que destroza el nuevo ámbito que se crea (la boca 
de entrada equivale a dos autobuses en paralelo). La 
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L a idea de la Manzana Verde que estamos plani-
ficando en la zona del Duende nació hace cerca 
de 10 años durante los momentos finales del Pro-

grama URB–AL en los que Málaga era la responsable 
de la Red de Medio Ambiente Urbano con 242 ciuda-
des socias de Europa y América Latina.

En paralelo al proyecto del Observatorio de Medio 
Ambiente Urbano (OMAU) y en los trabajos que rea-
lizábamos entorno a la configuración de la ciudad, tra-
tando de recuperar el modelo mediterráneo compacto, 

complejo y de proximidad, frente al 
modelo del spraw disperso, surgió la 
oportunidad de realizar un proyec-
to simultaneo en varias ciudades eu-
ropeas y americanas de algo similar 

a un ecobarrio, pero con vocación de modelo urbano 
generalista más que como proyecto piloto experimen-
tal o un espacio arquitectónico centro de las miradas 
de la banalidad urbana.

Como el Programa URBAL continuo por otros de-
rroteros, guardamos en un cajón, y sobre todo en la 
memoria, la Manzana Verde, la Cuadra para algunos 
sudamericanos o the Green Apple como la conocen en 
Europa, a la espera de tiempos mejores.

En 2008 con el proyecto CATMED, y su posterior 
continuación la plataforma de ciudades de modelos ur-
banos sostenibles, recuperamos la idea de desarrollar la 
Manzana Verde en las 11 ciudades mediterráneas que 
componían el proyecto. De hecho cada ciudad eligió 
un área donde llevar a cabo bien un edificio, que era la 

[…]
PROYECTOS URBANOS 3: 

LA MANZANA VERDE
PEDRO MARÍN COTS

Primeros bocetos de la idea global de manzana verde.
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Área de la Manzana Verde en terrenos de los Servicios Operativos, la EMT, el antiguo cementerio futuro parque San Rafael 
y San Andrés a la derecha.
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Y era realmente estúpido cambiar nuestro modelo 
urbano de proximidad, donde en una escala peatonal 
razonable podemos realizar la mayor parte de las ac-
tividades diarias, llevar a los niños al colegio, o mejor 
que vayan solos, hacer la compra, ir al banco o al kios-
co, o tomas un aperitivo en una cafetería.

Puede parecer extraño, pero la forma habitual de 
comunicación en los modelos urbanos mediterráneos 
la estábamos perdiendo, ahora para realizar activida-
des cotidianas tenemos que coger el coche, aunque 
sea para comprar el pan o el periódico. Si además vivi-
mos en la periferia en urbanizaciones monofunciona-
les, unifamiliares o plurifamiliares, la dependencia del 
automóvil comienza a ser psicótica.

Sin embargo por otra parte a la gente también le 
gusta la cultura importada de la pequeña parcela, con 
la casa unifamiliar, aunque sea adosada, con su jardín y 
su piscina. Es una cultura importada de América expre-
samente para las clases medias (últimamente en decli-
ve)  en ascenso social, en ese sentido la burguesía nunca 
ha participado del modelo de urbanización cul de sac.

Al mismo tiempo es obligación del gobierno de la 
ciudad establecer una configuración de la ciudad que 
sea equilibrada con el metabolismo urbano, y en ese 
sentido la ciudad al servicio del automóvil y de las au-

idea original, o bien el desarrollo de un barrio de nue-
va planta como en Málaga, Génova o Tesalónica o la 
recuperación de otros existentes como en Valencia o 
Sevilla. Roma hizo una remezcla, mejorando las pers-
pectivas ambientales de un proyecto de varios edificios 
en semiconstrucción.

En todo caso se trataba de poner en común ideas 
de configuración urbana que llevábamos años traba-
jando y que de alguna forma pensábamos que era el 
modelo más eficiente en relación al metabolismo de la 
ciudad, fomentando la eficiencia energética, y la cali-
dad de vida ciudadana en el ámbito general de las ac-
ciones contra el cambio climático.

En realidad las circunstancias sobrevenidas del cam-
bio climático, de una evidencia empírica fuera de discu-
sión, fueron un elemento novedoso como compañero 
de viaje admirable, pero antes de su constatación, ya 
era evidente que la ciudad diseñada en torno a la nece-
sidades del automóvil provocaba claros perjuicios en la 
calidad de vida de los ciudadanos, no solo les hacía per-
der el tiempo en atascos de tráfico, les exponía a la con-
taminación ambiental y acústica, si no que a menudo 
les hacía perder la paciencia y hasta el sentido del hu-
mor, situación que únicamente provocan, como todo 
el mundo sabe, los fenómenos estúpidos.
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La Manzana Verde tiene un sistema propio de 62 
indicadores urbanos, cuyo cumplimiento completo ha 
sido necesario para dar el visto bueno al documento. 
Los indicadores establecen niveles mínimos de zonas 
verdes por habitante, distancias a servicios y equipa-
mientos, niveles de soleamiento por horas del día a lo 
largo de todo el año.

FICHA INFORMATIVA MANZANA VERDE 
(SEPTIEMBRE 2014)
PLAN ESPECIAL SUNC–R–P2–A 
EL DUENDE

• Superficie de suelo: 93.929 m2 suelo.
• Edificabilidad total: 106.200 m2t.

Usos del suelo
RESIDENCIAL / COMERCIAL

• Superficie neta uso residencial: 15.078,85 m2s.
• Techo residencial y tipología edificatoria: 96.800 m2 t
• Ordenación Abierta.
• Nº viviendas: 963.

 – 160 viviendas libres.
 – 803 viviendas de protección oficial. 
 – 1.165 plazas de aparcamiento vinculadas a viviendas.

Uso público 
DOTACIONES LOCALES 

• Espacios Libres: 36.522,11 m2. 
• Equipamientos: 5.352,21 m2 de suelo. 

 – Educativo (PB+2): 12.042,47 m2t.
 – Social (en las plantas bajas de los edificios residen-
ciales): 3.852 m2t.

• Aparcamientos públicos: 531 plazas.
• Sobre rasante: 170 plazas.

topistas urbanas pertenece al pasado, es un modelo ob-
soleto y derrochador de recursos naturales.

En ese sentido la Manzana Verde trata de combinar 
lo mejor de la ciudad mediterránea clásica, la compa-
cidad edificatoria, la complejidad de usos y funciones, 
y la proximidad de los servicios básicos, con las tecno-
logías de la información y los instrumentos avanzados 
de eficiencia energética y de tratamiento de residuos, 
típicos del siglo XXI.

Configura una supermanzana en forma de tra-
pecio donde la circulación del tráfico es perimetral, 
siendo la movilidad motorizada del interior del polí-
gono para residentes o comerciantes. La urbaniza-
ción y la construcción de la edificación deberá regirse 
por criterios de sostenibilidad urbana tanto en efi-
ciencia y consumo energético, como de agua o de 
residuos, tendiendo el sumatorio del metabolismo ur-
bano, y de las emisores de CO2 

a cero. Los nodos de 
comunicación y transporte situados preferentemente 
en los vértices del polígono y en la diagonal que lo atra-
viesa, posibilitaran que en círculos con un radio menor 
de 300 metros tengamos la posibilidad de acceder a los 
servicios y equipamientos de proximidad, o de conec-
tar fácilmente con trayectos más largos.

Recuperar la sencillez en las acciones habituales que 
realizamos cada día no solo mejorarán nuestras calida-
des físicas y psicológicas, si no que suponen un ahorro 
y una mayor eficiencia en la utilización de los recursos 
naturales. Si además le añadimos una cierta discipli-
na ambiental, con la ayuda de la tecnología podremos 
equilibrar los inputs y outputs del metabolismo urba-
no, lo que en un objetivo óptimo supondría un  suma-
torio cero.

El plan especial ha tratado de desarrollar un nuevo 
tipo de planeamiento urbanístico integrado en el mar-
co de referencia general que supone la Agenda 21 y 
el concepto de sostenibilidad urbana desarrollado por 
la plataforma CATMED o la Estrategia Española de 
Sostenibilidad Urbana (EESUL). Al mismo tiempo ha 
avanzado en la ordenación de volúmenes de forma de-
tallada para evitar posteriores estudios de detalle y pa-
sar a la etapa de licencia de edificación una vez las fases 
vayan siendo urbanizadas.

El estudio económico financiero ha tratado, más allá 
de los documentos sin relevancia habitual, de analizar 
también en detalle los ingresos previstos en el sector 
por la actividad comercial, y los diversos gastos que 
conlleva la urbanización y las infraestructuras.
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DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO

Apostar —frente a los modelos urbanos dispersos— por la ciudad 
compacta, razonablemente densa y dotada de complejidad y 
variedad urbana articulada.1

Desarrollar configuraciones urbanas que, más allá de las particu-
laridades geográficas, tengan en cuenta las principales caracte-
rísticas comunes a las ciudades mediterráneas sostenibles como 
son una determinada densidad de población, niveles suficientes 
de compacidad urbana y una elevada complejidad en la mezcla de 
usos y funciones.2

Minimizar el consumo de suelo, protegiendo los espacios 
culturales y los elementos fundamentales de la imagen urbana y 
la memoria histórica, así como los recursos naturales más valiosos 
desde el punto de vista medioambiental, y respetando las singula-
ridades y complementariedades entre lo urbano y lo rural.1

Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las 
políticas de protección, gestión y ordenación y planificación urba-
nística siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia.1

Promover una mayor integración espacial y cohesión social.1

Impulsar la puesta en valor y mejora del patrimonio edificado y la 
regeneración urbana integrada de los tejidos consolidados frente 
al consumo indiscriminado de suelo rural y la construcción de obra 
nueva.1

Aplicar un diseño y construcción sostenibles y promover la 
arquitectura de alta calidad favoreciendo las nuevas tecnologías 
de la construcción.3

Regenerar y reutilizar las zonas degradadas y abandonadas.1

Fomentar la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos urbanos.4

Favorecer el acceso a la naturaleza (zonas verdes).2

Mejorar la accesibilidad a los equipamientos.2

Desde el punto de vista instrumental, se pretende superar las 
deficiencias y recuperar la credibilidad, potencialidad, agilidad y 
transparencia social de los instrumentos de planeamiento, impul-
sando además la coordinación a nivel vertical y horizontal.1

Incorporar el metabolismo urbano al planeamiento urbanístico.1

MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD

Promover una Movilidad Sostenible como aquella que responde 
a las necesidades básicas de acceso y desarrollo de individuos, em-
presas y sociedades, con seguridad y de manera compatible con la 
salud humana y el medio ambiente.5

Integración de las políticas de movilidad en las que se tengan en 
consideración la planificación y gestión territorial y urbanística 
junto con la gestión del transporte.6

Potenciar el desarrollo económico y mejorar la competitividad 
basándose en una movilidad sostenible.6

Mejorar la seguridad vial y en todos los modos de transporte.6

Promover el cambio modal hacia modos más sostenibles como 
caminar, bicicleta, transporte colectivo y coche compartido en el 
entorno urbano.7

Promover una utilización racional del vehículo privado, propi-
ciando un cambio modal hacia los modos de transporte más 
sostenibles, fomentando las redes peatonales e itinerarios ciclistas, 
así como el uso de vehículos eléctricos o híbridos en los núcleos 
urbanos e impulsando sistemas de apoyo a la adquisición o 
alquiler de este tipo de vehículos.7

Racionalizar el número de desplazamientos motorizados: medidas 
disuasorias (peajes, accesos reservados…), flexibilidad laboral 
y teletrabajo y generalización de las nuevas tecnologías para 
tramitación administrativa, teleasistencia,..7

Desarrollar nuevos suelos urbanizables, realizado a partir de nodos 
de comunicación y movilidad previamente previstos, jerarquizán-
dose los niveles viarios principales, secundarios o de residentes.8

Aumentar la autonomía de los grupos sociales sin acceso al auto-
móvil: niños y niñas, jóvenes, personas con discapacidad, personas 
de baja renta, personas mayores y personas que simplemente no 
desean depender del automóvil o de los vehículos motorizado.9.

Mejorar la eficiencia y competitividad del sistema global del 
transporte promoviendo la integración funcional en su conjunto 
mediante un enfoque intermodal.10

Promover una movilidad sostenible y la cohesión territorial, 
compatibilizando sus efectos económicos y sociales con el respeto 
al medio ambiente.10

Asegurar la contribución efectiva de las actuaciones en infraes-
tructuras a los objetivos de sostenibilidad establecidos por la 
planificación ambiental y territorial.11

Promover mayor integración de las redes modales y mejorar 
las conexiones entre aeropuertos, puertos, ferrocarril, metro y 
estaciones de autobús configurando plataformas de conexión 
multimodales para los pasajeros.12

Diseñar una política integral de aparcamientos e implicar a los 
habitantes.13

MARCO DE REFERENCIA. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y OBJETIVOS GENERALES

1 Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local.
2 Carta de Málaga sobre Modelos Urbanos Sostenibles. Plataforma CAT–MED.
3 Compromisos Aalborg +10.
4 Libro blanco de la sostenibilidad en el planeamiento urbanismo español.
5 Planes de Movilidad Urbana Sostenible. IDAE(2010) 
6 Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local.
7 Estrategia Española de Movilidad Sostenible.

8 Carta de Málaga sobre Modelos Urbanos Sostenibles. Plataforma CAT–MED.
9 Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana.
10 PITVI. Informe de Sostenibilidad Ambiental (2014).
11 PISTA (2008).
12 Red Trans–Europea de Transporte (2014). Unión.
13 Plan Movilidad Sostenible Málaga (2011).
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O B J E T I V O S  Y  A C T U A C I O N E S  P R O P U E S TA S  A 2 1  2 0 1 5

ESCALA ESTRUCTURAL

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1

La Agenda 21, como Marco de Referencia General de la Ciudad, de forma similar 
a como lo es un Plan Estratégico.

Vinculación de los planes sectoriales (PGOU, Movilidad, Empleo…) a los Marcos 
de Referencia de forma integrada.

3,3 4,4

2
La densidad y compacidad urbana de Málaga no aumenta, si no que por el contrario va a seguir descen-
diendo. Se plantea modificar puntualmente el planeamiento para pasar de densidades bajas y medias a 
densidades medias y altas. Dar mayor complejidad a los suelos industriales compatibles con la vivienda.

2,8 3,5

3
Considerar la ciudad desde el planeamiento urbanístico como un metabolismo 
urbano que debe satisfacer las necesidades cotidianas con el menor consumo de los recursos naturales 
al tiempo que con la menor producción de residuos, y que la tendencia entre inputs y outputs del ciclo 
urbano debe tender a un sumatorio cero.

3,2 4,4

4
Impulsar un nuevo modelo de planeamiento urbanístico que supere las inercias y limitaciones del actual, 
y que fomente el carácter integrador del hecho urbano, compatibilizando el interés colectivo con el 
privado, y regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general.

3,7 4,5

5
El planeamiento urbanístico integrado no solo debe tener en cuenta el espacio físico y sus recursos 
naturales, si no sus relaciones económicas y sociales con los ciudadanos, dando prioridad a la empatía 
que supone la psicología ambiental.

3,3 4

6 Vincular el planeamiento urbanístico a escalas metropolitanas para mejorar la cohesión territorial, así 
como al planeamiento estratégico de Málaga. 3,9 4,4

7
Plantear la integración del modelo territorial con la estructura existente, en especial cuidado con la 
topografía, la hidrografía, los ecosistemas y el paisaje. En particular, asegurar la existencia de corredores 
ecológicos, que conecten funcionalmente los espacios naturales de singular relevancia para la flora o la 
fauna silvestres.

4,3 4,4

8 Considerar el suelo no urbanizado como un suelo con expectativas productivas agrícolas, no como un 
suelo residual, en barbecho, en espera  de ser urbanizado. 4,4 4,4

9
Valorar e integrar el paisaje como recurso, cuidando no solo su fragilidad y diversidad, sino también su 
vitalidad, prestando especial cuidado a las formas productivas tradicionales que los han configurado 
históricamente.

3,8 3,8

10
Organizar la ciudad nueva, tanto la interior consolidada, como la periférica en función de los nodos 
de comunicación y de accesibilidad urbana, no como acumulación de nuevos suelo susceptible de ser 
urbanizado.

4 4

11
Establecer como prioridad del planeamiento urbanístico la ciudad compacta desde el punto de vista 
edificatorio, compleja en sus usos y funciones, y que establezca criterios de proximidad para acceder a 
los servicios y equipamiento básicos

4,4 4,4

12 Vincular al planeamiento urbanístico los instrumentos de evaluación y seguimiento derivados de los 
indicadores de sostenibilidad de la Agenda 21 4,5 4,8

13

En su mayoría, los proyectos, gestiones y planes realizados durante esta última década, no se han com-
prometido con los objetivos de la A21. Se propone realizar correcciones que partan de modificaciones 
puntuales, o quizás mejor, desde instrumentos, que sin interferir en lo básico con la planificación general 
de aquellas estrategias, puedan implementar desde actuaciones micro, soluciones planificadas y ejecu-
tadas en muy corto espacio de tiempo. Este tipo de operaciones pequeñas favorecerían la participación 
ciudadana, o lo que es más interesante, la cooperación y el compromiso con su espacio habitable de 
todos los ciudadanos.

4,3 4,8
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Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

14

Integrar de manera sistemática la dimensión paisajística en las políticas de protección, gestión y orde-
nación y planificación urbanística siguiendo el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia. Elaboración 
de criterios paisajísticos que sea obligatorio aplicar en el desarrollo del planeamiento urbano. Gestión y 
custodia del paisaje, entendido como intervenciones sobre el territorio creadoras de valores económicos, 
ecológicos y sociales, restando peso a aquellas actividades que implican la modificación y transforma-
ción del territorio.

4 4,4

15

Buscar la ubicación para actividades con exigencias espaciales concretas y con carácter entrópico (de 
mayor impacto en términos de transformación ecológica), siguiendo una asignación jerárquica en la que 
los contenedores vacíos, los usos obsoletos y los suelos susceptibles de reutilización y reciclaje (brown-
fields) serían las primeras opciones de ubicación, recurriendo sólo en último extremo, una vez se hubiera 
demostrado que no existe otra alternativa a la ocupación de nuevos suelos. Iniciar siempre la ocupación 
de estos nuevos suelos por los de menor nivel de protección, es decir, los que menos valores ecológicos 
añaden a su condición de suelos vírgenes. En la ocupación de suelos vírgenes, cuando se demostrara 
necesaria, deberían tener prioridad siempre las actividades de menor impacto antrópico.

3,7 3,8

16 Adaptar la morfología urbana, las tipologías y el diseño de los espacios exteriores a las condiciones 
bioclimáticas. 3,6 4,4

17
Planificar y articular las redes de equipamientos, zonas verdes y espacios públicos atendiendo a las 
necesidades de la población local, considerando las posibilidades y mejora de las redes existentes e 
imbricando las nuevas redes propuestas con las ya existentes.

4,4 4,8

18
Imponer normas para regular gradientes de relaciones entre espacios públicos y privados. Acordar 
cuales van a ser los ejes o espacios centrales de cada sector urbano, donde lograr la mezcla de usos 
suficiente para que sirvan de espacios de convivencia.

4 4,5

19
Introducir criterios bioclimáticos y de calidad ambiental (confort térmico, ruido, contaminación, etc.) en 
el diseño de las zonas verdes y los espacios públicos. Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la 
mayor autonomía de grupos dependientes.

4,4 5

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

20 Planes de dotaciones a nivel PGOU, para los espacios libres, sistemas técnicos, dotaciones y equipa-
mientos. Programación y posibilidad de cambio introduciendo versatilidad de implantación. 4 3,8

21

Obtener para el ciudadano espacios públicos de proximidad a los cuales puedan acceder a pie desde sus 
viviendas, con  las adecuadas condiciones de confort urbano y que sirvan de espacio de recreo, relación, 
ocio y disfrute. Implantar estas actuaciones en operaciones de renovación urbana de la ciudad conso-
lidada como zonas  prioritarias, utilizar para ello los vacíos urbanos, o espacios recuperados  a partir de 
eliminar vehículos del espacio público a favor de espacio para el peatón.

3,3 4,7

22 Establecer reservas de suelo para el reciclaje y tratamiento in situ de los residuos (compost, etc.). 3 2.8

23

Desarrollar un Plan Estratégico de lo micro que contenga iniciativas más cercanas al barrio (los peque-
ños temas de la ciudad, precisamente aquellos relacionados con el potencial relacional de sus barrios, 
de las redes y capital social, de las plusvalías asociadas a las economías familiares), que puedan idearse, 
proyectarse y realizarse de aquí a 2020 a través de la A21, dejando al “Plan Estratégico” en el que traba-
ja la ciudad la responsabilidad de impulsar aquellas medidas medioambientales de carácter general, que 
podrían ser también sugeridas  desde la A21, como por ejemplo, desarrollo de un plan del suelo público 
especialmente en los barrios, elaborar un protocolo de equipamientos o ayudar a sujetar a la población a 
la ciudad consolidada a través de la rehabilitación de las viviendas.

3.4 4.1

24

Proporcionar un impulso operativo a la Agenda 21 Escolar. Construir una generación comprometida con 
los problemas y dificultades medioambientales a las que nos enfrentamos. Trasladar buena parte de la 
elaboración de las decisiones para las estrategias micro comentadas anteriormente a los centros escola-
res: educar ambientalmente, educar en la vivencia de espacios urbanos amables y sostenibles, educar en 
la cultura de la participación del diseño de esos espacios.

4 3.9

25 Participación de Urbanistas al mismo nivel que el resto de ciudadanos mediante concurso de Ideas, en 
aras a intentar conseguir la “mejor” solución posible para todos. 4.1 4.5
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ESCALA URBANA

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1 Fomentar la ordenación urbana en supermanzanas, localizando el tráfico en su periferia y restringiéndo-
lo de forma amable en su interior 3.8 4.4

2 Recuperar el espacio público como elemento de ordenación y articulación territorial, donde los nodos de 
transporte comunitario juegan un papel esencial 4 4.2

3 Fomentar la rehabilitación, la regeneración y la renovación urbana de la ciudad consolidada como 
prioridad frente al crecimiento externo 4.5 4.7

4 Integrar suelo productivos compatibles con uso residenciales para fomentar la complejidad urbana 3.6 4.1

5 Potenciar la ciudad policéntrica de diferentes centralidades y jerarquías comerciales y funciones urbanas 3.9 4.6

6 Recuperar la diversidad y la complejidad urbana en áreas monofuncionales y de baja densidad 3.8 4.3

7 Aumentar a densidades medias y altas el planeamiento periférico de la ciudad de acuerdo con las 
condiciones topográficas 3.4 3.9

8
Vincular el establecimiento de nuevos usos, comerciales, sanitarios o educativos al cumplimiento de las 
características de ciudad compacta, compleja y de proximidad (a diferencia de las actuales propuestas 
de Macrohospital o nuevos centros comerciales en la periferia de la ciudad)

3.4 3.9

9 Evitar el abuso de las modificaciones puntuales de planeamiento general, estudiando en su caso las 
alteraciones que produce en el modelo de ciudad y en el medio ambiente 2.9 4

10 Impulsar y compaginar la sociedad de la información y las nuevas tecnologías con el planeamiento 
urbanístico 4.1 4.4

11
Remodelar la enorme superficie de áreas degradadas, o simplemente inútiles para la vida urbana a partir 
de un trabajo de habilitación propiamente dicha para dotar a los barrios de características que inviten al 
disfrute de la vida en las calles que nunca tuvieron.

3.2 4.5

12

Planificación de una infraestructura verde urbana, que establece la continuidad estructural, funcional y 
formal entre todos los sistemas verdes, desde la azotea y la fachada verde hasta el medio rural y natural, 
pasando por el arbolado urbano, el parque de bolsillo, el huerto urbano, el parque metropolitano y el 
parque agrario periurbano, articulando así la conexión entre lo urbano y lo rural desde una perspectiva 
territorial.

Planear red de espacios verdes conectada a los corredores naturales perimetrales y a los arroyos/cauces 
de la ciudad.

3.2 4.5

13

Planificación de nuevos espacios de agricultura urbana, que puedan funcionar, por una parte, como 
factor de naturalización y calidad urbana, incremento de la biodiversidad y reducción del efecto isla de 
calor urbana, convirtiéndose en una medida importante de mitigación del cambio climático y, por otra 
parte, a través de su presencia en la forma de mercados y mercadillos de calle y locales para la venta y  
distribución de productos ecológicos como un factor de vitalización del espacio público y de fomento 
del desarrollo de la economía local.

3.1 3.1

14
Potenciar el valor del barrio como parte importante de la ciudad, descongestionar el Centro y  favorecer 
las relaciones de proximidad. Recalificación  de espacios centrales de barrio. “Polos de atracción de 
centralidad” con ubicación de equipamientos de barrio  y elección de nuevos usos que potencien dicha 
centralidad: ventanilla única municipal,  salas de usos múltiples, zonas de mercadillos, etc.

3.5 3.8

15
Recuperar el mix comercial en el centro histórico (Centro Comercial Abierto CCA) y la identidad del 
centro como destino comercial singular. Estudio y elaboración de norma de usos por calles como herra-
mientas del CCA, apoyado en criterios medioambientales como limpieza, gestión de residuos, ruidos, 
logística, procurando el consenso entre intereses municipales, residentes y propietarios de local.

4 4.3

…
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16 Promover mayor integración espacial entre Centro Histórico, Parque y Muelle 2. Continuar la ciudad 
turística, cultural, monumental hacia el mar a través de conexiones directas. 3.7 4.1

17

El Muelle 4 es a la vez el puerto (operativo) y ciudad: debe contener usos urbanos relacionados con usos 
del Ensanche Heredia de forma que se generen sinergias entre ambos (Usos Muelle 4+Soho: Sociedad 
del conocimiento=Facultades, Centros de Idiomas, Residencias de Estudiantes, Biblioteca…). A su vez 
hay que mantener usos portuarios compatibles con la ciudad que puedan establecer redes con los usos 
del centro histórico (Lonja-Mercado de Pescado, espacios de disfrute de la actividad portuaria, puntos 
de información de los barcos que llegan…)

3.2 3.9

18

Iniciativas para difundir y profundizar en la cultura de la ciudad, su historia y hábitos, entre distintos 
sectores de la ciudadanía; no solamente niños y jubilados. 

Ejemplos prácticos como las actividades del CAC y de la Fundación Picasso. Buenas prácticas de rege-
neración y puesta en valor de barrios junto a la ciudadanía: SOHO.

3.8 3.8

19
Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando el sellado y la impermeabilización del 
suelo. Impulsar la recogida de aguas pluviales en los edificios. Incorporar en la urbanización sistemas de 
redes separativas. Recuperar y/o usar los cauces de escorrentía natural.

3.2 3.6

CALIDAD Y EQUILIBRIO

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1
Difícil acceso a los “parques de proximidad”. Estudiar en cada uno de los distritos la proximidad a los 
espacios verdes. Elaborar una cartografía que refleje la distribución real de los mismos y las áreas de 
influencia de cada una de las tres categorías. Realizar una comparativa entre los distintos distritos. 
Destacar dentro de cada uno las necesidades más urgentes y las áreas de oportunidad.

4,5 2,8

2
Establecer criterios urbanísticos para el dimensionado, localización y configuración de los equipamien-
tos, zonas verdes y espacios públicos que permitan optimizar el nivel del servicio a los ciudadanos y 
configurar una estructura de centralidad bien jerarquizada y articulada, próxima y fácilmente accesible 
mediante el transporte público y los medios no motorizados

3.7 4

3 Dimensionar adecuadamente las reservas de suelo dotacional y su viabilidad constructiva en el tiempo, 
que no supongan la creación de vacíos urbanos y la desarticulación urbana 2.8 3.6

4 Impulsar la creación de huertos urbanos y nuevos usos en los vacíos urbanos mientras no se desarrolle la 
edificación prevista 3.9 3.9

5 Utilizar el planeamiento urbanístico para corregir disfunciones urbanas creadas por otro tipo de legisla-
ciones, básicamente de ámbito económico 3.6 4

6 Continuar impulsando la recuperación del Centro Histórico, estableciendo sus límites de capacidad de 
carga, y el equilibrio entre usos principalmente de hostelería, de cadenas comerciales y la residencia 3.6 4.3

7 Impulsar la recuperación de barrios vulnerables, degradados o con necesidades de nuevas estrategias 
urbanísticas y económicas 3.4 4.5

8

La ciudad de Málaga en zonas verdes ha superado la meta a 2008 de 6m2/hab, pero no el óptimo mar-
cado de 10m2/hab recomendado por la OMS. Garantizar con la aplicación de la normativa del PGOU 
que se cumpla este objetivo en todos los sectores de nuevo desarrollo de la ciudad.
Aumentar el número de zonas verdes y espacios recreativos, mejorar su estado de conservación y 
aumentar el nivel de satisfacción ciudadana

3.4 4.3

…
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9

Garantizar una dotación mínima de número de árboles por cada tipo de calle, plaza, parque o espacio 
público en función del porcentaje mínimo de superficie protegida bajo sombra del mismo, para obtener 
unas mínimas condiciones de confort. Las zonas  verdes, plazas, calles de la ciudad de Málaga se diseña-
ran, independientemente de su entidad atendiendo principalmente a establecer las mejores condiciones 
de confort de las personas  a las que van  destinadas, prestando especial atención a elementos de 
sombra y elección de especies vegetales adecuada.

3.5 4.3

10

Realizar una estimación en función de la sombra que proyecta el arbolado sobre la ciudad, utilizándose 
ortofotos digitales, que permitirían calcular el  grado de cobertura, estableciéndose valores medios en 
función de las diferentes especies y del porte y grado de desarrollo de las mismas para la estimación de 
la masa foliar. En cualquier caso, habría que diferenciar entre árboles de hoja perenne, de hoja caduca 
y semicaducifolios, ya que, gracias a las suaves temperaturas invernales del clima de Málaga, algunas 
especies se comportan como tal.

3.2 4

11 Favorecer la plantación de árboles en las zonas que registran valores por debajo de 0,33 árboles por 
habitante. 4.3 4.6

12
Inventariar cuantos itinerarios podemos encontrar en la ciudad de 5 minutos caminando (450 metros), 
sin interrupciones por cruces debidos al tráfico o a las barreras arquitectónicas. Trasladar estas acciones 
a barrios que podrían disfrutar de pequeños espacios de recorridos ambiental y amablemente resueltos, 
asociados además, a los accesos a los colegios o paradas de transporte público.

3.6 3.4

13
Barreras arquitectónicas y mala gestión de los proyectos sobre el suelo urbano libre. Optimizar el suelo 
público disponible para el peatón. Inventariar el disparate, protocolizar unos mínimos sobre los que han 
de fundamentarse los proyectos de urbanización, arbolado, y especialmente colocación del mobiliario 
urbano.

3.7 3.8

14
Dejar de diseñar en serie los espacios públicos, personalizarlos con buenos diseños sin tener que recurrir 
a ideas geniales o materiales costosos, prestando atención en el mobiliario, pavimentos, iluminación y 
sobre todo en el mantenimiento  de los mismos, seguridad y accesibilidad.

4 4.3

15 Propiciar y construir mercados en todos los barrios, que favorezcan el mercado local, y el consumo de 
productos frescos. 2.7 3.8

16
Estado de abandono del entorno este del cementerio San Miguel. Regenerar dicha zona como jardín/
parque/espacio social integrándola y conectándola con el conjunto cementerio histórico, parque y 
huerto urbano comunitario ya existentes. Poner en valor, diseñar, desarrollar y gestionar de manera 
participativa el espacio haciendo que sea un modelo exportable a otras zonas de la ciudad.

2.9 2.9

17

Llevar a cabo el Plan Especial de Gibralfaro como oportunidad para desarrollar modelos que persigan la 
integración de la naturaleza en entornos fuertemente urbanizados, siguiendo criterios de mejora de la 
biodiversidad, creación de nuevos hábitat para las especies, rehabilitación de zonas urbanas que actúan 
como traseras, adecuación de las relaciones de movilidad interna y con la red de interrelación social 
adyacente, y creación de valor por medio de la potenciación de la relación entre los elementos de interés 
cultural presentes en el mismo y en el entorno cercano.

2.9 3.3

18 Falta de información relacionada con determinados aspectos cualitativos en la evaluación de los equipa-
mientos y servicios básicos de la ciudad de Málaga 3.1 2.8
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MOVILIDAD CICLISTA

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1 Posibilitar al menos un recorrido en bicicleta desde Málaga capital al municipio de Vélez Málaga princi-
palmente por la costa litoral este. 3,4 3,8

2 Desarrollar un carril bici por el Litoral Este y ampliar en esta zona las estaciones de préstamo de bicicle-
tas. Requiere acuerdo Ayuntamiento Málaga, Demarcación de Costas, Junta de Andalucía,… 4,1 4,5

3 Ampliación de la oferta del sistema público de préstamo de bicicletas. 4,3 4,2

4 Planificar la conexión del carril bici actual con los centros deportivos y las distintas áreas de actividad 
deportiva. 4,3 4

5 Eliminar los puntos conflictivos para ciclistas, corredores y caminantes en La Araña, El Candado, Pedre-
galejo, Baños del Carmen, enlace Malagueta-Huelin y paso del Guadalhorce. 4 4,4

6 Instalación de portadores de bicicletas en las líneas que suben a zonas altas de la ciudad (37, 36, 32, C3, 
33, 34) 3,9 3,7

7
Fomentar la bici eléctrica: se precisará la instalación de puntos de recarga en áreas de aparcamiento 
especiales. Esto requiere por otro lado la extensión y rehabilitación del carril bici actual. Fomenta la 
práctica del deporte e incide directamente en la salud del usuario.

3 3

8 Diseñar distintos circuitos de la red de carriles bici bajo criterios deportivos con kilometrización, planime-
tría, gasto energético, tiempo, etc. 4,1 3,1

9 Diseñar una red integrada de carriles bici y vías peatonales apoyada en una red de zonas verdes y 
naturales. 4 4

10 Construcción de un carril-bici por las calles Navarro Ledesma, Avda. Plutarco, y calle Eolo que conecte 
la Universidad con los barrios de Teatinos, El Cónsul y Torre Atalaya 4 4

11

Eliminar carriles bici sobre las aceras, especialmente donde el espacio para los peatones sea menos de 
1.5 metros de ancho, sin contar la zona de mesas para restaurantes. Por ejemplo, los carriles bici de la 
calle Carlos Haya, y de la calle Dolores Rodríguez de Aragón. Se debe quitar espacio al vehículo privado, 
no al peatón. Y si no, tal vez es mejor que no haya carriles bici, pues son muy peligrosos y ya ha habido 
bastantes accidentes.

4 4

12
Conectar bien los carriles bici que hay, tanto entre sí, como con otros tramos existentes. Por ejemplo, el 
carril de la Avda. MªVictoria Atencia, donde el carril bici se corta en cada rotonda (dando prioridad clara 
a los vehículos a motor).

4 4

13
Evitar que los carriles bici den más vueltas y curvas que el camino seguido por los vehículos a motor. Por 
ejemplo, en la Avda. Dr. Manuel Domínguez, en cada rotonda las bicicletas deben dar muchas curvas, 
y subir y bajar de la acera. Téngase en cuenta que la bicicleta en esos tramos no puede ir deprisa, y 
muchos ciclistas prefieren ir por la zona de vehículos a motor.

4 4
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Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

14 En determinadas calles donde no haya carril-bici, la circulación podrá ser compartida con el peatón 
siempre y cuando se respeten las prioridades de uso de espacios públicos. 4 4

15

Con respecto a la movilidad en bicicleta: ampliación e instalación de una red de aparcamientos seguros 
para bicis, en especial: ampliando los puntos de amarre de bicicletas en sitios cercanos al carril bici y 
realizando convenios con la red de edificios de aparcamientos de rotación (Plaza de la Marina, Plaza 
de la Merced, etc.) de forma que algunas plazas de aparcamientos de estos se conviertan en plazas de 
aparcamientos para bicis (seguras y al cubierto)

4 4

16
Aumentar el número de aparcamientos para bicicletas, en lugares variados. Y evitar el tipo de aparca-
mientos de los que sólo permiten enganchar la rueda (para evitar robos, y daños en los radios de las 
bicicletas).

4 4

17 Aumentar la vigilancia en aparcamientos para bicicletas. Por ejemplo en la zona de El Corte Inglés se 
producen muchos robos de bicicletas. 3 4

18 Difundir la red de bicicletas públicas: aumentar su número y darle difusión ya que muchos ciudadanos 
aún no la conocen. 4 4

19 Difundir las ventajas para la salud de usar la bicicleta (además de las ventajas económicas, ambientales, 
y de tráfico). 4 4

20 Promover la asistencia a los centros deportivos en bicicleta o caminando. 4 4

21 Carril bici y peatonal en Teatinos junto a las vías del metro, bien conectado con los centros universitarios. 4 4

TRANSPORTE PÚBLICO

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1
Realizar un estudio detallado de transporte público. Evitar que en algunas trazas se solapen las líneas 11, 
3, 32, 33 y 34. Analizar la incorporación del carril bus a la zona este pese a la poca capacidad motorizada 
(eje litoral y Juan Sebastián Elcano-Reding).

3,7 4,2

2 Creación de servicio de transporte público que conecte la ciudad con determinados puntos de tránsito 
elevado de viajeros a través de una flota de vehículos eléctricos (Taxi, Autobús) 3,5 3

3 Prolongar hasta Marbella y Algeciras el actual ferrocarril de Cercanías. Analizar su viabilidad con altas 
prestaciones. 3,5 4,5

4
Incrementar la flota de autobuses. Conseguir un auténtico “efecto red” como suma y coordinación BUS 
+ Metro (El BUS seguirá siendo mayoritario). Mejorar frecuencias en general y específicamente en las 
zonas de ladera de la ciudad (Litoral Este, zonas altas de Ciudad Jardín y  Puerto de la Torre, etc)

4,1 4

5 Aumentar el servicio de transporte público así como establecer un horario más flexible, tanto diurno 
como nocturno, posibilitando así una circulación más frecuente. 4,3 4,3

6 Concienciar a la gente de la importancia del transporte público. 4,7 4,7

7
Extender la línea 11 para que llegue hasta la facultad de Ciencias de la Salud, pues hay 3 centros univer-
sitarios muy concurridos que no están conectados con línea directa desde el Centro. Eliminar la línea 
lanzadera que llega a esas facultades, para evitar que muchos alumnos tengan que hacer trasbordo.

4,3 4

8 Priorizar el uso del transporte público mediante la dedicación de infraestructuras viarias reservadas 
como carriles Bus o Bus/VAO. 3,5 4

9 Establecer una malla jerarquizada de nodos de comunicación, vinculada al transporte público, y a la 
estructura urbana de macromanzanas. 3,1 3,3

10 Mayor equilibrio entre formas de desplazamiento, dando prioridad al transporte público, peatonal y bici. 4,1 4,4
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Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

11 Múltiples puertas laterales de subida y bajada de pasajeros, tipo metro, como se utilizan en ciudades 
europeas. Reduce el tiempo de parada en más de un 100%. 2,6 2,7

12 Necesidad de conectar el transporte público en autobús. Líneas de conexión de Paseos Marítimos de 
Poniente y Levante: L1 y L2. Conexión Suroeste–Norte. Conexión  Sureste-Norte. 3,3 2,9

13

Superación del modelo de transporte público radial (es decir, todos o casi todos los autobuses tienen 
como punto de salida y llegada el Centro de Málaga), en favor de un modelo ortogonal, como el que 
se está implantando en Barcelona (es decir, dónde la mayoría de líneas de autobuses son horizontales 
y verticales). Ello implicaría reducir el número de líneas de bus, pero a la vez aumentar mucho su 
frecuencia, de manera que el servicio mejoraría, disminuyendo radicalmente los tiempos de espera y aun 
teniendo que realizar trasbordos para algunos itinerarios.

2,9 3,2

14
Elaboración de un estudio ferroviario desde Nerja a Manilva, que permita identificar las soluciones y 
alternativas que puedan, en su caso, ser consensuadas por las tres Administraciones Públicas (Estado, 
Comunidad Autónoma y Municipios) para programar en el medio y largo plazo el trazado de un tren 
litoral.

3 4

15 Promover medidas económicas o tarifarias que incentiven la utilización del transporte público (familia 
numerosa, menores de 6 años) 5 5

VEHÍCULO PRIVADO

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1 Reducir el ruido. Concienciar a la gente de la importancia de este problema. 4 4

2 Revisión de señalización y propuesta de señalización nueva para obtener este fin. Reordenar el tráfico 
para guiarlo a las rondas de circunvalación. 4 4

3 Reserva de estacionamiento y descuento para VE en aparcamientos públicos. Reforzar en períodos 
festivos (Semana Santa, Feria,…). 5 4

4 Ampliación de reservas o aparcamientos para motocicletas y ciclomotores en el Centro y su ensanche 
así como en otras zonas de la ciudad. Incluir estos parámetros en la normativa urbanística. 4 4

5 Crear tarifas en función de zonas de estacionamiento y ocupación También pueden variar dependiendo 
del tipo de vehículos, antigüedad del mismo y tipo de combustible. 4 4

6
Realización de un estudio realista pero que minimice y ralentice el tráfico rodado por el corredor litoral 
y convocatoria de concurso de ideas sobre el nuevo espacio: frente litoral, parque, playa del  Paseo 
Marítimo  Picasso.

4 4

7 Ampliar la zona de SARE en las áreas centrales de la ciudad. Análogamente en zonas de atracción de 
viajes previo acuerdo vecinal. 4 4

8 Poner más zonas 30 y 10, preferentemente en espacios residenciales, para fomentar también que haya 
menos accidentes, y que la gente disfrute su calle y use más la bicicleta. 4 4

9 Creación de una rotonda junto a la Escuela de Informática, en la calle que conecta el Hospital Clínico 
con la autovía. 4 4

10 Incorporación de reductores de velocidad en la cercanía de las escuelas. 4 4

11 Creación de la ronda litoral en Málaga, desde el río Guadalmedina hasta la Malagueta, en previsión del 
cierre del eje Alameda al tráfico de vehículos privados motorizados. 3 4
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Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

12 Impulsar la utilización de vehículos limpios y eficientes facilitando su tránsito y su estacionamiento en 
detrimento de los vehículos de combustibles fósiles. 4 4

13 Establecer zonas de bajas emisiones (ZBE) para controlar la contaminación atmosférica. 3,2 3,2

14
Compatibilizar las áreas de preferencia peatonal con el acceso de vehículos motorizados privados de 
residentes o comerciantes en áreas del Centro Histórico de forma que los ciudadanos no se encuentren 
penalizados.

5 5

15 Creación de aparcamientos en el Centro,  Ensanche Centro, Litoral Este, destinadas a residentes, motos 
y rotación. 3 4

INTERMODALIDAD

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1 Permitir montar la bicicleta en los autobuses. Más que dentro, en estructuras fuera del autobús. 4 4

2
Desarrollar una aplicación móvil “transmodal” en la que se integrarían todas las alternativas si deseamos 
trasladarnos de un punto a otro de Málaga: cómo llegar de la forma más eficiente y menos contaminante 
posible, incluyendo metros por minuto a pié con indicación de calorías medias a consumir, y si hay que 
usar vehículo privado en parte del desplazamiento que sea con el menor tiempo coste e impacto posible.

4 2

3 Elaborar un estudio de los nuevos nodos de intermodalidad (estaciones de metro) como centralidades y 
áreas de actividad. 3 4

4 Dotar a las periferias urbanas de intercambiadores de transporte y aparcamientos disuasorios. 4 5

5
Potenciar la intermodalidad, permitiendo que metro, tranvía y bus  permitan el transporte de bicicletas 
plegables, reservando un espacio limitado para su transporte: líneas de conexión de Paseos Marítimos 
de Poniente y Levante, conexión Suroeste – Norte, conexión  Sureste- Norte.

4 4

6 Desarrollo de planes de integración de usos mixtos en la red de la ciudad, para reducir las emisiones de 
contaminantes por medio de la prevención (elevada incidencia del transporte en calidad del  aire). 4 4

7 Creación de aparcamientos disuasorios en las entradas de la ciudad y su combinación con otros modos 
de transporte  colectivo, EMT o Metro. 4 5

8 Ampliar infraestructuras que potencien una movilidad sostenible en la zona este de la ciudad (carriles 
bus, red de metro, red de cercanías, carriles bici, estaciones de préstamo de bicicletas,…) 4 4
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OTRAS PROPUESTAS DE MOVILIDAD

Nº ACCIÓN PROPUESTA VIABILIDAD PRIORIDAD

1
Mejorar la movilidad peatonal trabajando la urbanización, arbolando, ensanchando aceras, establecien-
do continuidades peatonales suficientes (5 minutos sería lo ideal, es decir 450 metros), sin interrupcio-
nes por cruces o barreras arquitectónicas del mobiliario y otros.

3 3

2 Fomentar actuaciones para conseguir caminos escolares más seguros. 4 4

3
Itinerarios escolares seguros y amables, máxima seguridad y amplitud en los accesos, imaginación para 
la integración de las instalaciones y edificios en la trama urbana fuera del horario escolar para usos 
extraescolares y barriales.

4 4

4 Realizar campañas de concienciación y educación ambiental sobre movilidad sostenible, en especial 
transporte público y bicicleta. 5 4

5 Mejorar la señalización y el estado de las aceras y cruces. 4 4

6
Estructurar el área metropolitana de Málaga. Analizar las diversas propuestas que se desprenden de 
los estudios del IECA, INE, EUROSTAT relativos a región urbana y áreas metropolitanas. Estudiar 
específicamente la franja costera.

3 4

7
Regulación de los itinerarios y horarios de tránsito de los vehículos de mercancías pesados, de forma que 
no entren en conflicto o estorben la circulación de otros modos de transporte en la ciudad, sobre todo 
los más blandos (bici, peatones).

4 4

8 Planificar actuaciones que mejoren el uso deportivo de la franja litoral (paseos marítimos) tanto desde el 
punto de vista de la infraestructura como de la información. 4 4

9 Promover itinerarios peatonales amables: inventariar calles 5 minutos (450 metros), con anchura 
suficiente para el paseo, sin interrupciones por cortes o mal proyecto del mobiliario urbano 4 4

10 Recuperación del espacio central de la Alameda para el uso ciudadano y puesta en valor de los edificios  
en relación con la calle. Posible coexistencia con algún carril rodado, bici y metro 3 4

11
Constituir un órgano de coordinación intermunicipal que permita optimizar las soluciones de movilidad 
de la población, que se derivan de la puesta en servicio del metro de Málaga con relación al servicio 
municipal de autobús (EMT) y del autobús metropolitano, que pueda integrarse en el contexto instru-
mental del Consorcio de Transporte Metropolitano (CTM).

5 5

12 Desarrollar planes de transporte al trabajo: impulsar acciones de movilidad para empresas, polígonos 
industriales o empresariales. 4 5

13

Favorecer la implantación de medios de transporte público y de medios de transporte alternativo de-
manda la aplicación no solo de medidas y decisiones políticas sino también garantizar que el ciudadano 
podrá disfrutar del uso de medios de transporte como la bicicleta, vehículos eléctricos, ciclos, segways, 
skates. Esta garantía debe materializarse mediante la aprobación de la normativa local “ad hoc “en 
ordenanzas municipales , de forma que los usos peatonales, la utilización de carriles- bici y la circulación 
compartida con el vehículo privado quede garantizada.

3,1 2,8
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física de la ciudad, y comprobar su grado de dispersión 
en el territorio a un primer nivel. 

El análisis de este indicador permite la planificación 
ordenada y equilibrada en usos y funciones, previnien-
do la proliferación de la ciudad difusa. Dicho análisis se 
puede aplicar tanto a la superficie urbana total como 
a delimitaciones territoriales más reducidas, de forma 
que se obtenga una visión más precisa de la densidad 
y configuración de la ciudad.

Metodología—A partir de los datos proporcionados 
por las fuentes de información, se obtiene la ubicación 
y el número de habitantes total para cada una de las zo-
nas a analizar, a través de un proceso de georreferencia 
del padrón municipal de habitantes.

Por otra parte, a partir de las capas gráficas existen-
tes en el Plan General de Urbanismo, y la comparación 
con ortofotografías o imágenes aéreas se obtiene la su-
perficie urbanizada de la ciudad en hectáreas, así como 
la superficie ocupada por cada una de las delimitacio-
nes territoriales a analizar.

Finalmente, el cálculo de densidad se realiza a tra-
vés del cociente entre el número de habitantes y el nú-
mero de hectáreas de superficie urbanizada.

1
URBANIZACIÓN Y  
OCUPACIÓN DEL  

TERRITORIO

1.1 DENSIDAD DE POBLACIÓN

Concepto—La densidad de población se define 
como el número de habitantes por hectárea de sue-
lo urbanizado, es decir, considerando únicamente el 
área urbana consolidada más la urbanizable ejecuta-
da, cuya superficie es muy inferior a la de la totalidad 
del término municipal.

Unidad de medida—Habitantes por hectárea.

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga, Área de Ges-
tión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio 
de Programas (Observatorio de Medio Ambiente Ur-
bano).

Relevancia—La densidad urbana o número de habi-
tantes por hectárea urbanizada es un indicador que nos 
ofrece una primera visión de la configuración de la ciu-
dad y de la forma en que organiza su ordenación terri-
torial en el tiempo. Permite aproximarnos a la evolución 

CÁLCULO

1.1 DENSIDAD DE POBLACIÓN

Nº Habitantes 575.127

Superficie urbana (ha.) 7.151

Densidad de población 80,4
Año de referencia: 2013
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1.2 VIVIENDAS CONSTRUIDAS

Concepto—El indicador de viviendas construidas 
permite conocer el número total de viviendas existen-
tes, según las licencias de obra concedidas, así como su 
ubicación en el territorio y su evolución en el tiempo. 

Unidad de medida—Número de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Este indicador proporciona un primer 
nivel de conocimiento de la evolución de la vivienda 
existente en la ciudad. Permite conocer el dato de par-
tida a partir del cual, junto a la tipología de las vivien-
das y el reparto de las mismas en el territorio, poder 
efectuar una planificación ordenada y equilibrada en 
usos y funciones.  

El análisis histórico de la evolución de las licencias 
concedidas permite además detectar las etapas de ma-
yor crecimiento y desarrollo urbanístico en contraposi-
ción con otras etapas de menor actividad en el sector. 

Metodología—El número total de viviendas se ob-
tiene a partir de la información existente en el Censo 
de Vivienda, al que se le añade el número de licencias 
concedidas en los últimos años, de acuerdo a los datos 
facilitados por la Gerencia de Urbanismo.
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CÁLCULO: 1.2 VIVIENDAS TOTALES SEGÚN LICENCIAS Y ÁREAS 1960–2013

VIVIENDAS TOTALES

ÁREAS 1960–1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991

Litoral Este 11.407 468 367 233 265 416 590 818 803 671 674 134

Centro 2.353 62 48 46 7 69 62 89 103 265 180 401

Pedrizas 11.270 298 218 152 190 241 154 363 110 65 199 138

Rosaleda 22.988 225 177 109 63 267 94 336 168 419 568 340

Prolongación 15.373 15 111 0 20 207 173 335 173 174 500 273

Teatinos 457 0 0 0 0 155 6 339 282 61 236 383

Litoral Oeste 30.110 726 370 378 758 280 653 1.034 761 378 295 292

Puerto Torre 1.881 7 6 11 15 170 111 254 90 84 114 131

Campanillas 94 0 0 0 0 10 8 110 54 117 94 245

Churriana 783 2 2 1 8 6 111 188 143 150 80 165

Bahía 10.551 975 886 247 1.067 646 818 1.048 1.378 40 104 12

Total 107.267 2.778 2.185 1.177 2.403 1.837 2.783 4.916 4.071 2.431 3.127 2.514

ÁREAS 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Litoral Este 223 181 201 244 179 323 409 349 558 440 281

Centro 351 203 226 274 201 190 274 202 264 765 374

Pedrizas 187 99 110 133 98 160 109 174 342 238 126

Rosaleda 289 242 269 326 240 347 483 1.425 690 538 738

Prolongación 276 274 305 369 269 359 735 672 418 585 327

Teatinos 168 398 442 536 393 972 862 1.123 1.515 2.590 963

Litoral Oeste 606 257 286 347 254 273 374 353 510 385 1.338

Puerto Torre 149 76 85 103 76 98 81 188 388 159 148

Campanillas 18 63 70 85 63 92 26 88 151 76 55

Churriana 26 39 43 53 39 21 19 92 111 255 190

Bahía 166 34 37 45 33 10 12 57 17 158 425

Total 2.463 1.866 2.074 2.513 1.845 2.845 3.384 4.723 4.964 6.189 4.965

ÁREAS 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Litoral Este 227 322 262 323 324 88 103 95 61 42 60

Centro 294 515 377 464 430 127 124 114 95 121 52

Pedrizas 422 459 320 393 360 108 10 9 17 12 5

Rosaleda 983 502 707 869 856 238 182 167 87 87 33

Prolongación 449 382 367 452 431 124 141 128 80 44 2

Teatinos 376 984 754 919 1.067 274 169 355 38 176 14

Litoral Oeste 1.248 1.358 1.251 1.539 1.620 421 487 430 48 119 10

Puerto Torre 159 341 205 245 220 69 1.129 881 4 27 12

Campanillas 332 254 195 252 241 45 75 69 0 8 15

Churriana 235 181 191 235 200 64 70 58 1 69 6

Bahía 10 28 148 182 135 49 51 32 0 3 1

Total 4.735 5.326 4.777 5.873 5.884 1.607 2.541 2.338 341 709 212
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VIVIENDAS LIBRES

ÁREAS 1960–1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991

Litoral Este 5.952 160 108 93 94 72 205 555 789 629 626 133

Centro 941 42 29 45 5 30 25 77 65 264 155 374

Pedrizas 2.511 49 35 18 44 17 53 71 71 63 179 138

Rosaleda 4.876 49 35 60 2 30 9 65 109 350 540 280

Prolongación 3.070 15 11 0 20 1 2 119 171 174 500 143

Teatinos 284 0 0 0 0 1 3 20 188 61 207 383

Litoral Oeste 2.731 48 34 0 18 0 132 147 373 375 295 183

Puerto Torre 938 7 6 5 10 20 19 35 85 77 113 130

Campanillas 55 0 0 0 0 10 0 20 45 117 94 65

Churriana 577 2 2 1 8 5 3 13 143 150 68 34

Bahía 8.198 609 413 49 665 360 273 854 1.342 40 103 12

Total 30.133 988 670 271 886 546 724 1.976 3.381 2.306 2.880 1.875

ÁREAS 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Litoral Este 210 149 77 125 120 323 409 349 558 440 280

Centro 278 126 65 106 107 83 153 93 113 714 314

Pedrizas 103 57 30 48 50 48 109 174 324 232 126

Rosaleda 134 115 59 96 90 182 209 523 353 528 454

Prolongación 87 126 61 98 92 299 399 611 418 463 327

Teatinos 49 202 166 258 279 875 779 971 1.515 2.560 963

Litoral Oeste 606 184 95 153 142 107 366 308 510 258 1.274

Puerto Torre 121 46 24 38 35 30 81 188 148 158 148

Campanillas 18 23 7 19 24 82 26 85 151 75 51

Churriana 24 11 5 10 11 21 19 85 111 254 153

Bahía 10 11 6 9 6 9 12 57 17 157 425

Total 1.653 1.150 595 960 956 2.059 2.562 3.444 4.218 5.839 4.515

ÁREAS 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Litoral Este 225 319 262 323 324 88 103 95 61 42 59

Centro 294 457 329 428 410 48 124 114 95 121 52

Pedrizas 374 428 0 313 360 8 10 9 17 12 5

Rosaleda 463 502 707 442 818 38 182 167 17 51 33

Prolongación 446 382 367 452 431 124 141 128 0 44 2

Teatinos 376 912 754 369 767 74 169 355 38 176 14

Litoral Oeste 1.247 1.358 1.251 1.539 1.620 321 487 430 48 119 9

Puerto Torre 159 340 205 245 220 69 161 300 4 27 12

Campanillas 329 242 195 252 241 45 75 69 0 8 15

Churriana 235 181 191 235 200 64 70 58 1 69 6

Bahía 10 28 148 182 135 49 51 32 0 3 1

Total 4.158 5.149 4.409 4.780 5.526 928 1.573 1757 191 673 210
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VIVIENDAS VPO

ÁREAS 1960-1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991

Litoral Este 5.455 308 259 140 171 344 385 263 14 42 48 1

Centro 1.412 20 19 1 2 39 37 12 38 1 25 27

Pedrizas 8.759 249 183 134 146 224 101 292 39 2 20 0

Rosaleda 18.112 176 142 49 61 237 85 271 59 69 28 60

Prolongación 12.303 0 100 0 0 206 171 216 2 0 0 130

Teatinos 173 0 0 0 0 154 3 319 94 0 29 0

Litoral Oeste 27.379 678 336 0 740 0 521 887 388 3 0 109

Puerto Torre 943 0 0 6 5 150 92 219 5 7 1 1

Campanillas 39 0 0 0 0 0 0 90 9 0 0 180

Churriana 206 0 0 0 0 1 108 175 0 0 12 131

Bahía 2.353 366 473 198 402 286 545 194 36 0 1 0

Total 77.134 1.790 1.515 906 1.517 1.291 2.059 2.940 690 125 247 639

ÁREAS 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Litoral Este 13 32 124 119 59 0 0 0 0 0 1

Centro 73 77 161 168 94 107 121 109 151 51 60

Pedrizas 84 42 80 85 48 112 0 0 18 6 0

Rosaleda 155 127 210 230 150 165 274 902 337 10 284

Prolongación 189 148 244 271 177 60 336 61 0 122 0

Teatinos 119 196 276 278 114 97 83 152 0 30 0

Litoral Oeste 0 73 191 194 112 166 8 45 0 127 64

Puerto Torre 28 30 61 65 41 68 0 0 240 1 0

Campanillas 0 40 63 66 39 10 0 3 0 1 4

Churriana 2 28 38 43 28 0 0 7 0 1 37

Bahía 156 23 31 36 27 1 0 0 0 1 0

Total 810 716 1.479 1.553 889 1.209 822 1.327 747 350 451

ÁREAS 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Litoral Este 2 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Centro 0 58 48 36 20 79 0 0 0 0 0

Pedrizas 48 31 320 80 0 100 0 0 0 0 0

Rosaleda 520 0 0 0 38 200 0 0 70 36 0

Prolongación 3 0 0 0 0 0 0 0 80 0 0

Teatinos 0 72 0 550 300 200 0 0 0 0 0

Litoral Oeste 1 0 0 0 0 100 0 0 0 0 1

Puerto Torre 0 1 0 0 0 0 968 581 0 0 0

Campanillas 3 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Churriana 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bahía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 585 177 368 1.093 358 679 968 581 150 36 2
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1.3 DENSIDAD DE VIVIENDAS  
POR HECTÁREA

Concepto—La densidad de viviendas por hectárea 
se define como el número de viviendas existentes en 
la superficie urbanizada dedicada a uso residencial, ex-
cluyendo de este valor de superficie el suelo dedicado 
a uso industrial y comercial.

Unidad de medida—Viviendas por hectárea.

Fuente de información—Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La vigente legislación de suelo y el Plan 
General de Ordenación Urbana de Málaga fijan un 
máximo de 75 viviendas por hectárea en una superfi-
cie urbanizable, siendo la densidad edificatoria mínima 
recomendable en torno a 45 viviendas por hectárea.

El análisis de este indicador permite conocer el nú-
mero de viviendas por hectárea existente en la ciudad y 
su comparación con los valores de referencia fijados por 
la legislación del suelo. Un valor excesivamente bajo de 

CÁLCULO

1.3 DENSIDAD DE VIVIENDAS POR HECTÁREA

Nº Viviendas 244.787

Superficie urbana (excl. industrial y comercial) 6.243

Densidad de viviendas por hectárea 39,2
Año de referencia: 2013

densidad de vivienda indica la presencia en la ciudad 
de zonas con predominio del modelo de ciudad difu-
sa, más costoso en tiempo y recursos.

Metodología—El número total de viviendas se ob-
tiene a partir de la información existente en el Censo 
de Vivienda, al que se le añade el número de licencias 
concedidas en los últimos años.

La superficie urbanizada dedicada a uso residen-
cial se obtiene a partir de la superficie urbanizada de 
la ciudad en hectáreas, a la que se le resta la superficie 
de suelo industrial y comercial, a partir de los planos de 
calificación urbanística existentes en el Plan General de 
Ordenación Urbana.

Finalmente, el cálculo de viviendas por hectárea se 
realiza a través del cociente entre el número de vivien-
das y la superficie obtenida anteriormente.
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1.5 COMPACIDAD

Concepto—La compacidad urbana es un indicador 
que relaciona el techo edificado de los edificios con la 
superficie urbana total (compacidad bruta) o la superfi-
cie urbana ocupada por las parcelas (compacidad neta).

Unidad de medida—Metros cuadrados construidos 
por metros cuadrados de superficie (m2c/m2s).

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga, Área de Ges-
tión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio 
de Programas (Observatorio de Medio Ambiente Ur-
bano).

Relevancia—La compacidad en el ámbito urbano ex-
presa la idea de proximidad de los componentes que 
conforman la ciudad, es decir, de reunión en un espa-
cio más o menos limitado de los usos y las funciones.

La compacidad facilita el contacto, el intercambio y 
la relación entre los elementos del sistema urbano, que 
son la esencia de la ciudad, potenciando y facilitando 
además la comunicación entre los ciudadanos. La ciu-
dad compacta busca la eficiencia en el uso de los recur-
sos naturales. Uno de los recursos naturales básicos, y 
no renovable, es el suelo.

Este indicador se puede obtener tanto a nivel de su-
perficie urbana total como a través de diferentes deli-
mitaciones urbanas (áreas o barios municipales) lo cual 
permite una mejor comprensión de la configuración de 
la ciudad, de las diferentes tipologías de edificación y la 
comparación entre distintas áreas de ciudad, aumen-
tando de esta forma el nivel de detalle obtenido a tra-
vés de su cálculo.

Metodología—Para el cálculo de la compacidad de 
la edificación se ha de partir de la capa gráfica corres-
pondiente al subparcelario catastral facilitada por la Di-
rección General del Catastro que incluye, además de la 
superficie ocupada por las subparcelas, información del 
número de alturas de cada una de las mismas. 

A partir de esta información, se obtiene, por una 
parte, la superficie total ocupada por las subparcelas, 
y por otra, el techo edificado, entendido como la su-
perficie construida de las mismas, teniendo en cuenta 
el número de alturas.

1.4 TIPOLOGÍA DE LA VIVIENDA

Concepto—A través de este indicador se analiza la 
relación entre el número de viviendas plurifamiliares 
sobre el total de las viviendas existentes, lo cual permi-
te conocer el porcentaje de viviendas plurifamiliares y 
unifamiliares existentes en la ciudad.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—Este indicador nos permite analizar la 
tendencia hacia un planeamiento urbanístico deseable 
promoviendo la vivienda plurifamiliar sobre la unifami-
liar dirigiéndonos hacia un modelo de ciudad compacta.  

A través de la aplicación de dicho modelo se bus-
ca limitar la proliferación de las viviendas unifamiliares 
de forma generalizada e indiscriminada, situándola en 
áreas de especial configuración topográfica.

Metodología—El número total de viviendas se ob-
tiene a partir de la información existente en el Censo 
de Vivienda, al que se le añade el número de licencias 
concedidas en los últimos años.

Al dato anterior, se le resta el número de vivien-
das unifamiliares existentes, que se obtiene a partir de 
la información proporcionada por la Gerencia de Ur-
banismo.

Finalmente, el cálculo se realiza a través del cocien-
te entre el número de viviendas plurifamiliares y el nú-
mero de viviendas total.

CÁLCULO

1.4 TIPOLOGÍA DE LA VIVIENDA

Nº Viviendas Total 244.787

Nº  Viviendas Plurifamiliares 229.469

% Plurifamiliares / Total 93,7
Año de referencia: 2013
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Al resultado obtenido, se ha de descontar las par-
celas que no estén situadas en zona urbanizada. Para 
el cálculo de la compacidad neta, se excluyen además 
aquellas parcelas que no correspondan a edificios o que 
formen parte de superficies destinadas a uso industrial 
o comercial, para lo cual se hace uso de la capa de ca-
lificación existente en el Plan General de Urbanismo.

A partir de estos datos, el valor de compacidad se 
obtiene a través del cociente entre la suma del volu-
men de todas las parcelas que estén comprendidas en 
la zona edificada a analizar y la suma de la superficie 
de las mismas, para el cálculo de la compacidad neta, 
o la suma de la superficie urbana total, para el cálculo 
de la compacidad bruta. 

CÁLCULO

1.5 COMPACIDAD

Techo edificado excl. industrial (m2) 30.344.269

Superficie parcelas excl. industrial (m2) 20.048.343

Techo edificado total (m2) 38.753.603

Superficie urbana (m2) 71.513.362

Compacidad neta 1,51
Compacidad bruta 0,54

Año de referencia: 2013

EJEMPLOS DE DISTINTOS NIVELES DE COMPACIDAD BRUTA Y NETA

Compacidad bruta: 1
Compacidad neta: 4

Ocupación 25%

Compacidad bruta: 1,5
Compacidad neta: 6

Ocupación: 25%

Compacidad bruta: 2
Compacidad neta: 4

Ocupación: 50%



RE
PR

ES
EN

TA
CI

ÓN
 D

E L
A 

CO
MP

AC
ID

AD
 D

E L
A 

ED
IF

IC
AC

IÓ
N 

PO
R 

MA
NZ

AN
AS



COMPACIDAD NETA POR ÁREAS MUNICIPALES
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registros de los que no es posible conocer el domicilio 
de la actividad y se depuran los que contienen infor-
mación errónea.

El cálculo de la complejidad se realiza a través de 
la aplicación de la fórmula de Shannon para cada deli-
mitación territorial. Para ello, se definen en primer lu-
gar los distintos tipos de actividad existentes a partir 
de la clasificación correspondiente al listado de epí-
grafes del IAE.

A continuación, para cada uno de los tipos de acti-
vidad representados en la zona a analizar, se obtiene el 
número de actividades localizadas en esa delimitación 
que se encuadran en dicho grupo, y que por tanto, co-
rresponden a actividades similares entre sí, y se calcu-
la el grado de diversidad como:

Donde n es el número de tipos de actividad diferentes, 
es decir, el número de grupos, Pi es la abundancia rela-
tiva del tipo de actividad i, es decir, la probabilidad de 
ocurrencia, obtenida como el cociente entre el núme-
ro de actividades perteneciente al grupo i y el número 
de actividades total existentes en la zona y log2(Pi) es el 
logaritmo en base 2 del valor de abundancia relativa Pi.

2
COMPLEJIDAD Y  

DIVERSIDAD DE USOS

2.1 COMPLEJIDAD URBANA

Concepto—El índice de complejidad urbana se obtie-
ne mediante la aplicación de la fórmula de ShannonWie-
ner, proveniente de la teoría de la información, a través del 
cual es posible cuantificar la variedad o diversidad de ele-
mentos distintos.

Unidad de medida—Índice de diversidad adimen-
sional.

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga, Área de Ges-
tión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La complejidad es una medida de la or-
ganización del sistema urbano que informa del grado 
de diversidad en los usos y servicios que dotan la ciu-
dad. Cuantifica uno de los ejes del modelo de ciudad 
mediterránea, compacta y diversa.

El aumento de la complejidad en la ciudad supone 
incrementar la variedad de usos y funciones urbanas, lo 
cual permite un acceso a la ciudad más ágil. Esta carac-
terística supone que en un espacio limitado se produz-
ca una mayor interacción entre las partes heterogéneas 
que componen la ciudad.  

El indicador adquiere relevancia si se divide la su-
perficie urbana en espacios suficientemente pequeños, 
similares entre sí en cuanto a extensión, calculándose la 
complejidad para cada uno de ellos.

Metodología—A partir de los datos proporcionados 
por las fuentes de información, se obtiene la ubicación 
y el número de actividades diferentes existentes para 
cada una de las zonas a analizar, a través de un proce-
so de georreferencia del censo del IAE (Impuesto so-
bre Actividades Económicas), incluyendo los exentos 
del pago del impuesto, del cual se eliminan aquellos 



[T] EL TERRITORIO Y LA CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 209 ]

GRAN ALTURA
Baja ocupación de suelo
75 viviendas/ha

EJEMPLOS DE DISTINTAS ORGANIZACIONES 
URBANAS Y SU RELACIÓN CON LA COMPLEJIDAD

(mezcla de actividades junto a uso residencial 
frente a otros modelos de organización urbana)

ALTURA BAJA
Alta ocupación de suelo
75 viviendas/ha

ALTURA MEDIA
Ocupación de suelo media
75 viviendas/ha



NIVELES DE COMPLEJIDAD URBANA POR MALLA 200 X 200 M.
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2.2 TECHO EDIFICADO  
RESIDENCIAL / TOTAL

Concepto—El concepto de techo edificado está 
directamente relacionado con los metros cuadrados 
construidos. En este indicador, se relaciona los metros 
cuadrados referentes al uso residencial con respecto 
al total.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga, Área de Ges-
tión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La planificación urbana tiende a un 
urbanismo de usos de suelo mixtos, con un balance 
equilibrado entre la actividad laboral, residencial y de 
servicios, dando prioridad al uso residencial en el nú-
cleo urbano. 

Este indicador nos permite conocer el porcentaje de 
metros cuadrados residenciales construidos en relación 
a los demás usos existentes. Este dato es importante 
puesto que nos permite medir el grado de concentra-
ción de uso residencial y por tanto constituye también 
una evaluación de la mixticidad de usos.

CÁLCULO

2.2 TECHO EDIFICADO RESIDENCIAL / TOTAL

Techo edificado excl. industrial (m2) 29.559.384

Techo edificado residencial (m2) 25.280.633

% Techo edificado residencial 85,5
Año de referencia: 2010

 Al igual que otros indicadores relativos a la confi-
guración de la ciudad, este valor adquiere mayor rele-
vancia si se calcula para delimitaciones territoriales de 
menor extensión, aumentándose de esta forma el ni-
vel de detalle obtenido.

Metodología—En primer lugar, a partir de los datos 
catastrales se obtiene el valor de superficie de techo 
edificado total, siguiendo el mismo criterio utilizado 
para el indicador de compacidad neta.

A continuación, se ha de restar a este valor la su-
perficie de techo edificado destinada a otros usos. Para 
ello, se obtiene la superficie ocupada por las activida-
des económicas existentes en el censo del IAE georre-
ferenciado, estimándose de esta forma la superficie de 
techo edificado destinado a uso residencial.

Por último, para conocer el porcentaje de techo edi-
ficado residencial se realiza el cociente entre éste y el 
valor de superficie de techo edificado total obtenido 
inicialmente.
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• Alimentación: Incluye todos aquellos centros de co-
mercio al por menor de cualquier clase de productos 
alimenticios y bebidas, localizados a partir de las bases 
de datos de actividades económicas existentes, selec-
cionando aquellas cuyo epígrafe corresponda con di-
cha categoría. Ámbito de proximidad: 300 metros.

• Mercados: Incluye los mercados municipales y los 
hipermercados existentes en la ciudad. Ámbito de 
proximidad: 500 metros.

• Educación Infantil: Centros donde se imparte este tipo 
de enseñanza. Ámbito de proximidad: 300 metros.

• Educación Primaria: Centros donde se imparte este 
tipo de enseñanza. Ámbito de proximidad: 300 metros.

• Educación Secundaria: Centros donde se imparte 
este tipo de enseñanza. Ámbito de proximidad: 500 
metros.

• Centros de Salud: Centros de salud públicos perte-
necientes al Servicio Andaluz de Salud. Ámbito de 
proximidad: 500 metros.

• Hospitales: Hospitales y centros hospitalarios públicos 
pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud. Ámbito 
de proximidad: 1 km.

• Centros Sociales: Incluye centros ciudadanos, de servi-
cios sociales comunitarios y centros de atención a per-
sonas mayores. Ámbito de proximidad: 500 metros.

• Centros Deportivos: Incluye todas aquellas instalacio-
nes destinadas a la práctica de deportes, siempre que 
sean accesibles a cualquier ciudadano, como polide-
portivos, pistas deportivas o campos de fútbol, entre 
otros. Ámbito de proximidad: 500 metros.

• Centros Culturales: Incluye equipamientos cultura-
les como bibliotecas públicas, galerías de arte, salas 
de exposiciones, museos y monumentos. Ámbito de 
proximidad: 500 metros.

• Centros de Ocio: Incluye equipamientos recreativos 
o de ocio como cines, teatros, auditorios o centros de 
ocio en general. Ámbito de proximidad: 500 metros.

2.3 PROXIMIDAD A  
SERVICIOS BÁSICOS

Concepto—Porcentaje de población que vive a una 
distancia suficientemente próxima a la prestación de 
servicios básicos como la salud o la educación.

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática. Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión 
Tributaria.  Ayuntamiento de Málaga, Consejería de 
Educación. Junta de Andalucía, Consejería de Salud. 
Junta de Andalucía, Fundación Deportiva Municipal. 
Ayuntamiento de Málaga, Listado de equipamientos 
e instalaciones. Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Este indicador nos permite conocer la 
accesibilidad de la población a los servicios básicos y 
evaluar una variable que tiene que ver con la mejora de 
la calidad de vida de los residentes.

La posibilidad de satisfacer los servicios básicos de 
la población en distancias susceptibles de ser recorri-
das a pie, garantiza al ciudadano contar con lo esencial 
para su quehacer diario a una distancia suficientemen-
te cercana.

En el caso de detectar déficit en algunas zonas con-
cretas, este indicador puede actuar como punto de par-
tida en la toma de decisiones a la hora de dotar con 
equipamientos y/o servicios a determinadas zonas de 
la ciudad.

La obtención de unos resultados adecuados tras el 
análisis de este indicador es deseable no solo porque 
contribuye a la mejora de la calidad de vida, sino tam-
bién desde el punto de vista de la eficiencia energé-
tica. El disponer de la prestación de servicios básicos 
en un radio cercano influye positivamente en el ahorro 
de energía, combustible y tiempo de desplazamiento.

Metodología—A partir de los datos obtenidos a tra-
vés de las distintas fuentes, se determinan los elemen-
tos correspondientes a las categorías consideradas 
como servicios básicos, junto a los ámbitos de proxi-
midad para cada una de ellas de acuerdo a la siguien-
te clasificación:
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Por otra parte, para poder calcular los porcentajes de 
proximidad se obtiene el padrón de habitantes georre-
ferenciado a través de un proceso de unión entre los re-
gistros correspondientes a los habitantes y el callejero 
municipal georreferenciado. El resultado es una capa 
GIS de entidades puntuales donde cada entidad repre-
senta un registro del padrón.

Una vez todas las capas de datos y los ámbitos de 
proximidad han sido generados, el porcentaje de po-
blación que vive próximo a cada categoría se obtiene 
a través de un proceso de unión espacial entre la capa 
de habitantes y la de ámbitos de proximidad para cada 
una de ellas.

CÁLCULO

2.3 PROXIMIDAD A SERVICIOS BÁSICOS

Población total 572.267 hab.

Alimentación (300 m.) 517.963 hab. 90,51 %
Mercados (500 m.) 208.782 hab. 36,48 %
Productos Diarios 518.735 hab. 90,65 %

Educación Infantil (300 m.) 478.448 hab. 83,61 %
Educación Primaria (300 m.) 402.799 hab. 70,39 %

Educación Secundaria (500 m.) 467.446 hab. 81,68 %
Centros Educativos 520.067 hab. 90,88 %

Centros de Salud (500 m.) 331.178 hab. 57,87 %
Hospitales (1 km.) 212.569 hab. 37,15 %
Servicio Sanitario 386.703 hab. 67,57 %

Centros Sociales (500 m.) 465.011 hab. 81,26 %
Centros Deportivos (500 m.) 532.437 hab. 93,04 %
Centros Culturales (500 m.) 339.563 hab. 59,34 %
Centros de Ocio (500 m.) 141.073 hab. 24,65 %

Año de referencia: 2013
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3
VIVIENDA

3.1 PORCENTAJE DE  
VIVIENDAS DE VPO

Concepto—Este indicador nos da el porcentaje de vi-
viendas promovidas anualmente por el Estado, lo cual 
nos permite conocer el grado de intervención pública 
en el mercado inmobiliario.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas de 
VPO / Número total de Viviendas concedidas por el 
Ayuntamiento. 

Fuente de información—Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—La intervención del Estado en el mer-
cado inmobiliario fomenta la oferta de vivienda a un 
precio más razonable. De esta manera se nos permi-
te conocer la evolución de la vivienda protegida fren-
te a la de renta libre y, por ende, el compromiso de los 
municipios con la mejora de las condiciones sociales 
en el mismo.

Metodología—Una vez obtenidos los datos oficia-
les sobre las licencias de viviendas concedidas por el 
Ayuntamiento en el año de referencia, se calculará el 
porcentaje de viviendas libres y de VPO sobre el total 
de las licencias concedidas.

A través de los datos de licencias de viviendas, tam-
bién se podrá actualizar el cálculo del número total de 
viviendas en la ciudad, a partir de la información obte-
nida del Censo de Vivienda, a la que se le añade el nú-
mero de licencias concedidas en los últimos años.

SERIE HISTÓRICA: PORCENTAJE DE VIVIENDAS DE VPO

CÁLCULO

3.1 PORCENTAJE DE VIVIENDAS DE VPO

Número total de viviendas 244.787 unidades
VIVIENDAS SEGÚN LICENCIAS CONCEDIDAS POR EL AYUNTAMIENTO

Total 212 unidades

Viviendas libres 210 unidades 99,1 %

Viviendas de VPO 2 unidades 0,9 %
Año de referencia: 2013
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3.2 PORCENTAJE DE VIVIENDAS  
ALQUILADAS / VIVIENDAS TOTALES

Concepto—A través de la obtención de este indica-
dor podemos conocer el número de viviendas bajo ré-
gimen de alquiler en relación al número de viviendas 
existentes.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas alqui-
ladas / viviendas totales.

Fuente de información—Censo de Viviendas del 
Ministerio de Vivienda.

Relevancia—La adquisición de una vivienda repre-
senta una inversión económica de gran envergadura. 
Este obstáculo se agudiza en aquellos sectores de la 
población que encuentran una mayor dificultad en ac-
ceder a una vivienda propia. Por lo tanto, el alquiler 
puede ser una buena alternativa. Promover y dinami-
zar el alquiler a partir de que los propietarios oferten 

CÁLCULO

3.2 PORCENTAJE DE VIVIENDAS 
ALQUILADAS / VIVIENDAS TOTALES

Número total de viviendas 199.290 unidades

Viviendas alquiladas 24.373 unidades 12,2 %
Viviendas de propiedad 174.917 unidades 87,8 %

Año de referencia: 2000

sus inmuebles a este mercado, se convierte en una res-
puesta válida para una de las principales necesidades 
de la sociedad.

Metodología—El cálculo del número total de vivien-
das se realizará a partir de la información obtenida del 
Censo de Vivienda.

Para realizar el cálculo del porcentaje de viviendas 
alquiladas se parte de conocer el número total de las 
mismas y se obtiene a través del cociente entre éste y 
el número total de viviendas.
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3.3 ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA

Concepto—Con este indicador se calcula el núme-
ro de años de sueldo necesarios para poder acceder a 
una vivienda propia, a partir de los datos del precio me-
dio de la vivienda en la ciudad de Málaga y de la renta 
media per capita disponible en la provincia de Málaga.

Unidad de medida—Número de años necesarios 
para la compra de una vivienda propia (Precio medio 
vivienda / renta media per capita disponible).

Fuente de información—Fundación de Cajas de 
Ahorros (FUNCAS), Servicio de Programas (Obser-
vatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Es bien sabido que la vivienda es uno de 
los requerimientos más necesarios para nuestra existen-
cia. La especulación dificulta y en muchos casos impide 
el acceso a la vivienda de un número elevado de perso-
nas. La posibilidad de acceder mediante esfuerzos ra-
zonables a los mercados de vivienda libre es siempre 
una prioridad política teniendo en cuenta el derecho 
de todo ciudadano a una vivienda adecuada a un pre-
cio justo. 

SERIE HISTÓRICA: ACCESIBILIDAD VIVIENDA: PRECIO MEDIO/RENTA DISPONIBLE

CÁLCULO

3.3 ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA: 
PRECIO MEDIO / RENTA DISPONIBLE 

Precio Medio Vivienda 202.800 €

Renta media disponible* 12.137 €

Nº años para adquirir una vivienda 16,7
Año de referencia: 2013. *Estimación.

Metodología—Para el cálculo de este indicador es 
necesario conocer, en primer lugar, el precio medio de 
la vivienda, el cual se obtiene a través de los estudios 
sobre mercado inmobiliario realizados trimestralmen-
te por el OMAU.

A continuación, se ha de obtener el valor de renta 
media familiar disponible, que se obtiene a nivel provin-
cial a partir del Balance Económico Regional elabora-
do por la Fundación de Cajas de Ahorros (FUNCAS).

Dividiendo el valor del precio medio de la vivien-
da entre la renta media familiar se conocerá el número 
medio de años necesarios para adquirir una vivienda.
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• Zonas verdes de proximidad: Plazas y plazuelas que 
den identidad y estructura a las numerosas barriadas 
de la ciudad. Dan servicio a los vecinos que viven en las 
manzanas que las rodean y en especial a las personas 
con menor capacidad de movilidad: niños y ancianos.

• Zonas verdes de tamaño medio: Grandes plazas y jar-
dines. Pueden contener equipamientos como bancos, 
kioscos, fuentes de agua potable, lugares de juego in-
fantil, etc.

• Grandes zonas verdes: Parques y paseos, integrados 
por ejemplares de vegetación autóctona, reductos de 
bosque, repoblaciones o bien grandes ejemplares de 
especies exóticas.

No se consideran zonas verdes útiles las medianas, ro-
tondas u otros elementos reguladores del tráfico, ni 
tampoco aquellos espacios libres que por su estado de 
conservación o debido a la alteración de su uso formen 
parte de estas categorías.

Por último, una vez obtenida la superficie de la zona 
verde útil para cada una de las zonas a analizar, se ob-
tiene el indicador a través del cociente entre el núme-
ro de metros cuadrados de zona verde y el número de 
habitantes.

4
ZONAS VERDES

4.1 ZONAS VERDES POR HABITANTE

Concepto—Este indicador mide la existencia de zonas 
verdes urbanas y su relación con el número de habitantes. 
Esta relación se obtiene como la superficie total de zonas 
verdes útiles por habitante.

Unidad de medida—Metros cuadrados por habi-
tante.

Fuente de información—Plan General de Orde-
nación Urbana. Ayuntamiento de Málaga, Servicio de 
Parques y Jardines. Ayuntamiento de Málaga, Servi-
cio de Programas (Observatorio de Medio Ambien-
te Urbano).

Relevancia—El planeamiento general señala los sis-
temas locales y generales de zonas verdes de carác-
ter público que se encuentran “calificados”, algunos 
existentes, y otros que se incorporarán en el futuro de 
acuerdo al programa de actuación del Plan General de 
Ordenación Urbana–PGOU.

Las zonas verdes útiles son aquellas zonas verdes 
calificadas en los planes generales que realmente han 
sido ejecutadas y de acuerdo a su tipología y estado de 
conservación se convierten en accesibles para el ciu-
dadano. 

Este indicador permite calcular el nivel de conso-
lidación de la trama verde de la ciudad y observar la 
diferencia entre las zonas verdes útiles y aquellas que 
son potenciales pero que se encuentran acondiciona-
das para el ciudadano.

Metodología —Para obtener este indicador, se re-
quiere medir la superficie útil de parques y jardines que 
tiene la ciudad en su ámbito urbano en relación al nú-
mero de habitantes. Para ello, se toma como referencia 
la información existente en los planos de calificación del 
PGOU, y a través de elaboración propia, mediante el 
contraste con ortofotografías y visualización directa en 
trabajo de campo, se seleccionan aquellas que resultan 
útiles, de acuerdo a la siguiente clasificación:

CÁLCULO

4.1 ZONAS VERDES POR HABITANTE

Nº Habitantes 575.127

Superficie Zonas verdes útiles (m2) 4.082.356

Zonas verdes por habitante 7,10
Año de referencia: 2013
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Por último, el índice final se obtiene como el cocien-
te entre el número de árboles existentes en la zona a 
analizar y el número de habitantes que residen en di-
cha zona. Este indicador se puede obtener tanto a ni-
vel municipal como de forma más específica por áreas 
o distritos municipales.

El número de árboles por habitante permite un aná-
lisis gráfico correspondiente a la densidad de árboles 
por unidad de longitud presentes en las calles. Este in-
dicador gráfico permite detectar el grado de cobertu-
ra vegetal del viario.

4.2 NÚMERO DE ÁRBOLES  
EN VIARIO POR HABITANTE

Concepto—Relación entre la cantidad de árboles en 
viario existentes en el tejido urbano consolidado con 
respecto al número total de habitantes.

Unidad de medida—Árboles por cada 100 hab.

Fuente de información—Inventario de arbolado 
urbano. Servicio de Programas del Ayuntamiento de 
Málaga (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La presencia de un número de árboles 
suficiente en una ciudad es una cuestión de vital impor-
tancia. La cantidad de dióxido de carbono que la pobla-
ción emite diariamente exige la existencia de un cierto 
número de árboles en relación a la misma para com-
pensar sus efectos. Los árboles, además, actúan como 
filtro de la polución.

Por otra parte, la asignación de arbolado viario po-
sibilita la creación de corredores verdes urbanos, que 
pueden jugar un papel fundamental en el manteni-
miento de la biodiversidad para algunas especies, ade-
más de servir al ciudadano al crear espacios públicos 
de calidad.

No obstante, este indicador no proporciona infor-
mación cualitativa acerca de la vegetación existente. 
Debe ser complementado con otros índices que ana-
licen la superficie vegetal productora de sombra o las 
distintas especies de vegetación existentes.

Metodología—Para obtener este indicador es ne-
cesario conocer el número total de especies en viarios, 
gestionadas en su mayor parte por el Ayuntamiento. 

En primer lugar se realiza un inventariado de las es-
pecies con identificación fundamentalmente ‘de visu’ 
a pie de calle; este trabajo de campo incluye toda la su-
perficie urbana consolidada de Málaga. La información 
de las especies se asocia a la información cartográfi-
ca de viales obteniendo una capa de árboles georre-
ferenciados. 

El inventario contempla las especies incluidas den-
tro de cuatro categorías en función del porte: árbol, 
palmera, monocotiledónea arbórea y arborescentes.

CÁLCULO

4.2 NÚMERO DE ÁRBOLES EN VIARIO POR HABITANTE

Número de habitantes 575.127

Número de árboles en viario* 95.337

Árboles en viario por cada 100 habitantes 16,58
Año de referencia: 2013. * Excluidas zonas afectadas por obras, 
recintos privados y zonas con vegetación forestal naturalizada.

ÁREAS Nº DE 
ÁRBOLES

Nº 
HABITANTES

ÁRBOLES POR 
CADA 100 HAB.

Litoral Este 13.403 69.889 19,18

Centro 3.763 33.902 11,10

Pedrizas 6.526 49.683 13,14

Rosaleda 9.004 103.234 8,72

Prolongación 10.383 90.680 11,45

Teatinos 14.146 35.495 39,85

Guadalhorce 7.303 7.468 97,79

Litoral Oeste 14.315 113.621 12,60

Puerto de la Torre 4.399 28.552 15,41

Campanillas 5.205 15.511 33,56

Churriana 3.031 12.975 23,36

Bahía de Málaga 3.859 6.133 62,92



DENSIDAD DE ARBOLADO EN VIARIO
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4.3 MASA FOLIAR  
PRODUCTORA DE SOMBRA

Concepto—Este indicador mide la superficie total de 
sombra producida por la masa foliar correspondiente a 
la copa de los árboles existentes en el tejido urbano del 
municipio de Málaga.

Unidad de medida—Volumen o superficie.
 
Relevancia—En las ciudades mediterráneas en las 
que el clima cálido es predominante en la mayor par-
te del año, la existencia de zonas de sombra es fun-
damental para la mejora de la calidad de la vida de la 
ciudadanía, no solo desde el punto de vista de la ca-
lidad ambiental, sino además para mejorar el disfrute 
de los espacios abiertos, contribuyendo a mitigar las al-
tas temperaturas.

Este indicador complementa otros índices de zonas 
verdes, aportando la información relativa al tamaño o 
porte de los árboles. 

Metodología—A partir de los datos obtenidos para 
el indicador anterior, es posible establecer tipologías de 
árboles en función de su masa arbórea, siendo la más 
simple la que los cataloga como árboles de pequeño 
porte, árboles de porte medio y árboles de gran porte.

Para el establecimiento de dichas categorías se de-
ben tener en cuenta aspectos como la edad o la espe-
cie de cada uno de los ejemplares. Esta información 
puede contrastarse además con el uso de ortofotogra-
fía en combinación con algoritmos de reconocimiento 
de imágenes a partir de los cuales es posible estimar la 
masa foliar productora de sombra.

Por último, una vez realizada esta estimación, se 
cal cula la superficie total de sombra producida por los 
árboles. Este indicador se puede obtener tanto a nivel 
municipal como de forma más específica, por áreas o 
distritos municipales.
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La estructura del inventario permite la elaboración 
de un indicador gráfico correspondiente a la localiza-
ción y distribución de las especies autóctonas presen-
tes en las calles en el ámbito de la superficie urbana 
consolidada.

4.4 PORCENTAJE DE ESPECIES  
AUTÓCTONAS DE VEGETACIÓN  

EN VIARIO

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de es-
pecies de vegetación autóctona sobre el total de espe-
cies existentes en las calles de la ciudad.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Inventario de arbolado 
urbano. Servicio de Programas del Ayuntamiento de 
Málaga (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La existencia de un alto número de es-
pecies de vegetación características de la zona repercu-
te en el mantenimiento de la flora urbana del municipio 
ya que, al estar adaptadas al clima mediterráneo, nece-
sitan menos inversión de recursos municipales.

La preservación de ecosistemas autóctonos no solo 
permite un ahorro de recursos, también evita proble-
mas relacionados con las especies invasoras y posibles 
plagas que puedan afectar a especies que, al no es-
tar en su hábitat natural, presentan una mayor vulne-
rabilidad. 

Este indicador permite conocer el porcentaje de es-
pecies autóctonas en relación al número de especies 
introducidas, atendiendo tanto al número de especies 
como a la cantidad de ejemplares existentes para cada 
una de ellas.

Metodología—Este indicador se obtiene a través del 
análisis del inventario de arbolado urbano a partir del 
cual se seleccionan las especies autóctonas pudiendo 
conocer el total de éstas, así como la cantidad de ejem-
plares correspondiente a cada una de las especies au-
tóctonas.  Una vez obtenidos los datos resultados de 
los análisis, para determinar el indicador será suficien-
te con calcular el porcentaje del número de árboles de 
especies autóctonas con respecto al total.

El inventario contempla las especies incluidas den-
tro de cuatro categorías en función del porte: árbol, 
palmera, monocotiledónea arbórea y arborescentes.

Este indicador se puede calcular tanto a nivel mu-
nicipal para el total de la superficie urbanizada como a 
nivel más específico por áreas o distritos.

CÁLCULO

4.4 PORCENTAJE DE ESPECIES AUTÓCTONAS 
DE VEGETACIÓN EN VIARIO

Nº árboles autóctonos en viario* 15.966

Número de árboles en viario* 95.337

Porcentaje de especies autóctonas 16,75 %
Año de referencia: 2013.* Excluidas zonas afectadas por obras, recintos privados 

y zonas con vegetación forestal naturalizada.

ÁREAS Nº DE ÁRBOLES 
AUTÓCTONOS

Nº DE 
ÁRBOLES

PORCENTAJE 
(%)

Litoral Este 3.603 13.403 26,88

Centro 921 3.763 24,48

Pedrizas 1.322 6.526 20,26

Rosaleda 1.052 9.004 11,68

Prolongación 811 10.383 7,81

Teatinos 1.478 14.146 10,45

Guadalhorce 2.170 7.303 29,71

Litoral Oeste 2.000 14.315 13,97

Puerto de la Torre 902 4.399 20,50

Campanillas 988 5.205 18,98

Churriana 246 3.031 8,12

Bahía de Málaga 473 3.859 12,26



DENSIDAD DE ARBOLADO AUTÓCTONO EN VIARIO
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• Zonas verdes entre 1.000 y 5.000 m2: 300 metros 
de distancia.

• Zonas verdes entre 5.000 y 10.000 m2: 500 metros 
de distancia.

• Zonas verdes de más de 10.000 m2: 900 metros de 
distancia.

Finalmente, el porcentaje de población que vive próxi-
mo a una zona verde se obtiene para cada categoría a 
través de un proceso de unión espacial entre la capa de 
habitantes y la de ámbitos de proximidad. 

4.5 PROXIMIDAD A ZONAS VERDES

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de po-
blación que vive a una distancia suficientemente cerca-
na a al menos una zona o espacio verde.

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Plan General de Orde
nación Urbana. Ayuntamiento de Málaga, Centro 
Mu nicipal de Informática del Ayuntamiento de Mála-
ga, Área de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de 
Málaga, Servicio de Programas (Observatorio de Me-
dio Ambiente Urbano).

Relevancia—La existencia de zonas verdes en gran-
des ciudades no es suficiente, su localización también 
es importante. Los beneficios que las zonas verdes pro-
ducen son menos relevantes en el caso de que la mayor 
parte de ellas se encuentren localizadas en las afueras 
o en la parte periurbana de las ciudades.

La proximidad de la población a los espacios verdes 
influye de forma clara en que los ciudadanos puedan 
disfrutar diariamente o con cierta regularidad de estas 
áreas. Es deseable, por tanto, que los espacios natura-
les se encuentren integrados en el área urbana conso-
lidada de las ciudades, cercanos al ciudadano, de tal 
forma que la población pueda acceder a ellos cubrien-
do distancias cortas.

Metodología—A partir de los datos obtenidos para 
el indicador de zonas verdes por habitante, se repre-
sentan dichas áreas como una capa de entidades po-
ligonales en el sistema de información geográfica, de 
acuerdo con su localización. 

El padrón de habitantes georreferenciado se obtie-
ne a través de un proceso de unión entre los registros 
correspondientes a los habitantes y el callejero muni-
cipal georreferenciado. El resultado es una capa GIS 
de entidades puntuales donde cada entidad represen-
ta un registro del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se de-
finen los ámbitos de proximidad, estableciendo para 
ello distintas categorías en función de la extensión de 
las zonas verdes. Esta definición de buffers o ámbitos 
de proximidad se lleva a cabo atendiendo al siguien-
te criterio:

CÁLCULO

4.5 PROXIMIDAD A ZONAS VERDES

Población total 572.267 hab.

Zonas verdes entre 1.000 
y 5.000 m2 (300 m.) 458.717 hab. 80,16 %

Zonas verdes entre 5.000 
y 10.000 m2 (500 m.) 353.410 hab. 61,76 %

Zonas verdes de más 
de 10.000 m2 (900 m.) 495.796 hab. 86,64 %

Proximidad a al menos 
una zonas verde 541.790 hab. 94,67 %

Año de referencia: 2013.
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De acuerdo con la información existente sobre el 
uso del transporte público y privado, o de los recorridos 
efectuados a pie o en bicicleta, la distribución modal 
del tráfico constituye un indicador básico para estable-
cer políticas de transporte.

Metodología—Los datos relativos a modos o siste-
mas de transporte utilizados por los ciudadanos para 
trasladarse a su lugar de trabajo, estudio u ocio se ob-
tienen a través de estudios que analizan la forma de via-
jar. Se utiliza para ello encuestas en lugares estratégicos 
de la ciudad para recoger información, a partir de las 
cuales se calcula el porcentaje de viajes realizados se-
gún el modo de transporte.

Los datos considerados se refieren a la distribución 
modal de viajes totales teniendo en cuenta los desplaza-
mientos internos en Málaga ciudad por una parte y los 
desplazamientos en Málaga más los desplazamientos 
entre Málaga ciudad y su área metropolitana por otra.

5
MOVILIDAD  

Y ACCESIBILIDAD 

5.1 TRANSPORTE MODAL

Concepto—El indicador de reparto o distribución 
modal del transporte muestra qué tipos de medios de 
desplazamiento utiliza mayoritariamente la ciudadanía 
y su proporción con respecto al número total de via-
jes considerados. 

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Análisis de la movilidad 
en la ciudad de Málaga. Servicio de Programas del 
Ayuntamiento de Málaga. 

Relevancia—La distribución de los viajes según los 
modos de transporte en el área urbana es un indicador 
de la calidad de la movilidad y tiene una clara relación, 
entre otros, con los niveles de contaminación atmos-
férica, al ser el tráfico uno de los principales causantes 
de la mala calidad del aire en las ciudades.

CÁLCULO

5.1 REPARTO MODAL DE LOS DESPLAZAMIENTOS

DESPLAZAMIENTOS URBANOS (INTERNOS) DESPLAZAMIENTOS TOTALES (INTERNOS + EXTERNOS)

TRANSPORTE PÚBLICO 11,75 % 12,06 %
Bus público 10,23 % 8,97 %

Bus metropolitano público 0,07 % 1,24 %

Taxi 1,19 % 1,12 %

Tren 0,27 % 0,73 %
TRANSPORTE PRIVADO 38,31 % 44,15 %

Coche privado 30,73 % 36,50 %

Moto privada 6,74 % 6,54 %

Bus privado 0,83 % 1,12 %
BICICLETA 1,70 % 1,49 %

A PIE 48,24 % 42,30 %
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TRANSPORTE MODAL (CIUDAD). DISTRIBUCIÓN POR SEXO

BUS 
PÚBLICO

BUS 
METROPOLITANO 

PÚBLICO
TAXI 

PÚBLICO
TREN 

PÚBLICO
COCHE 

PRIVADO
MOTO 

PRIVADO
BUS 

PRIVADO A PIE BICICLETA

% desplazamientos: hombre 39,60 41,53 48,79 23,11 57,27 69,11 47,27 41,37 60,38

% desplazamientos: mujer 60,40 58,47 51,21 76,89 42,73 30,89 52,73 58,63 39,62
Año de referencia: 2014.

TRANSPORTE MODAL (CIUDAD). DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE RESIDENCIA

BUS 
PÚBLICO

BUS 
METROPOLITANO 

PÚBLICO
TAXI 

PÚBLICO
TREN 

PÚBLICO
COCHE 

PRIVADO
MOTO 

RIVADO
BUS 

PRIVADO A PIE BICICLETA

Litoral Este 10,26 0,06 0,91 0,36 31,85 11,34 3,14 40,56 1,52

Centro 16,16 0,10 0,00 0,00 12,97 7,42 1,20 60,77 1,39

Pedrizas 12,65 0,06 3,58 0,00 31,13 5,53 0,00 43,99 3,06

Rosaleda 8,52 0,10 0,00 0,15 12,76 6,35 0,41 70,24 1,48

Prolongación 8,09 0,06 1,29 0,16 35,41 7,22 0,87 46,03 0,88

Teatinos 12,86 0,05 5,45 0,00 38,09 6,44 0,00 35,62 1,49

Guadalhorce 6,79 0,04 0,00 0,00 62,42 2,24 0,00 28,37 0,15

Litoral Oeste 11,65 0,07 0,00 0,88 30,19 4,69 0,40 49,76 2,36

Puerto de la Torre 8,18 0,04 3,20 0,00 47,43 6,90 0,00 31,98 2,25

Campanillas 9,86 0,03 0,00 0,00 56,56 9,47 0,00 22,91 1,17

Churriana 4,61 0,05 0,00 0,00 59,91 0,00 0,00 35,18 0,26

Bahía de Málaga 4,56 0,04 0,00 0,00 39,36 9,22 9,61 31,51 5,69

Ciudad de Málaga 10,23 0,07 1,19 0,27 30,73 6,74 0,83 48,24 1,70
Año de referencia: 2014.

TRANSPORTE MODAL (CIUDAD). DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE DESTINO (SIN MOTIVO VUELTA A CASA)

BUS 
PÚBLICO

BUS 
METROPOLITANO 

PÚBLICO
TAXI 

PÚBLICO
TREN 

PÚBLICO
COCHE

PRIVADO
MOTO 

PRIVADO
BUS 

PRIVADO A PIE BICICLETA

Litoral Este 7,80 0,08 1,67 0,00 25,21 9,87 4,18 49,07 2,10

Centro 23,23 0,05 0,66 0,45 30,34 10,55 0,00 31,69 3,03

Pedrizas 7,60 0,08 0,00 0,00 23,94 5,73 0,00 59,60 3,05

Rosaleda 4,72 0,10 2,30 0,00 11,87 3,81 0,00 76,27 0,94

Prolongación 8,82 0,08 3,13 0,04 15,53 5,68 0,00 64,65 2,07

Teatinos 14,54 0,05 0,00 0,00 37,44 9,65 0,00 36,45 1,86

Guadalhorce 1,14 0,01 0,00 0,00 87,46 3,52 0,00 7,69 0,18

Litoral Oeste 5,68 0,09 0,00 0,06 20,20 4,78 0,55 65,94 2,69

Puerto de la Torre 4,55 0,05 0,00 0,00 44,46 5,32 7,54 37,83 0,25

Campanillas 4,76 0,03 0,00 0,00 67,93 6,68 0,00 20,61 0,00

Churriana 1,52 0,03 0,00 5,48 65,82 4,79 0,00 22,37 0,00

Bahía de Málaga 2,03 0,02 0,00 0,00 72,15 9,42 0,00 16,38 0,00

Ciudad de Málaga 9,53 0,07 1,03 0,26 30,67 6,81 0,76 49,02 1,84
Año de referencia: 2014.
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Metodología—Inicialmente, se obtiene el número 
total de viajeros de autobús en el año 1995, que se to-
mará como base 100 para el cálculo del indicador.

Por otra parte, se obtiene el número total de viaje-
ros total para el año sobre el cual se efectuará el cálcu-
lo. Este valor se multiplica por 100 y se divide por el 
dato de 1995, obteniendo así el valor de crecimiento 
en base 100. 

5.2 CRECIMIENTO DE VIAJEROS  
EN TRANSPORTE PÚBLICO

Concepto—El indicador mide el crecimiento de usua-
rios del transporte público, expresado en base 100 to-
mando como referencia el año 1995, lo cual permite 
establecer un seguimiento porcentual de la tendencia 
mostrada por este indicador. 

Unidad de medida—Base 100. Año referencia 1995.

Fuente de información—Empresa Municipal de 
Transportes (EMT).

Relevancia—La mejora de los valores obtenidos a 
través de este indicador resulta de gran importancia 
porque constituye un punto de unión entre la cohesión 
social y el desarrollo equilibrado del territorio. Priori-
zar el transporte público tiene no solo ventajas para los 
usuarios, ya que contribuye de forma eficaz a la sos-
tenibilidad del desarrollo de las ciudades permitiendo 
recuperar zonas para los peatones, sino que también 
contribuye a reducir el consumo de energía y recur-
sos naturales. 

CÁLCULO

5.2 CRECIMIENTO DE VIAJEROS E
N BUS (BASE 100–1995)

N. Viajeros en BUS 1995 35.071.647

N. Viajeros en BUS 2011 43.893.126

Crecimiento viajeros en BUS (base 100) 125,15
Año de referencia: 2013.
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Esto es posible a partir de la mejora continua de los 
sistemas de transporte público, dedicando una mayor 
superficie para uso exclusivo de los mismos, fomentan-
do las conexiones intermodales y estableciendo víncu-
los cómodos y prácticos para que el ciudadano prefiera 
hacer uso de los mismos.

Metodología—El indicador se obtiene de forma di-
recta a partir de los datos proporcionados por las dis-
tintas fuentes de información.

5.3 SUPERFICIE DEDICADA A  
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

Concepto—Este indicador nos permite conocer la 
longitud o superficie dedicada a uso exclusivo de me-
dios de transporte tanto de tipo público, como bicicle-
tas, espacio peatonal o de tipo privado.

Unidad de medida—Superficie (metros cuadrados) 
o longitud (metros).

Fuente de información—Empresa Municipal de 
Transportes (EMT), Área de Tráfico del Ayuntamien-
to de Málaga, Servicio de Programas (Observatorio de 
Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Uno de los objetivos prioritarios en toda 
gran ciudad debe ser el garantizar el transporte público 
y la buena accesibilidad peatonal y en bicicleta, desa-
lentando en la medida de lo posible el uso masivo del 
vehículo privado, siendo ésta una de las premisas y di-
rectrices principales de los sistemas de movilidad sos-
tenibles.

SERIE HISTÓRICA:  SUPERFICIE DEDICADA A INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE PÚBLICO
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CÁLCULO 

SUPERFICIE DEDICADA A INFRAESTRUCTURAS 
DE TRANSPORTE

Longitud carriles uso exclusivo transporte público 16.954 m

Superficie uso exclusivo transporte público 63.578 m2

Longitud carriles uso exclusivo de bicicletas 33.963 m

Superficie de uso peatonal en el Centro Histórico 96.053 m2

Longitud de la red viaria básica 78.650 m
Año de referencia: 2013.
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Por otra parte, se obtiene este mismo dato para el 
año sobre el cual se efectuará el cálculo. Este valor se 
multiplica por 100 y se divide por el dato de 2005, ob-
teniendo así el valor de la variación de la intensidad de 
tráfico en base 100. 

Los datos a partir de los cuales se realiza el cálcu-
lo del número de vehículos por día son los correspon-
dientes a la intensidad media diaria en día laborable 
(I.M.D.L.) correspondientes al año en cuestión. Para 
la obtención del valor de intensidad de tráfico en la 
ciudad se toman en consideración la totalidad de los 
puntos de medida situados en las vías más significati-
vas de acuerdo a los criterios establecidos por el Área 
de Tráfico.

5.4 INTENSIDAD DE TRÁFICO

Concepto—La intensidad del tráfico se define como 
el número de vehículos que pasan sobre una sección 
determinada de una calzada o carril durante un perío-
do de tiempo determinado. 

Unidad de medida—Base 100. Año referencia 2005.

Fuente de información—Área de Tráfico del Ayun-
tamiento de Málaga.

Relevancia—Teniendo en cuenta que el tráfico es una 
de las principales fuentes de contaminación acústica y 
atmosférica, se plantea reducir el impacto del trans-
porte en el medio ambiente. A su vez, esta reducción 
supone un ahorro energético y una mayor eficiencia 
en el consumo de los recursos. A tales efectos, se bus-
ca fomentar el uso racional de los vehículos, en espe-
cial privados, promoviendo la utilización de medios de 
transporte alternativos.

Metodología—Inicialmente, se obtiene el número de 
vehículos por día en las vías más representativas de la 
ciudad en el año 2005, que se tomará como base 100 
para el cálculo del indicador.

SERIE HISTÓRICA: INTENSIDAD DE TRÁFICO (BASE 100–2005)
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CÁLCULO

5.4 INTENSIDAD DE TRÁFICO (BASE 100–2005)

Vehículos/día/ciudad 2005 1.188.207

Vehículos/día/ciudad 2012 846.626

Variación (base 100) 71,25
Año de referencia: 2013.
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5.5 PROXIMIDAD DEL  
TRANSPORTE PÚBLICO

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de po-
blación que puede encontrar una parada de transpor-
te público a una distancia suficientemente cercana a su 
lugar de residencia. 

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Empresa Municipal de 
Transportes (EMT), Centro Municipal de Informática 
del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tribu-
taria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Pro-
gramas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La proximidad del transporte público 
es uno de los factores más importantes a la hora de in-
centivar a la ciudadanía a utilizar el vehículo privado lo 
menos posible, junto a otras cuestiones como la cali-
dad o la frecuencia. Una buena calidad en el servicio 
de transporte público, con buena frecuencia y cercano 
al lugar de residencia de los habitantes hacen de éste 
una alternativa para minimizar la utilización masiva de 
los vehículos privados.

Metodología—Inicialmente, a partir de los datos fa-
cilitados, las paradas de autobús se representan como 
entidades puntuales en el sistema de información geo-
gráfica, de acuerdo con su localización.

El padrón de habitantes georreferenciado se obtie-
ne a través de un proceso de unión entre los registros 
correspondientes a los habitantes y el callejero muni-
cipal georreferenciado. El resultado es una capa GIS 
de entidades puntuales donde cada entidad represen-
ta un registro del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se defi-
nen los ámbitos de proximidad a una distancia de 300 
metros para las paradas de autobús. Esta información 
se completará con la georreferenciación de las paradas 
de metro, una vez las líneas iniciales comiencen a dar 
servicio, estableciendo para ellas los ámbitos de proxi-
midad a una distancia de 500 metros.

Finalmente, el porcentaje de población que vive 
próximo a una parada de transporte público se obtie-
ne a través de un proceso de unión espacial entre la 
capa de habitantes y la de ámbitos de proximidad.

CÁLCULO

5.5 PROXIMIDAD A PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO

Población total 572.267

Pobl. con paradas bus < 300 m. 538.622

Porcentaje de población 94,12
Año de referencia: 2013.



PROXIMIDAD A PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO (LOCALIZACIÓN)



PROXIMIDAD A PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO (ÁMBITOS DE PROXIMIDAD)
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5.6 LONGITUD Y PROXIMIDAD  
DE CARRILES BICI

Concepto—A través de este indicador se determi-
na la longitud lineal en metros de la red de carriles bici 
existentes y su proximidad a la población. 

Unidad de medida—Metros y porcentaje de po-
blación.

Fuente de información—Área de Tráfico del Ayun-
tamiento de Málaga, Centro Municipal de Informática 
del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tribu-
taria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Pro-
gramas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Los carriles bici son tramos de viario que 
actúan como espacio dedicado para el uso exclusivo 
de bicicletas. Generalmente se encuentran marcados 
de forma distintiva en el pavimento e incluyen símbo-
los identificativos como flechas indicando el sentido o 
el símbolo de una bicicleta. Su presencia, y especial-
mente su interconexión, repercuten en un mejor repar-
to del espacio viario mejorando la calidad de vida de 
los residentes, al proveer un medio de desplazamiento 
alternativo, más saludable y sostenible, especialmente 
indicado para cubrir distancias cortas.

CÁLCULO

5.6 LONGITUD Y PROXIMIDAD DE CARRILES BICI

Longitud carriles bici 33.963 m.

Pobl. con carril bici < 300 m. 192.124

Porcentaje de población 33,57
Año de referencia: 2013

Metodología—A partir de los datos proporcionados 
por el Área de Tráfico, se obtiene la localización y ex-
tensión de los carriles bici existentes.

Por otra parte, el padrón de habitantes georreferen-
ciado se obtiene a través de un proceso de unión entre 
los registros correspondientes a los habitantes y el ca-
llejero municipal georreferenciado. El resultado es una 
capa GIS de entidades puntuales donde cada entidad 
representa un registro del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se defi-
nen los ámbitos de proximidad a una distancia de 300 
metros. Finalmente, el porcentaje de población que 
vive próximo a la red de carriles bici se obtiene a través 
de un proceso de unión espacial entre la capa de habi-
tantes y la de ámbitos de proximidad.



PROXIMIDAD A CARRILES BICI (LOCALIZACIÓN)



PROXIMIDAD A CARRILES BICI (ÁMBITOS DE PROXIMIDAD)
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5.7 CALLES PEATONALES

Concepto—A través del cálculo de este indicador se 
obtiene el porcentaje de calles peatonales sobre el to-
tal de calles y vías de la ciudad, teniendo en cuenta la 
longitud de las mismas. 

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—La presencia suficiente de calles peato-
nales proporciona un espacio de calidad que se encuen-
tra separado del espacio dedicado a los vehículos. La 
adecuación de estas áreas mejora la movilidad peato-
nal, atenúa los efectos de un diseño de ciudad con una 
configuración prioritaria para el uso del coche privado 
y proporciona acceso a todo tipo de desplazamientos 
a pie: desde y hacia los lugares de residencia, el traba-
jo, parques, escuelas, áreas comerciales, etc. También 
proporcionan lugares de ocio para que caminen y jue-
guen los niños.

CÁLCULO

5.7 CALLES PEATONALES

Longitud de calles peatonales 108.714

Longitud total de calles y vías 1.216.100

% calles peatonales 8,94
Año de referencia: 2011.

Metodología—A partir de los datos existentes en el 
callejero municipal georreferenciado, es posible obte-
ner la longitud de todos los ejes que componen el via-
rio de la ciudad.

A partir de este dato, se obtiene el porcentaje de ca-
lles o espacios peatonales como la proporción entre la 
longitud total de calles cuyo uso sea peatonal y la lon-
gitud total del viario urbano.


